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de la Administración Regional. 14667

2. Autoridades y Personal

Presidencia
4934 Decreto de la Presidencia n.º 5/2014, de 10 de abril, por el que se dispone 
el cese de los miembros del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 14671

4935 Decreto de la Presidencia n.º 6/2014, de 10 de abril, por el que se nombra 
a don José Gabriel Ruiz González Consejero de Presidencia y Empleo. 14672

4936 Decreto de la Presidencia n.º 7/2014, de 10 de abril, Por el que se nombra 
a don Francisco Martínez Asensio Consejero de Economía y Hacienda. 14673

4937 Decreto de la Presidencia n.º 8/2014, de 10 de abril, por el que se nombra 
a don Antonio Cerdá Cerdá Consejero de Agricultura y Agua. 14674

4938 Decreto de la Presidencia n.º 9/2014, de 10 de abril, por el que se nombra 
a don Juan Carlos Ruiz López Consejero de Industria, Turismo, Empresa e Innovación. 14675

4939 Decreto de la Presidencia n.º 10/2014, de 10 de abril, por el que se 
nombra a don Pedro Antonio Sánchez López Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades. 14676

4940 Decreto de la Presidencia n.º 11/2014, de 10 de abril, por el que se 
nombra a don Manuel Campos Sánchez Consejero de Fomento, Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio. 14677

4941 Decreto de la Presidencia n.º 12/2014, de 10 de abril, por el que se nombra 
a doña Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de Sanidad y Política Social. 14678

4942 Decreto del Presidente n.º 14/2014, de 10 abril, por el que se nombra el 
Secretario del Consejo de Gobierno y el Portavoz del Gobierno Regional. 14679

Consejería de Economía y Hacienda
4943 Orden de 26 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se resuelve la provisión del puesto de Dirección del Centro Integrado 
de Formación Profesional de Lorca, mediante el sistema de libre designación, 
convocado por Orden de 5 de diciembre de 2013. 14680

3. Otras disposiciones

Presidencia
4944 Decreto de la Presidencia n.º 15/2014, de 10 de abril, por el que se 
establecen las sustituciones de los titulares de las Consejerías en los supuestos 
de ausencia o enfermedad. 14681
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Presidencia
4945 Decreto de la Presidencia n.º 16/2014, de 10 de abril, por el que se delega en el 
Consejero de Presidencia y Empleo la competencia para elevar al Consejo de Gobierno 
los Decretos que establecen los Órganos Directivos de las distintas Consejerías. 14682

4946 Decreto de la Presidencia n.º 17/2014, de 10 de abril, de delegación de 
la competencia para la firma de los Decretos a los que se refiere el artículo 23.2 
de la Ley Regional 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones. 14683

Consejería de Presidencia
4947 Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con la 
Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia. 14684

Consejería de Agricultura y Agua
4948 Orden de 4 de abril de 2014, de la Consejería de Agricultura y Agua por 
la que se convocan ayudas públicas del Fondo Europeo de Pesca por paralización 
definitiva de la actividad pesquera y compensaciones socioeconómicas a los 
pescadores afectados por dicha medida. 14685

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
4949 Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, y Ordenación del Territorio, 
de fecha 18 de marzo de 2014, relativa a la modificación n.º 72 de las NN. SS. de San 
Javier: cuadro de usos de las normas particulares de uso hotelero, parcela mínima 
edificable en suelo urbano y nueva norma particular de zona en el frente marítimo 
de Santiago de la Ribera. Asimismo se adjunta normas urbanísticas de este proyecto. 
Expte. 11/12 de planeamiento. 14699

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

4950 Resolución de 1 de abril de 2014, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga 2014 del convenio 
de colaboración, suscrito el 18 de marzo de 2005, entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Fundación Española para la Lucha contra la Leucemia (FELL), para el 
tratamiento de niños enfermos de leucemia procedentes de otros países. 14718

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
4951 Orden de 1 de abril de 2014, de la Consejería de Educación, Universidades 
y Empleo, por la que se elevan a definitivas las vacantes de los centros docentes 
correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, y Profesores Técnicos de Formación Profesional. 14720

4952 Orden de 1 de abril de 2014, de la Consejería de Educación, Universidades 
y Empleo, por la que se eleva a definitiva la relación de vacantes a proveer en el 
concurso de traslados de los funcionarios del Cuerpo de Maestros, convocado por 
Orden de 24 de octubre de 2013. 14736

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
4953 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Cañada Real de Albacete a Murcia”, clasificada entre las del término municipal 
de Jumilla, con destino a la instalación de línea eléctrica aérea existente de alta 
tensión a 132 KV, entre el apoyo n.º 72 de la L/ Almadenes-Espinardo a la 
S.T. Jumilla, de la que es titular Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. 14755

4954 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores 
en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido. 14756

4955 Notificación de resolución de expediente sancionador SCA/2011/070. 14757

Consejería de Economía y Hacienda
4956 Notificación de emisión de informe de control financiero de subvenciones 
prevista en el artículo 42.2 de la Ley 7/2005, a los beneficiarios que se citan. 14758
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
4957 Anuncio de licitación de obras de mejora del firme de la carretera RM-730 
P.K. 1,900 al 7,000. (Expte. 10/2014). 14759

4958 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.  14761

4959 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.  14764

4960 Notificación de citación a vista oral. Expte. RM- 3/2014. 14766

4961 Edicto por el que se notifica en trámite de audiencia reparo de recurso de 
reposición en expediente de subvención por no poderse practicar la notificación 
en el domicilio obrante en el expediente Subv. 547/10. 14767

4962 Edicto por el que se notifica en trámite de audiencia recurso de reposición 
por desestimar en el expediente de solicitud de revisión de la subsidiación del 
préstamo cualificado por no poderse practicar la notificación en el domicilio obrante 
en el expediente Rev. Subv. 1.211/13. 14768

4963 Edicto por el que se notifica en trámite de audiencia recurso de reposición 
por desestimar en el expediente de solicitud de revisión de la subsidiación del 
préstamo cualificado por no poderse practicar la notificación en el domicilio obrante 
en el expediente Rev. Subv. 23/13. 14769

4964 Notificación de laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de la 
Región de Murcia. Expte. RM-386/2013. 14770

Consejería de Cultura y Turismo
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

4965 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador. Ref. 00255/2013. 14771

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

4966 Anuncio de formalización de contrato de seguridad y vigilancia del 
Hospital “Santa María del Rosell” de Cartagena. Expte. CSE/9999/1100441727/13/PA. 14772

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

4967 Edicto por el que se notifican resoluciones dictadas por el Director Gerente 
del Instituto Murciano de Acción Social, relativas a expedientes sobre prestaciones 
económicas.  14773

4968 Edicto por el que se notifican acuerdos de inicio del procedimiento de 
reintegro dictados por el Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social 
de expedientes sobre prestaciones económicas. 14775

Consejería de Sanidad y Política Social
4969 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por la Dirección 
General de Política Social. 14777

Consejería de Industria, Empresa e Innovación
4970 Edicto de resolución de expediente sancionador 3C13PS000293.  14778

4971 Edicto de resolución de expediente sancionador 3C13PS000339.  14779

4972 Edicto de resolución de expediente sancionador 3C13PS000342. 14780

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

4973 Edicto por el que se notifica resolución de procedimiento de pérdida del 
derecho al cobro, relativo a la empresa y para el expediente que a continuación 
se relaciona.  14781

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

4974 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la que se anuncia 
contratación del suministro e instalación de un canal hidrodinámico para ensayos de flujos 
en agua clara y con sedimentos. (Expte. PA-01/14). 14782
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

4975 Expediente de revisión de la inscripción n.º 6.625, Sección A, Tomo 6, 
Hoja 1.108 del Registro de Aguas. 14784

4976 Información pública expediente de extinción de concesión de aguas de la EDAR.  14786

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

4977 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre levantamiento 
de actas previas a la ocupación de fincas afectadas por las obras del “Proyecto 12/13 
de modificación n.º 1 del proyecto O-12/09-08 de mejora del control centralizado 
y telemando en la zona 4.ª de explotación” E513. 14787

4978 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre levantamiento 
de actas previas a la ocupación de fincas afectadas por las obras del “Proyecto 11/13 de 
mejora del abastecimiento a Las Torres de Cotillas (Mu/Las Torres de Cotillas)” E537. 14788

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
4979 Sanciones 748/2013. 14789

De lo Social número Tres de Cartagena
4980 Ejecución de títulos judiciales 144/2013. 14790

De lo Social número Uno de Murcia
4981 Procedimiento ordinario 333/2012. 14791

De lo Social número Dos de Murcia
4982 Despido objetivo individual 137/2013. 14794

De lo Social número Cuatro de Murcia
4983 Procedimiento de oficio autoridad laboral 635/2011. 14796

4984 Seguridad Social 1.079/2011. 14798

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4985 Ejecución de títulos judiciales 271/2013. 14800

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4986 Ejecución de títulos judiciales 67/2014. 14803

4987 Ejecución de títulos judiciales 44/2014. 14805

4988 Ejecución de títulos judiciales 49/2014. 14807

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4989 Ejecución de títulos judiciales 218/2013. 14809

4990 Ejecución de títulos judiciales 203/2013. 14813

4991 Ejecución de títulos judiciales 196/2013. 14816

De lo Social número Dos de Albacete
4992 Procedimiento ordinario 1.233/2012. 14819

De lo Social número Dos de Castellón de la Plana
4993 Ejecución de títulos judiciales 43/2014. 14820
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IV. Administración Local

Águilas
4994 Convocatoria de subvenciones a Asociaciones y Proyectos Juveniles en el 
ejercicio 2014. 14822

Calasparra
4995 Procedimiento de autorización para construcción provisional de nave de 
uso agrícola de 300 m² en el pol. 16, parcela 135, paraje Cañada del Carril. 14824

Caravaca de la Cruz
4996 Anuncio de licitación del contrato de instalación, implantación y 
mantenimiento de los aplicativos informáticos necesarios para la gestión económico-
financiera y de gestión patrimonial del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 14825

Los Alcázares
4997 Nombramiento de personal eventual de confianza en sustitución de doña 
Manuela Méndez Heredia mientras permanezca en situación de permiso por maternidad. 14826

4998 Restricción del paso de vehículos a determinadas calles del municipio. 14827

4999 Notificación a interesados de licencias de actividad. 14828

5000 Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles.  14829

Mazarrón
5001 Notificación a interesados, acuerdo aprobación inicial proyecto de 
reparcelación del Plan Parcial Ampliación Juncal S-03/15. 14833

Molina de Segura
5002 Exposición pública del expediente 000003/2014-3406 de modificación de 
las bases de ejecución y de anexos del Presupuesto de 2014. 14834

Mula
5003 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Mula 
para el ejercicio 2014. 14835

Murcia
5004 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Resolución puesta en conocimiento 
Ministerio Fiscal Procedimiento Sancionador Urbanístico. Expte. 1.731/13–DU.  14836

5005 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Decreto orden de ejecución de expediente 
sancionador urbanístico. Exptes. 268/14, 269/14, 276/14, 278/14, 301/14, 305/14, 363/14 
y 365/14–DU (OE). 14837

5006 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Resolución de procedimiento 
sancionador urbanístico. Expte. 426/13-DU. 14838

Ojós
5007 Notificación a interesado. 14841

Ulea
5008 Edicto de cobranza de padrones de impuesto municipal de vehículos de 
tracción mecánica y de tasa municipal sobre entrada de vehículos del ejercicio 2014. 14842
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

4933 Decreto de la Presidencia n.º 4/2014, de 10 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional.

El artículo 5.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al 
Presidente de la Comunidad Autónoma la facultad de crear y suprimir las 
Consejerías, o modificar la denominación y las competencias atribuidas a las 
existentes, así como establecer el orden de prelación entre las mismas. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que legalmente me están 
atribuidas.

Dispongo

Artículo 1

La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
se organiza en las Consejerías que a continuación se citan y con el orden de 
prelación que asimismo se indica:

- Consejería de Presidencia y Empleo.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Consejería de Agricultura y Agua.

- Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación.

- Consejería de Educación, Cultura y Universidades.

- Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

- Consejería de Sanidad y Política Social.

Artículo 2

La Consejería de Presidencia y Empleo es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 
materias: administración local; relaciones con la Asamblea Regional y las 
relaciones institucionales; asesoramiento jurídico, representación y defensa en 
juicio de la Comunidad Autónoma; relaciones con la Unión Europea; fundaciones 
y colegios profesionales, sin perjuicio de las competencias que en estas materias 
estén atribuidas a otras Consejerías; asociaciones; espectáculos públicos; 
participación ciudadana en la vida pública; relaciones con las comunidades 
asentadas fuera de la Región; comunicación; protocolo; juventud; deportes; 
el ejercicio de funciones y la realización de actuaciones que correspondan a la 
Administración Regional en materia electoral, de conformidad con la legislación 
electoral vigente; investigaciones y estudios autonómicos; elevación de las 
propuestas de resolución de los recursos que correspondan al Consejo de 
Gobierno; nombramiento de Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
para plazas radicadas en el territorio de la Región de Murcia, y la participación 
en la fijación de demarcaciones correspondientes a los mismos; coordinación 
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de policías locales; protección civil; emergencias; prevención y extinción de 
incendios y salvamento; trabajo y fomento de la economía social; empleo, 
mediante la intermediación y orientación laboral; fomento de políticas activas de 
empleo y formación, incluida la formación ocupacional y continua, seguridad y 
salud laboral, y cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Asimismo, asume las funciones previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, atribuidas a la Secretaría General de la Presidencia.

Al titular de este Departamento se le atribuyen la Portavocía del Gobierno 
Regional; la Secretaría del Consejo de Gobierno y la Presidencia de la Comisión 
de Secretarios Generales; la coordinación del proceso de transferencias de 
competencias del Estado; la condición de representante del Consejo de Gobierno 
en la Junta de Portavoces de la Asamblea Regional.

Quedan adscritos a esta Consejería el Organismo Autónomo Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, el Organismo Autónomo Servicio Regional de Empleo y 
Formación, y el Ente Público Empresarial Radiotelevisión de la Región de Murcia.

Artículo 3

La Consejería de Economía y Hacienda es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 
materias: financiera; presupuestaria; recaudatoria; fiscal; patrimonial; 
interventora; contable; planificación económica y fomento del desarrollo 
económico regional; financiación empresarial; estadística; fondos europeos; 
sistemas de información y comunicaciones, incluida la planificación informática 
y la coordinación de redes; radiodifusión y televisión y las infraestructuras de 
ambas; Sociedad de la Información y telecomunicaciones; función pública, 
evaluación de políticas públicas, organización administrativa, inspección y 
calidad de los servicios; servicios automovilísticos así como la coordinación y 
seguimiento de los planes y proyectos de inversión singulares, estratégicos o 
de gran repercusión para la Comunidad Autónoma que determine la Comisión 
Delegada del Consejo de Gobierno para Asuntos Económicos; control de accesos y 
seguridad en inmuebles de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, 
así como la organización y delimitación de las funciones de su personal, y 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Quedan adscritos a esta Consejería el Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia y la Entidad Pública Empresarial Instituto de 
Crédito y Finanzas de la Región de Murcia.

Artículo 4

La Consejería de Agricultura y Agua es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 
materias: agricultura, desarrollo rural, ganadería, industria agroalimentaria, 
pesca y agua, así como las que la normativa vigente le atribuye como organismo 
autorizado para el pago de los gastos correspondientes a la Política Agraria 
Común (Organismo Pagador); las relativas a la investigación y desarrollo 
tecnológico en los sectores agrario, forestal y alimentario; la investigación en 
materia de pesca, marisqueo, acuicultura marina, alguicultura y cualquier otra 
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forma de cultivo industrial; medio ambiente, y cualesquiera otras que le asigne la 
legislación vigente.

Quedan adscritos a dicha Consejería el Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) y la Entidad 
Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de 
Murcia (ESAMUR).

Artículo 5

La Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación, es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: turismo; fomento y coordinación general de 
la investigación científica; apoyo empresarial; innovación; industria, energía y 
minas; consumo, comercio y artesanía; Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación; precios autorizados y defensa de la competencia, y cualesquiera 
otras que le asigne la legislación vigente.

Quedan adscritos a esta Consejería el Ente Público Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia y la Entidad Pública Empresarial Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia.

Artículo 6 

La Consejería de Educación, Cultura y Universidades es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: educación reglada en todos sus niveles; universidades; 
cultura; espectáculos taurinos, y cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente.

Queda adscrita a este Departamento la Entidad Pública Empresarial Instituto 
de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia.

Artículo 7

La Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en las siguientes materias: vivienda, arquitectura, urbanismo, 
carreteras y transportes, ordenación del territorio, puertos, costas y actividades 
náuticas, cartografía y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Artículo 8

La Consejería de Sanidad y Política Social es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: sanidad; higiene; ordenación farmacéutica; coordinación 
hospitalaria general, incluida la de la Seguridad Social; drogodependencia; las 
competencias de ejecución en materia de productos farmacéuticos y de gestión 
de la asistencia sanitaria que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tenga legalmente atribuida. Asimismo, ejercerá las competencias en materia de 
asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y protección 
de la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad; instituciones 
de protección, reinserción y rehabilitación de menores respetando, en todo 
caso, la legislación civil, penal y penitenciaria; promoción e integración de los 
inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás grupos sociales necesitados 
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de especial protección, incluida la creación de centros de protección; promoción 
de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia; 
cooperación al desarrollo, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Quedan adscritos a este Departamento el Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ente Público Servicio Murciano de Salud.

Disposición transitoria única

El personal afectado por las modificaciones orgánicas establecidas en 
el presente Decreto, seguirá percibiendo la totalidad de sus retribuciones con 
cargo a los créditos a los que venían imputándose, hasta que se proceda a las 
correspondientes modificaciones presupuestarias.

Disposición derogatoria única

Quedan derogados los Decretos del Presidente n.º 13/2013, de 23 de julio, 
de reorganización de la Administración Regional y n.º 17/2013, de 25 de julio, por 
el que se establece el orden de prelación de las Consejerías de la Administración 
Regional y sus competencias.

Disposiciones finales

Primera.- Por el Consejo de Gobierno o por el titular de la Consejería 
de Economía y Hacienda, según proceda, se efectuarán las modificaciones 
organizativas y presupuestarias que sean precisas para la ejecución del presente 
Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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2. autoriDaDes y personal

Presidencia

4934 Decreto de la Presidencia n.º 5/2014, de 10 de abril, por el que 
se dispone el cese de los miembros del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo único

Cesar a los Consejeros que se relacionan, agradeciéndole los servicios 
prestados:

Don Manuel Campos Sánchez, Consejero de Presidencia.

Don Juan Bernal Roldán, Consejero de Economía y Hacienda y Vicepresidente 
para Asuntos Económicos.

Don Antonio Cerdá Cerdá, Consejero de Agricultura y Agua.

Don Antonio Sevilla Recio, Consejero de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio.

Don Alberto Cruz Sánchez, Consejero de Cultura y Turismo.

Doña M.ª Ángeles Palacios Sánchez, Consejera de Sanidad y Política Social.

Don José Ballesta Germán, Consejero de Industria, Empresa e Innovación.

Don Pedro Antonio Sánchez López, Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4935 Decreto de la Presidencia n.º 6/2014, de 10 de abril, por el 
que se nombra a don José Gabriel Ruiz González Consejero de 
Presidencia y Empleo.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Dispongo

El nombramiento como Consejero de Presidencia y Empleo de don José 
Gabriel Ruiz González.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4936 Decreto de la Presidencia n.º 7/2014, de 10 de abril, Por el 
que se nombra a don Francisco Martínez Asensio Consejero de 
Economía y Hacienda.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

El nombramiento como Consejero de Economía y Hacienda de don Francisco 
Martínez Asensio.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4937 Decreto de la Presidencia n.º 8/2014, de 10 de abril, por el que se 
nombra a don Antonio Cerdá Cerdá Consejero de Agricultura y Agua.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Dispongo

El nombramiento como Consejero de Agricultura y Agua de don Antonio 
Cerdá Cerdá.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4938 Decreto de la Presidencia n.º 9/2014, de 10 de abril, por el que 
se nombra a don Juan Carlos Ruiz López Consejero de Industria, 
Turismo, Empresa e Innovación.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

El nombramiento como Consejero de Industria, Turismo, Empresa e 
Innovación de don Juan Carlos Ruiz López.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4939 Decreto de la Presidencia n.º 10/2014, de 10 de abril, por el que 
se nombra a don Pedro Antonio Sánchez López Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

El nombramiento como Consejero de Educación, Cultura y Universidades de 
don Pedro Antonio Sánchez López.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4940 Decreto de la Presidencia n.º 11/2014, de 10 de abril, por el 
que se nombra a don Manuel Campos Sánchez Consejero de 
Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

El nombramiento como Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio de don Manuel Campos Sánchez.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4941 Decreto de la Presidencia n.º 12/2014, de 10 de abril, por el 
que se nombra a doña Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social.

Visto el artículo 5.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Dispongo

El nombramiento como Consejera de Sanidad y Política Social de doña 
Catalina Lorenzo Gabarrón.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López
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Presidencia

4942 Decreto del Presidente n.º 14/2014, de 10 abril, por el que se 
nombra el Secretario del Consejo de Gobierno y el Portavoz del 
Gobierno Regional.

De conformidad con lo establecido en los artículos 5.5 y 24 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y en uso de las facultades que legalmente me están atribuidas

Dispongo

Artículo 1

1.- Se nombra al Consejero de Presidencia y Empleo Secretario del Consejo 
de Gobierno y Presidente de la Comisión de Secretarios Generales.

2.- Asimismo, a los efectos de garantizar un mecanismo que permita la 
continuidad en el ejercicio de las funciones inherentes a la Secretaría del Consejo 
de Gobierno, se designan, como sustitutos del Consejero de Presidencia y Empleo, 
en su condición de Secretario del Consejo de Gobierno, para los supuestos de 
ausencia o enfermedad del mismo, a los siguientes Consejeros:

- Al titular de la Consejería de Economía y Hacienda

- Al titular de la Consejería de Agricultura y Agua

3.- En caso de ausencia de ambos Consejeros, podrán ejercer las funciones 
de Secretario del Consejo de Gobierno los restantes, según el orden de prelación 
de las Consejerías.

Artículo 2

Se nombra al Consejero de Presidencia y Empleo, Portavoz del Gobierno 
Regional.

Disposición derogatoria única

Queda derogado el Decreto del Presidente n.º 18/2013, de 25 de julio, por el 
que se nombra el Secretario del Consejo de Gobierno y el Portavoz del Gobierno 
Regional, así como cuantas disposiciones de igual e inferior rango se opongan a 
lo establecido en este Decreto.

Disposición final única

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Consejería de Economía y Hacienda

4943 Orden de 26 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se resuelve la provisión del puesto de 
Dirección del Centro Integrado de Formación Profesional de 
Lorca, mediante el sistema de libre designación, convocado por 
Orden de 5 de diciembre de 2013.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 48, 49 y 51 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, (BORM n.º 85 de 12 de abril), y en 
el Capítulo III del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden de 7 de 
noviembre de 2007, (BORM n.º 271, de 23 de noviembre), de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, se convocó mediante Orden de 5 de diciembre 
de 2013, (BORM n.º 294, de 21 de diciembre), para su provisión mediante el 
procedimiento de libre designación el puesto de Dirección del Centro Integrado de 
Formación Profesional de Lorca. Vista la propuesta motivada, de entre aquellos 
solicitantes que se estima que reúnen los requisitos del puesto convocado, por 
la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51.3 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, y en los artículos 19 y 20 del Reglamento General de 
Provisión de Puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia,

Dispongo: 

Primero.- Nombrar por el procedimiento de libre designación, para el puesto 
de Director del Centro Integrado de Formación Profesional de Lorca a D. Ginés 
Celdrán Marin.

Segundo.- Realizar el nombramiento y la toma de posesión conforme a lo 
previsto en la Base 6.ª de la Orden de convocatoria del procedimiento.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación; o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Cuarto.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 26 de marzo de 2014.—El Consejero de Economía y Hacienda, Juan 
Bernal Roldán.
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Presidencia

4944 Decreto de la Presidencia n.º 15/2014, de 10 de abril, por el que 
se establecen las sustituciones de los titulares de las Consejerías 
en los supuestos de ausencia o enfermedad.

El artículo 5.6 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al 
Presidente de la Comunidad Autónoma, en su condición de Presidente del Consejo 
de Gobierno, la facultad de encomendar a un Consejero el despacho ordinario de 
otra Consejería, por ausencia o enfermedad de su titular.

Tras la reorganización de la estructura departamental de la Administración 
Regional efectuada por Decreto de esta Presidencia 4/2014, de 10 de abril, y con 
objeto de evitar dilaciones y retrasos en el despacho ordinario de los asuntos 
de las distintas Consejerías, en uso de las facultades que legalmente me están 
atribuidas

Dispongo

Artículo 1

A los efectos del despacho ordinario de las Consejerías y con objeto de 
prever la sustitución de sus titulares, en los casos de ausencia o enfermedad, se 
establece el siguiente cuadro de sustituciones:

- Los titulares de las Consejerías de Presidencia y Empleo y de Economía y 
Hacienda, se sustituirán entre sí.

- Los titulares de las Consejerías de Agricultura y Agua y de Industria, 
Turismo, Empresa e Innovación, se sustituirán entre sí.

- Los titulares de las Consejerías de Educación, Cultura y Universidades y de 
Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, se sustituirán entre sí.

- El titular de la Consejería de Sanidad y Política Social será sustituido por el 
titular de la Consejería de Presidencia y Empleo.

Artículo 2

En los supuestos de ausencia o enfermedad de los Consejeros que se 
sustituyen entre sí, se sustituirán por los restantes, según el orden de prelación 
de las Consejerías.

Disposición derogatoria

Queda derogado el Decreto del Presidente n.º 19/2013, de 25 de junio, por 
el que se establece las sustituciones de los titulares de las Consejerías en los 
supuestos de ausencia o enfermedad, así como cuantas disposiciones de igual e 
inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4945 Decreto de la Presidencia n.º 16/2014, de 10 de abril, por 
el que se delega en el Consejero de Presidencia y Empleo la 
competencia para elevar al Consejo de Gobierno los Decretos que 
establecen los Órganos Directivos de las distintas Consejerías.

El artículo 22.16 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia establece, como 
competencia del Consejo de Gobierno la de aprobar, a propuesta del Presidente, 
los Decretos que establezcan los Órganos Directivos de las Consejerías.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia y 14. 1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Dispongo

Artículo único

Delegar en el titular de la Consejería de Presidencia y Empleo la competencia 
de elevar la propuesta al Consejo de Gobierno de los Decretos que establezcan 
los Órganos Directivos de las Consejerías, a los que se refiere el artículo 22.16 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Disposición derogatoria

Queda derogado el Decreto del Presidente n.º 27/2011, de 28 de junio, 
de delegación de competencia en la Consejería de Presidencia de elevación de 
propuestas al Consejo de Gobierno de los Decretos que establecen los Órganos 
Directivos de las distintas Consejerías, así como cuantas disposiciones de igual e 
inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final única

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Presidencia

4946 Decreto de la Presidencia n.º 17/2014, de 10 de abril, de 
delegación de la competencia para la firma de los Decretos a los 
que se refiere el artículo 23.2 de la Ley Regional 7/2005, de 18 
de noviembre, de subvenciones.

Efectuada la nueva Reorganización de la Administración Regional, por Decreto 
de esta Presidencia n.º 4/2014, de 10 de abril, se hace necesario efectuar nueva 
delegación a favor del titular de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
firma de los Decretos por los que se regula la concesión de subvenciones directas 
a los que se refiere el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Región de Murcia en aquellos supuestos en que los mismos 
tengan naturaleza de actos administrativos.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 
14. 1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Dispongo

Artículo único

1.- Se delega en el titular de la Consejería de Economía y Hacienda la firma 
de los Decretos del Consejo de Gobierno a los que se refiere el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia.

2.- No obstante lo anterior, y cuando la Consejería proponente de dichos 
Decretos fuera la de Economía y Hacienda la delegación se entenderá hecha en el 
titular de la Consejería de Presidencia y Empleo.

Disposición derogatoria

Queda derogado el Decreto del Presidente n.º 28/2011, de 28 de junio, de 
delegación de la competencia para la firma de los Decretos a los que se refiere 
el artículo 23.2 de la Ley Regional 7/2005, de Subvenciones, así como cuantas 
disposiciones de igual e inferior rango se opongan a lo establecido en este 
Decreto.

Disposición final

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López.
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Consejería de Presidencia

4947 Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en relación con la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo 
de la Región de Murcia.

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 
relación con los artículos 20.1, 21, 24, 35.3, 38, 40.1 y 48.3 de la Ley 12/2013, 
de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión de 
Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de 
los órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como 
insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Madrid, 4 de marzo de 2014.—El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Cristóbal Montoro Romero.—El Consejero de Cultura y Turismo, Pedro 
Alberto Cruz Sánchez.
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Consejería de Agricultura y Agua

4948 Orden de 4 de abril de 2014, de la Consejería de Agricultura y 
Agua por la que se convocan ayudas públicas del Fondo Europeo 
de Pesca por paralización definitiva de la actividad pesquera y 
compensaciones socioeconómicas a los pescadores afectados 
por dicha medida.

Por Orden de 22 de noviembre de 2007, de la Consejería de Agricultura y 
Agua, se aprobaron las bases reguladoras de la concesión de las ayudas públicas 
para la adaptación de la flota pesquera y la reestructuración, modernización y 
desarrollo del sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia, adaptando los 
objetivos de la nueva Política Pesquera Común, a las peculiaridades propias del 
sector pesquero y acuícola en esta Región. 

La paralización definitiva de buques pertenecientes a la flota de arrastre, 
por su elevada incidencia en los ecosistemas marinos, constituye una de las 
prioridades de la política pesquera comunitaria.

La flota pesquera de arrastre de la Región de Murcia está integrada en la 
actualidad por buques que si bien disponen de puerto base en nuestra Región, 
vienen ejerciendo su actividad pesquera fuera de nuestras aguas, considerándose 
oportuno, a la vista de la existencia de disponibilidad económica específica para 
tal fin, la aprobación de una convocatoria destinada a este tipo de buques. Todo 
ello sin perjuicio de la convocatoria general que se aprobará para esta línea de 
ayudas en el presente ejercicio. 

Como complemento a las ayudas por paralización definitiva, se convocan 
asimismo en la presente orden ayudas a los tripulantes enrolados en dichas 
embarcaciones, y que se han visto afectados por el cese de la actividad pesquera 
de las mismas.

A la vista de lo anteriormente expuesto, a propuesta de la Dirección General 
de Ganadería y Pesca, y en uso de las facultades que me confieren los artículos 
17 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad de las ayudas. 

Es objeto de la presente orden aprobar la convocatoria, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las siguientes líneas de ayuda pública para la 
adaptación de la flota pesquera y la reestructuración, modernización y desarrollo 
del sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia: 

1.1 Paralización definitiva de actividades pesqueras de embarcaciones de la 
modalidad de arrastre que vengan ejerciendo dicha actividad fuera de la Región 
de Murcia. 
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1.5 Compensaciones socioeconómicas no renovables a los pescadores 
afectados por la paralización definitiva de dichas embarcaciones. 

Artículo 2. Bases reguladoras. 

1. Las bases reguladoras de las ayudas convocadas están contenidas en la 
Orden de 22 de noviembre de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de las ayudas públicas para 
la adaptación de la flota pesquera y la reestructuración, modernización y desarrollo 
del sector pesquero y acuícola de la Región de Murcia (BORM 12/12/2007), 
modificada por: Orden de 21 de octubre de 2008 (BORM 25/10/2008), Orden de 4 
de abril de 2012 (BORM 13/04/2012); Orden de 12 de septiembre de 2012 (BORM 
22/09/12) y Orden de 8 de mayo de 2013 (BORM 11/05/2013).

2. Las ayudas se regirán, sin perjuicio de lo dispuesto en sus bases 
reguladoras, por la regulación contenida en el Reglamento (CE) nº 1198/2006, 
del Consejo, de 27 de julio, relativo al Fondo Europeo de Pesca, Reglamento 
(CE) n.º 498/2007, de la Comisión, de 26 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)1198/2006; Programa Operativo; 
Criterios y Normas de aplicación para la concesión de las ayudas aprobadas por 
el Comité de Seguimiento de dicho Programa; Real Decreto 1549/2009, de 9 de 
octubre, sobre ordenación del sector pesquero y adaptación al FEP y resto de 
disposiciones comunitarias y estatales en desarrollo o trasposición de las mismas. 
Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y 
control previstos en la normativa reguladora de las subvenciones públicas. 

Artículo 3. Financiación. 

1. Las ayudas convocadas en virtud de la presente orden se encuentran 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Pesca y se otorgarán con cargo a las 
siguientes partidas presupuestarias y por los importes máximos que se indican: 

EJE Y MEDIDA PARTIDA PRESUP. IMPORTE MÁX.

1.1 Paralización definitiva de actividades pesqueras 17.05.00.712B.470.06 2.374.550,74

1.5. Compensaciones socioeconómicas no renovables a pescadores por paralización 
definitiva de la embarcación 

17.05.00.712B.470.06 241.500

2. Los porcentajes de cofinanciación son los siguientes:

FEP 50%

MAGRAMA 50%

3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución del expediente. 

Artículo 4. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente orden todos 
aquellos armadores o propietarios de embarcaciones de pesca de la modalidad 
de arrastre que vengan ejerciendo su actividad con carácter habitual fuera de la 
Región de Murcia, así como los tripulantes de dichas embarcaciones, que cumplan 
con los requisitos generales y específicos establecidos en las bases y resto de 
normativa reguladora para cada una de las líneas de ayuda convocadas. 

Artículo 5. Cuantía y compatibilidad de las ayudas. 

1. La cuantía de las ayudas se determinará de conformidad con lo dispuesto 
en el Anexo II del Reglamento (CE) 1198/2006, de 27 de julio, relativo al Fondo 
Europeo de la Pesca y Programa Operativo para cada línea de ayuda, siendo el 
gasto subvencionable máximo del 85% para la línea de ayudas por paralización 
definitiva y del 100% para las compensaciones socioeconómicas no renovables. 
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2. Los gastos que hayan sido o sean objeto de cofinanciación por el FEP no 
podrán acogerse a ayudas procedentes de ningún otro instrumento financiero 
comunitario.

3. El régimen de compatibilidad de las distintas ayudas será el que establezca 
la normativa reguladora de las mismas, sin que en ningún caso el importe de la 
ayuda concedida pueda ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el 
coste de la ayuda subvencionada. 

Artículo 6. Solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes de ayuda se formularán en el modelo normalizado que se 
recoge en el Anexo I de la presente orden.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes será: 

a) Ayudas por paralización definitiva de buques: 10 días hábiles que 
comenzarán a computarse el día siguiente al de publicación de la presente orden 
de convocatoria. 

b) Compensaciones socioeconómicas no renovables a tripulantes por la 
paralización definitiva de la embarcación: desde el día 16 de junio de 2014 hasta 
el día 30 de junio de 2014, ambos inclusive. 

3. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación general 
prevista en el artículo 8 de la Orden de 22 de noviembre de 2007 por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I., N.I.F. o C.I.F. del beneficiario así 
como, en caso de tratarse de comunidades de bienes u otras agrupaciones sin 
personalidad, el de cada uno de sus miembros.

b) En caso de sociedades, asociaciones u otro tipo de entidades, original o 
copia compulsada o autenticada de la documentación acreditativa de la válida 
constitución e inscripción registral en su caso, así como de la representación que 
ostente la persona que comparece como solicitante. 

c) Cuando los beneficiarios sean varias personas físicas, el solicitante deberá 
acreditar mediante poder notarial su capacidad para entablar la solicitud, para la 
tramitación y cobro de la ayuda, así como para asumir las obligaciones derivadas de 
la misma; en caso de estar constituidos en comunidad de bienes, el solicitante de la 
ayuda deberá presentar copia de los estatutos de la comunidad de bienes así como 
documento que acredite su representación cuando ésta no se derive de aquéllos. 

d) Certificado bancario de titularidad de una cuenta por parte del beneficiario 
en el que conste el código cuenta cliente.

e) Declaración responsable del beneficiario de no estar incurso en ninguna 
de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, según modelo recogido como Anexo III 
de la presente Orden. Cuando los beneficiarios sean varias personas físicas, se 
trate de comunidades de bienes o agrupaciones sin personalidad jurídica, este 
requisito se exigirá también respecto de cada uno de los miembros.

f) Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solicitado otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes 
de cualesquiera administraciones o entre públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo II de la presente orden.
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g) En su caso, las autorizaciones necesarias para llevar a cabo las inversiones 
así como acreditación de la disponibilidad de los terrenos necesarios para 
acometerlas. 

h) Documentación que acredite que la actividad o proyecto objeto de 
subvención no ha sido iniciado con anterioridad a la presentación de la solicitud, 
o en su caso con anterioridad al acta de no inicio de las mismas.

i) En su caso, documentación justificativa de la elección del proveedor, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la orden de bases de las ayudas, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
el mismo. 

4. La solicitud deberá ir asimismo acompañada, de la documentación 
específica contemplada en el Anexo I de la Orden de 22 de noviembre de 2007 
para el tipo de ayuda solicitada, y que se contiene en el Anexo V de la presente 
orden.

5. Tanto la solicitud como la documentación general y específica deberán 
presentarse en el Registro de la Consejería de Agricultura y Agua (Plaza de Juan 
XXIII, s/n, 30008- Murcia), o en cualquier otro registro o lugar de los previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común. 

6. La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización al 
órgano instructor para recabar los certificados acreditativos de estar al corriente 
de las obligaciones fiscales con la hacienda pública estatal y autonómica, así 
como frente a la Seguridad Social. El órgano instructor comprobará asimismo, 
antes de dictar la propuesta de resolución, que el beneficiario no tiene deudas 
tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 

Artículo 7. Instrucción del procedimiento. 

1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Pesca y 
Acuicultura de la Dirección General de Ganadería y Pesca y se desarrollará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Orden de 22 de noviembre 
de 2007 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas. 

2. La valoración de las solicitudes se efectuará a través de una Comisión de 
Evaluación, que tendrá por cometido la elaboración de un informe en el que se 
concretará el resultado de ésta. La citada Comisión estará compuesta por el Jefe 
de Servicio de Pesca y Acuicultura, que la presidirá, así como por dos vocales 
funcionarios designados por la Dirección General de Ganadería y Pesca, actuando 
además uno de ellos como secretario. 

3. Las solicitudes de ayuda por paralización definitiva de actividades 
pesqueras serán evaluadas de conformidad con los criterios objetivos contenidos 
en el Anexo IV de la presente orden.

4. El requisito de actividad exigido en el Anexo I de las bases reguladoras de 
las ayudas por paralización definitiva, así como la habitualidad de dicho ejercicio 
fuera de las aguas de la Región de Murcia se acreditará mediante el despacho de 
la embarcación, así como mediante pruebas complementarias que confirmen que 
se ha llevado a efecto la misma. A tal fin se podrá solicitar información relativa a 
la caja azul de la embarcación, declaraciones de desembarque, notas de primera 
venta, o cualquier otro documento que permita acreditar que se ha desarrollado 
tal actividad fuera de la Región de Murcia durante el tiempo exigido. 
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5. Las ayudas socioeconómicas serán otorgadas una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos para poder acceder a condición de beneficiario, 
siendo de aplicación el criterio del prorrateo previsto en el Anexo I de las 
bases reguladoras en caso de que el importe de las mismas exceda del crédito 
disponible. En caso contrario, no se aplicará criterio alguno de selección. 

6. Cuando una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
crédito consignado en la correspondiente convocatoria resultara suficiente para 
atender las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, no 
será necesario proceder a la valoración de las mismas. 

Artículo 8. Resolución del procedimiento.

1. El Consejero de Agricultura y Agua, a la vista de la propuesta definitiva 
formulada por la Dirección General de Ganadería y Pesca resolverá mediante 
orden motivada sobre la concesión o denegación de las solicitudes presentadas. 

2. La resolución, además de contener la relación de solicitantes a los que se 
concede la ayuda, y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá 
incluir una relación priorizada de todas aquellas solicitudes que no hayan podido 
ser atendidas por carecer de crédito suficiente. En este supuesto, si alguno de 
los beneficiarios renunciase a la subvención y quedase crédito suficiente para 
atender al menos una de estas solicitudes no atendidas, el órgano concedente 
podrá acordar, previa comunicación a los interesados para su aceptación, y sin 
necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 
solicitantes siguientes a aquél en orden de puntuación. 

3. El plazo máximo para dictar y notificar dicha la resolución será de 6 meses 
a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. El transcurso de dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la 
resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo su solicitud. 

4. La resolución por la que se deniegue o conceda la subvención será 
notificada a los interesados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
de la orden de bases, y se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

5. La resolución expresa o presunta de las ayudas pone fin a la vía 
administrativa, pudiendo interponerse frente a la misma con carácter potestativo 
y en el plazo de un mes, cuando se trate de resolución expresa o tres meses 
en caso de desestimación por silencio administrativo, recurso de reposición 
ante el Consejero de Agricultura y Agua, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la LRJPAC. El recurso contencioso administrativo se podrá 
interponer directamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses cuando se 
trate de resolución expresa o de seis meses cuando se trate de desestimación 
por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 

6. Las solicitudes presentadas y denegadas por no existir remanente de 
crédito disponible podrán ser valoradas en la convocatoria inmediatamente 
posterior a la presente, previa solicitud expresa del interesado durante el 
correspondiente plazo de presentación de solicitudes. En estos casos se 
considerará válida a todos los efectos la documentación de no inicio presentada 
junto con la solicitud inicial.
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Artículo 9. Obligaciones generales de los beneficiarios de las ayudas. 

Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir con las obligaciones que 
para cada tipo de ayuda vengan exigidas por el Reglamento (CE) 1198/2006, del 
Consejo, de 27 de julio, relativo al Fondo Europeo de Pesca y otros Reglamentos 
de aplicación, disposiciones básicas estatales de desarrollo o transposición de 
los mismos, así como a las siguientes obligaciones generales derivadas de su 
condición de beneficiarios de ayudas públicas: 

a) Realizar las inversiones para las que solicita la ayuda y ejercer la actividad 
que fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar la subvención concedida en los términos previstos en la 
normativa reguladora de las ayudas, así como el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de 
la actividad.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento a efectuar por 
el órgano instructor, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación 
o control financiero a efectuar por los órganos de control competentes tanto 
autonómicos, como nacionales o comunitarios.

e) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua la obtención de 
subvenciones para la misma finalidad procedentes de cualquier administración 
pública o ente público o privado, nacional o internacional.

f) Comunicar al órgano concedente - y en su caso solicitar y obtener 
autorización previa - cualquier modificación de circunstancias tanto objetivas 
como subjetivas que afecten a alguno de los requisitos o condiciones de la ayuda. 

g) Exponer para todos los proyectos cofinanciados con el Fondo Europeo 
de Pesca en lugar visible una indicación en la que se haga referencia a que el 
proyecto ha sido cofinanciado por el FEP, de conformidad con lo dispuesto al 
respecto en el Reglamento (CE) 498/2007, de 26 de marzo, y resto de normativa 
comunitaria vigente.

h) Estar al corriente de las obligaciones fiscales con la Administración 
General del Estado, con la Administración Autonómica y con la Seguridad Social, 
y no tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración 
Autonómica, salvo que éstas estén suspendidas o garantizadas. 

i) Disponer y conservar los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos en la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por la normativa 
reguladora de las ayudas, en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control, a fin de garantizar el adecuado ejercicio de dichas facultades. Toda la 
documentación deberá de conservarse al menos 3 años a partir de la fecha de 
cierre del programa operativo del FEP 2.007-2.013.

j) Reintegrar las cantidades percibidas así como en su caso el interés 
de demora correspondiente en los términos previstos en el artículo 56 del 
Reglamento (CE) 1198/2006, de 27 de julio. 

k) Mantener durante el plazo establecido en la normativa reguladora de 
la ayuda el funcionamiento de la actividad, así como el destino de los bienes 
subvencionados al fin concreto para el que se concedió la ayuda. Durante los 5 años 
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siguientes al cobro de la ayuda deberán mantener el cumplimiento de los criterios 
de selección que han dado lugar al otorgamiento de la ayuda.. Esta obligación 
de mantenimiento se extiende a las inversiones o bienes subvencionables incluso 
cuando hayan dejado de estar operativos.

l) En caso de que la actividad subvencionada sea objeto de subcontratación, 
ésta deberá realizarse en los términos y condiciones establecidas en el artículo 29 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

m) Cuando la subvención tenga como objeto bienes inscribibles en un 
registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así 
como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos 
de inscripción en el registro público correspondiente.

Artículo 10. Publicidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento (CE) n.º 
498/2007 de la Comisión, de 26 de marzo de 2007, por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del 
Consejo, relativo al Fondo Europeo de Pesca, la aceptación de la financiación 
supone también la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios que 
en cumplimiento de las medidas de publicidad e información contenidas en el 
artículo 31, párrafo segundo, letra d) de la citada normativa europea, ha de ser 
publicada por la autoridad de gestión del fondo.

Artículo 11. Gastos subvencionables. 

Serán gastos subvencionables los que estén considerados como tales en la 
normativa reguladora de las ayudas y en los Criterios y Normas de aplicación 
para la concesión de las ayudas aprobados por el Comité de Seguimiento del 
Programa Operativo, y hayan sido realizados a partir del día 1 de enero de 2007, 
siempre que se refieran a obras, actividades y/o inversiones que no se hayan 
iniciado con anterioridad a dicha fecha.

Artículo 12. Justificación de los gastos y de los pagos.

1. La justificación de los gastos realizados así como de los pagos efectuados 
se ajustará a lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20 de la Orden de 22 de 
noviembre de 2007 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas, 
debiendo realizarse en todo caso antes del 28 de noviembre de 2014. 

2. Las justificaciones acreditativas de la paralización definitiva de la 
embarcación deberán incluir las facturas pagadas por los propietarios de los 
buques pesqueros a los astilleros por la materialización de los trabajos de 
desguace, así como fotografías que documenten el proceso de desguace, 
incluyendo el desmantelamiento del casco. 

Artículo 13. Pago de la ayuda. 

El pago de la ayuda se realizará previa justificación por el beneficiario de la 
realización de la actividad, o en su caso, del cumplimiento de los requisitos que 
dan derecho al cobro de la misma. 

Artículo 14. Reintegro. 

1. Procederá el reembolso de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos 
previstos en la normativa reguladora de las ayudas así como en los artículos 36 y 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 15. Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas que se regulan en la presente Orden quedan 
sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador previsto en el Título IV de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 4 de abril de 2014.—El Consejero de Agricultura y Agua, Antonio 
Cerdá Cerdá.
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Servicio de Pesca y Acuicultura 

            C/ Campos, 4 – 2ª Planta 
Edificio “Foro” 

30201 – Cartagena (Murcia) 

       
Teléfono: 968 32 66 35 
Fax:        968 32 66 44 
serviciopesca@carm.es 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA FINANCIERA CONVOCATORIA 2014 
Reglamentos (CE)1198/2006 y 498/2007 

Orden de 22 de noviembre de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas públicas para la adaptación de la flota 
pesquera y la reestructuración, modernización y desarrollo del sector pesquero y acuícola 
de la Región de Murcia. 

LINEA DE AYUDA SOLICITADA: Indicar con una cruz la línea de ayuda solicitada: 

COMPENSACIONES SOCIOECONÓMICAS A PESCADORES POR PARALIZACIÓN DEFINITIVA DE LA EMBARCACIÓN.

PARALIZACIÓN DEFINITIVA DE ACTIVIDAD PESQUERA DE EMBARCACIONES DE ARRASTRE   

DATOS PERSONALES Y/O SOCIALES DEL BENEFICIARIO

NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL N.I.F./C.I.F. 

CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO Y FAX 

    

DATOS DEL REPRESENTANTE DEL BENEFICIARIO.

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. Cargo que desempeña en la 
entidad que representa 

Dirección correo electrónico 

CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD PROVINCIA ODIGO POSTA TELÉFONO Y FAX 

    

DESCRIPCION DE LAS ACTUACIONES OBJETO DE AYUDA .

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

(Identificación de la embarcación objeto de paralización  
definitiva). 

PRESUPUESTO DE LA INVERSION 

FECHA PREVISTA DE FINALIZACIÓN 

SOLICITUD

El/la abajo firmante  solicita la ayuda pública a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos 
contenidos en la misma,  aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria y comprometiéndose a cumplir con las 

obligaciones generales y específicas exigidas para el tipo de ayuda solicitada, así como a aportar la documentación 
necesaria.

Asimismo el abajo firmante declara que las actuaciones para las que solicita la ayuda no han sido iniciadas, o en su caso no 
se iniciarán, con anterioridad a la fecha de realización del acta de no inicio de las mismas, solicitándose del Servicio de 

Pesca y Acuicultura en virtud de la presente, y en caso de ser necesario, la realización de la misma. 

En  ........................................, a........de ...........................................de 2014. 

Firma: 

Fdo.:

* Autorizo al Órgano administrativo competente a obtener, de forma electrónica o por otros 
medios, de esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos 
personales y documentos necesarios para la tramitación de este procedimiento de acuerdo con 
el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 

* No autorizo al Órgano administrativo competente a obtener de forma electrónica o por otros 
medios, de esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos 
personales y documentos necesarios para la tramitación de este procedimiento de acuerdo con 
el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos, Y ME OBLIGO A APORTARLOS AL PROCEDIMIENTO. 

*Obligatorio marcar una de las dos opciones 

INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE DE LA AYUDA RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA SOLICITUD Y 
EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 

informa a los solicitantes de la ayuda de lo siguiente: 

a).- Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de los documentos existentes en el expediente, 
se incorporan a ficheros informáticos situados en todo momento bajo la responsabilidad de la Consejería de Agricultura, Agua y 
Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b).- Que estos datos se utilizaran para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
c).- Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras administraciones públicas, o a empresas
privadas a las que las administraciones públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la 
ayuda solicitada. 

d).- Todos los datos que se solicitan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda, son de carácter obligatorio. 
e).- Respecto de los citados datos, el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos 
previstos en la citada Ley Orgánica 15/1999. 
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FECHA PREVISTA DE FINALIZACIÓN 

SOLICITUD

El/la abajo firmante  solicita la ayuda pública a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos 
contenidos en la misma,  aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria y comprometiéndose a cumplir con las 

obligaciones generales y específicas exigidas para el tipo de ayuda solicitada, así como a aportar la documentación 
necesaria.

Asimismo el abajo firmante declara que las actuaciones para las que solicita la ayuda no han sido iniciadas, o en su caso no 
se iniciarán, con anterioridad a la fecha de realización del acta de no inicio de las mismas, solicitándose del Servicio de 

Pesca y Acuicultura en virtud de la presente, y en caso de ser necesario, la realización de la misma. 

En  ........................................, a........de ...........................................de 2014. 

Firma: 

Fdo.:

* Autorizo al Órgano administrativo competente a obtener, de forma electrónica o por otros 
medios, de esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos 
personales y documentos necesarios para la tramitación de este procedimiento de acuerdo con 
el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 

* No autorizo al Órgano administrativo competente a obtener de forma electrónica o por otros 
medios, de esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos 
personales y documentos necesarios para la tramitación de este procedimiento de acuerdo con 
el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos, Y ME OBLIGO A APORTARLOS AL PROCEDIMIENTO. 

*Obligatorio marcar una de las dos opciones 

INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE DE LA AYUDA RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA SOLICITUD Y 
EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 

informa a los solicitantes de la ayuda de lo siguiente: 

a).- Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de los documentos existentes en el expediente, 
se incorporan a ficheros informáticos situados en todo momento bajo la responsabilidad de la Consejería de Agricultura, Agua y 
Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b).- Que estos datos se utilizaran para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
c).- Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras administraciones públicas, o a empresas
privadas a las que las administraciones públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la 
ayuda solicitada. 

d).- Todos los datos que se solicitan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda, son de carácter obligatorio. 
e).- Respecto de los citados datos, el interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos 
previstos en la citada Ley Orgánica 15/1999. 
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Servicio de Pesca y Acuicultura 

            C/ Campos, 4 – 2ª Planta 
Edificio “Foro” 

30201 – Cartagena (Murcia) 

       
Teléfono: 968 32 66 35 
Fax:        968 32 66 44 
serviciopesca@carm.es 

ANEXO II 

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS/PERCIBIDAS  

DATOS PERSONALES Y/O SOCIALES DEL BENEFICIARIO 

NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL N.I.F./C.I.F. 

CALLE, PLAZA Y NÚMERO  LOCALIDAD  PROVINCIA CODIGO 
POSTAL  

TELÉFONO Y 
FAX

    

DATOS DEL REPRESENTANTE DEL BENEFICIARIO .

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. Cargo que desempeña en la 
entidad que representa 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que el beneficiario de la ayuda pública cuyos datos aparecen reflejados 

en la presente,

 No ha solicitado ni percibido ninguna otra ayuda, ingresos o recursos de entidades públicas o privadas, nacionales o 

internacionales para la misma finalidad, así como tampoco para la realización de las actuaciones objeto de la ayuda.   

 Sí ha solicitado o percibido otras ayudas de entidades públicas o privadas , nacionales o internacionales para la misma 

finalidad y/o para la realización de las actuaciones objeto de la ayuda.   

INDIQUE EN SU CASO LAS AYUDAS SOLICITADAS O CONCEDIDAS   

Organismo Cuantía de la inversión Cuantía concedida  

   

   

 Asimismo se compromete a comunicar tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la obtención para la misma finalidad o para las actuaciones objeto de 
ayuda, de fondos procedentes de cualesquiera otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

En ....................................a.........de...................................de 2014 

(Firma del solicitante) 

Fdo.:.................................

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA 
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Servicio de Pesca y Acuicultura 

            C/ Campos, 4 – 2ª Planta 
Edificio “Foro” 

30201 – Cartagena (Murcia) 

       
Teléfono: 968 32 66 35 
Fax:        968 32 66 44 
serviciopesca@carm.es 

ANEXO III 

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE,  PARA PODER SER 

BENEFICIARIO DE AYUDAS PUBLICAS  

DATOS PERSONALES Y/O SOCIALES DEL BENEFICIARIO/A 

NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL N.I.F./C.I.F. 

CALLE, PLAZA Y NÚMERO  LOCALIDAD  PROVINCIA CODIGO 
POSTAL  

TELÉFONO Y 
FAX

    

DATOS DEL REPRESENTANTE DEL BENEFICIARIO/A .

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. Cargo que desempeña en la 
entidad que representa 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que el beneficiario/a de la ayuda pública cuyos datos aparecen 
reflejados en la presente, no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

En ....................................a.........de...................................de 2014 

(Firma del solicitante) 

Fdo.:.................................

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA 
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Servicio de Pesca y Acuicultura 
            C/ Campos, 4 – 2ª Planta 

Edificio “Foro” 
30201 – Cartagena (Murcia) 

       
Teléfono: 968 32 66 35 
Fax:        968 32 66 44 
serviciopesca@carm.es 

ANEXO IV 

CRITERIOS OBJETIVOS DE SELECCIÓN PARALIZACIÓN DEFINITIVA

1.1 PARALIZACION DEFINITIVA DE ACTIVIDAD PESQUERA EMBARCACIONES DE ARRASTRE  

EDAD DEL BUQUE (0-15) UN PUNTO POR AÑO QUE SUPERE LOS 10 AÑOS HASTA UN 
MAXIMO DE 15 PUNTOS 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Servicio de Pesca y Acuicultura 
            C/ Campos, 4 – 2ª Planta 

Edificio “Foro” 
30201 – Cartagena (Murcia) 

       
Teléfono: 968 32 66 35 
Fax:        968 32 66 44 
serviciopesca@carm.es 

ANEXO V 

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  

PARALIZACION DEFINITIVA DE ACTIVIDADES PESQUERAS.

Documentación a presentar junto con la solicitud:  

1) Certificado expedido por la Capitanía Marítima del puerto pertinente a fin de 
acreditar el requisito de actividad pesquera.   

2) Hoja de asiento del buque actualizada, completa, literal y certificada en todas sus 
páginas, expedida para paralización definitiva.  

3) Certificado de arqueo en GT.  
4) Certificación del Registro mercantil a fin de acreditar la titularidad del buque y la 

situación de cargas y gravámenes, así como en su caso documentación 
acreditativa de la condición de armador y autorización del propietario.  

5) Compromiso de mantener la actividad del buque desde la fecha de la solicitud, 
hasta por lo menos, la fecha de notificación de la resolución del expediente de 
concesión de la ayuda.  

6) Compromiso de paralización definitiva de toda actividad pesquera mediante 
alguno de los procedimientos previstos en el artículo 23 del Reglamento 
1198/2007, de 27  de julio.  

7) Fotocopia compulsada del rol a fin de acreditar que el barco se encuentra 
despachado para la pesca en el momento de la solicitud. 

8) Relación firmada por el beneficiario de los tripulantes enrolados y en alta o 
situación asimilada al alta en el momento de la solicitud, con indicación del DNI y 
número de afiliación a la seguridad social.  

Documentación a presentar para el cobro de la ayuda: 

1) Certificación de Capitanía Marítima que acredite que el destino del barco ha sido 
uno de los contemplados en el artículo 23 del Reglamento 1198/2007, de 27 de 
julio.

2) Certificado de Capitanía Marítima que acredite que en la fecha de resolución de 
concesión de la ayuda el buque se encontraba en activo. 

3) Acreditación de haber notificado a la tripulación la concesión de la ayuda por 
paralización definitiva.  

4) Certificado de ayudas públicas concedidas en los últimos cinco años.   

AYUDAS SOCIOECONOMICAS POR PARALIZACIÓN DEFINITIVA DE 
EMBARCACIÓN.

1) Informe de vida laboral.  
2) Fotocopia compulsada de la libreta de inscripción marítima o rol. 
3) Certificado del propietario o armador de la embarcación objeto de paralización 

definitiva en la que conste que el beneficiario se encontraba enrolado y en alta en 
el buque desde la fecha en la que solicitó la ayuda por paralización definitiva 
hasta que notificada su concesión, finalizó su relación laboral con la empresa 
armadora.

4) Compromiso por escrito de no volver a ejercer la profesión de pescador durante 
un año a partir del momento en que finalizó su relación laboral como 
consecuencia de la paralización definitiva de la embarcación, así como de 
reintegrar proporcionalmente el importe de la ayuda percibida en caso de 
incumplimiento.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

4949 Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, y Ordenación 
del Territorio, de fecha 18 de marzo de 2014, relativa a la 
modificación n.º 72 de las NN. SS. de San Javier: cuadro de usos de 
las normas particulares de uso hotelero, parcela mínima edificable 
en suelo urbano y nueva norma particular de zona en el frente 
marítimo de Santiago de la Ribera. Asimismo se adjunta normas 
urbanísticas de este proyecto. Expte. 11/12 de planeamiento.

Con fecha 18 de marzo de 2014 el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio, ha dictado la siguiente Orden:

Antecedentes de hecho

Primero.- La presente modificación fue aprobada inicialmente mediante 
acuerdo plenario del Ayuntamiento de San Javier de 19 de abril de 2012 y 
sometida a información pública mediante la publicación de los correspondientes 
anuncios en los diarios La Verdad y La Opinión de 25 de abril de 2012 y BORM de 
27 de ese mismo mes y año.

Segundo.- A solicitud del Ayuntamiento, la Dirección General de Territorio y 
Vivienda emitió, con fecha 10 de mayo de 2012, informe en el que se señalaban 
varias deficiencias.

Asimismo, con fecha 11 de julio de 2012 se emitió informe favorable por la 
Dirección General de la Sostenibilidad de la Costa y el Mar.

Tercero.- Con fecha 6 de septiembre de 2012 el Ayuntamiento de San Javier 
aprobó provisionalmente la modificación y la sometió de nuevo a información 
pública mediante su publicación en el BORM de 24 de septiembre de 2012.

En sesión plenaria de 20 de diciembre de 2012 del Ayuntamiento acordó 
aprobar el texto refundido de la modificación y resolver las alegaciones habidas 
durante el trámite de información pública.

La documentación anterior se remitió a esta Consejería mediante oficio 
registrado de entrada el 24 de enero de 2013.

Cuarto.- La Dirección General de Territorio y Vivienda, con fecha 7 de marzo 
de 2013 emitió un nuevo informe en el que se señalaban varias deficiencias.

Quinto.- Con objeto de subsanar tales deficiencias el Ayuntamiento de 
San Javier, con fecha 23 de mayo de 2013 remitió un texto refundido de la 
Modificación aprobado en sesión plenaria de 9 de mayo de 2013.

Sexto.- Con fecha 7 de junio de 2013, el Servicio de Urbanismo emitió 
informe sobre la documentación que hasta ese momento conforma la Modificación, 
y asimismo el Servicio de Ordenación del Territorio, con fecha 22 de julio de 
2013 emite informe en el que se analiza el Estudio de Impacto Territorial de la 
modificación. Ambos obran en el expediente y, por coincidir sustancialmente con 
el siguiente dictamen, se obvia su reproducción. Y, la Comisión de Coordinación 
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de Política Territorial, en su sesión de 23 de julio de 2013, y, oídos los anteriores 
informes acuerda que con anterioridad a su aprobación definitiva deben ser 
subsanadas las deficiencias que se señalan:

«En relación con el epígrafe V-3.10.6 (IN-1-TH) se ha de suprimir el segundo 
párrafo con la alusión al EIT por inducir a confusión, ya que es un requisito previo 
a la calificación.

En el V-3.10.7, relativos al nuevo hospital, en la edificabilidad asignada al 
ámbito, se ha de recoger la del plan especial.

En distintas partes del documento como en las justificaciones y fichas 
numéricas se menciona el sistema general sanitario como perteneciente al suelo 
urbano cuando se trata de un sistema general en suelo no urbanizable, que debe 
localizarse gráficamente con más precisión (plano 17).

En relación con el sistema general viario de acceso, se ha de corregir la 
sección ajustándola a la prevista en el Plan Especial del Hospital (30 m).

Se ha de solicitar nuevo informe a la Demarcación de Costas previo a la 
aprobación definitiva.

En relación con el EIT, señalar que la comparación con los valores guía de 
la Orden de 20 de septiembre de 2010, de Funciones Urbanas, debe realizarse 
considerando los valores de edificabilidad residencial total prevista, o población 
en colmatación (siguiendo el modelo de las NN.SS.), y la reserva de suelo total 
de Sistema General de Equipamiento Sanitario ahora establecida, que supera 
ampliamente la anteriormente existente».

Séptimo.- La Dirección General de Bienes Culturales, con fecha 23 de julio 
de 2013, emitió informe en el que señala diversas cuestiones por retranqueos en 
el Paseo de Colón.

Sobre esta cuestión, en el informe del Servicio de Urbanismo de 16 de 
octubre de 2013 se señala lo siguiente: «El informe parece hacer referencia al 
cambio de alineaciones que propone el planeamiento respecto de las existentes. 
Sin embargo, se ha de señalar que la modificación no introduce cambios en 
las alineaciones vigentes, éstas fueron aprobadas en 1990. En relación con 
las condiciones de ordenación de estos inmuebles se ha introducido el artículo 
V-3.8.8.8 que establece que se deberá redactar estudio de detalle que posibilite 
la protección tanto de las edificaciones incluidas en el catálogo de edificaciones 
protegidas como de las especies vegetales arbóreas. Se les exime del 
cumplimiento de retranqueos».

Octavo.- Con objeto de subsanar tales deficiencias el Ayuntamiento, con 
fecha 2 de octubre de 2013 remitió un nuevo texto de la modificación aprobado 
en sesión plenaria de 12 de septiembre de 2013.

Noveno.- Examinado dicho proyecto, el Servicio de Urbanismo de la 
Dirección General de Territorio y Vivienda emitió, con fecha 16 de octubre de 
2013, un último informe que señala que se subsanan las deficiencias.

Asimismo, el Servicio de Ordenación del Territorio, con fecha 30 de octubre 
de 2013, emitió un informe que indica que se ha subsanado la deficiencia anterior. 

Décimo.- La Dirección General de Territorio y Vivienda, con fecha 8 de 
noviembre de 2013, requirió al Ayuntamiento para que completase el trámite 
de información pública realizado tras la aprobación provisional mediante la 
publicación de anuncios en dos diarios de mayor difusión regional.
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Undécimo.- Con fecha 23 de diciembre de 2013 se recibe alegación de un 
particular que considera la modificación ilegal e improcedente.

Sobre esta alegación el Servicio de Urbanismo emitió, con fecha 14 de enero 
de 2014 un informe que a continuación se trascribe:

- «Injustificable cambio de uso manteniendo e incluso aumentado las 
condiciones de edificabilidad del uso institucional.

La inclusión del uso hotelero como alternativo al uso vigente se incluye en 
todo el frente que abarca la modificación, so solo en la parcela de institucional 
que se menciona en la alegación. Afecta igualmente a las ordenanzas del uso 
industrial y comercial. En el punto 1.6 de la memoria de la modificación se 
justifican los motivos que han llevado al Ayuntamiento a proponer la reordenación 
de este frente marítimo.

La edificabilidad asignada a la parcela del antiguo hospital los Arcos no 
aumenta. En la normativa propuesta V-3.10.6- IN-1TH, se recoge que el volumen 
es el “proveniente de la aplicación de los parámetros de la norma de origen IN-1”.

- Aplicación de una normativa urbanística improcedente si se modifica el uso 
institucional por el hotelero.

La aplicación de la norma IN-1-TH solo resulta de aplicación a las parcelas 
que se califiquen como tal. Respecto de la norma IN-1, como se puede observar 
en el cuadro propuesto en el art. V-2.21, sigue estando prohibido el uso hotelero 
en las parcelas con esta calificación.

- Injustificable y torticero cálculo del aprovechamiento urbanístico.

La norma remite a un posterior Estudio de Detalle el cálculo de edificabilidad 
y justificación de la ordenación volumétrica correspondiente.

- Injustificable aumento de la altura máxima edificable que provoca perjuicios 
a terceros (vecinos colindantes) y al interés público, paseo marítimo y playa.

La ordenanza hotelera V-2-20 prevé para parcelas de uso residencial en las 
que se lleve a cabo una edificación destinada exclusivamente a uso hotelero la 
posibilidad de incrementar su altura en dos plantas, con lo que hay numerosas 
parcelas potencialmente en situación de poder incrementar su altura también en 
dos plantas.

- Falta de estudio de impacto ambiental que se provoca.

En el acuerdo de pleno se señaló que el informe de la DG de Medio Ambiente 
de 17/10/2012 estimó que la modificación no está sujeta a evaluación de planes 
y programas.

Consta informe de la DG Sostenibilidad de la costa y del mar 17/09/2013 
favorable.

- Incoherente justificación urbanística donde prevalecen criterios económicos 
(incrementando el valor de los terrenos) a los urbanísticos.

En la modificación se aportan argumentos en los que se relacionan criterios 
económicos con los urbanísticos al considerar necesaria la inclusión de los usos 
de actividad económica entre los fundamentales o alternativos. No se incluyen 
consideraciones sobre la valoración de las parcelas tras la modificación.

- Ocultación de procedimientos administrativos relacionados y 
contemporáneos entre la modificación y la subasta pública de la parcela.
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La modificación no hace referencia a la subasta de la parcela de los 
Arcos. Afecta a numerosos artículos y el ámbito es mucho mayor que el de la 
mencionada parcela».

Duodécimo.- Con fecha 25 febrero de 2014, el Ayuntamiento remite copias 
del acuerdo plenario de 13 de febrero de 2014, en el que a la vista del período de 
información pública, acuerda desestimar las alegaciones habidas en dicho período 
y ratificar los acuerdos anteriores.

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo previsto en los artículos 138 y 136 del 
Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, la competencia para 
aprobar las modificaciones de los instrumentos de planeamiento general que, 
como la presente, tienen carácter estructural corresponde al titular de esta 
Consejería.

Segundo.- La presente modificación tiene un triple objeto:

1.º Completar la relación de usos pormenorizados permitidos por la ordenanza 
IN-1_ Zona de Instituciones n.º 1que actualmente no están específicamente 
relacionados en el cuadro de usos. También se pretende variar la vinculación, la 
compatibilidad y/o la alternancia del uso hotelero tanto en la ordenanza IN-1_
Zona de Instituciones n.º 1 (creando una variante de la misma, nomenclada con 
las siglas IN-1-TH), como en la ordenanza I-1_Zona Industrial n.º 1 y C-1_Zona 
Comercial n.º 1. Además propone cambiar la condición actualmente establecida 
para su uso de forma que se facilite la posible implantación de usos rotacionales 
en parcelas cuya calificación sea I-1, sin la obligatoriedad de destinar manzanas 
completas para ello.

Respecto del uso hotelero, su pretende definir los establecimientos hoteleros 
incluidos en la Ordenanza Hotelera, así como aclarar qué tipos de estos 
establecimientos son los permitidos como uso alternativo en parcelas superiores 
a 1.000 m², cuyo uso fundamental es el residencial individual con tipología de 
edificación aislada en parcela.

2.º Se pretende incluir en el Capítulo V.- Suelo Urbano, sub-capítulo V-1.- 
Normas Generales nuevos parámetros que permitan ampliar la excepcionalidad 
al cumplimiento de los parámetros geometrícos de parcela extendiéndola a todas 
las ordenanzas de edificación del suelo urbano, de forma que pueda ser aplicable 
a todos los predios que tenga tal condición con anterioridad a la aprobación 
definitiva de esta modificación de NN.SS., ajustando también, en su caso, los 
parámetros de retranqueos, ocupación y edificabilidad en aquellos predios en los 
que se haga necesario.

3.º Introducir una nueva norma particular de zona (TD terciario-dotacional) 
a aplicar a todas las manzanas de Santiago de la Ribera situadas en el frente 
marítimo, desde la calle Conde Campillo hasta la Calle Ronda de Poniente. Su 
finalidad es homogeneizar el tratamiento urbanístico del frente marítimo de 
Santiago de la Ribera, priorizando los usos terciarios comerciales, hoteleros 
y rotacionales sobre el residencial, aunque manteniendo éste sin variación en 
cuanto a su edificabilidad actual.

Tercero.- De conformidad con lo previsto en el artículo 149.2 del TRLSRM al 
no haber incremento de edificabilidad residencial no es necesaria la compensación 
con mayores dotaciones.
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Cuarto.- En el texto refundido del las NN.SS. el epígrafe V-2.21 sobre usos 
en la zona continental recogía una limitación, en cuanto al uso de salas y salones 
de juegos recreativos y/o de azar, de 300 metros respecto a centros educativos. 
Se constató que esa distancia era un error material ya que lo realmente aprobado 
eran 500 metros.

El referido error material se pretendió corregir en la Modificación n.º 70 de las 
NN.SS. sobre el que recayó un informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos 
de 17 de diciembre de 2013 en el que se indicaba que el establecimiento de dicha 
distancia es una cuestión que afecta a la planificación en materia del juego y 
que, por tanto, el competente para establecer dicha limitación es el Consejo de 
Gobierno y no la normativa urbanística.

En consecuencia, debe dejarse el último párrafo del epígrafe V.2.21 con la 
limitación original de 300 metros.

Quinto.- En cuanto a la alegación indicada en el antecedente undécimo, 
además de lo indicado en el informe trascrito en dicho antecedente, debe 
indicarse que uno de los objetivos de la modificación es facilitar la implantación de 
usos hoteleros. Por ello la modificación, además de recoger la nueva ordenanza 
IN-1-TD permite que en las ordenanzas I-1 en el que el uso hotelero ya estaba 
previsto como alternativo en manzana completa ahora lo sea como alternativo en 
edificio exclusivo.

Sexto.- La tramitación de esta modificación cumple con los requisitos 
exigidos en los artículos 135 y 136 del antedicho Decreto Legislativo. Y, a tenor 
de los informes obrantes en el expediente, y, de conformidad con lo establecido 
en su artículo 137.a) procede su aprobación definitiva.

Visto el informe del Servicio Jurídico Administrativo de la Dirección General 
de Territorio y Vivienda, demás antecedentes que obran en el expediente, 
y a propuesta de la Directora General de Territorio y Vivienda, en uso de las 
facultades que me son conferidas

Dispongo

Primero.- Aprobar definitivamente Modificación n.º 72 de las NN.SS. de 
San Javier: Cuadro de usos de las normas particulares de uso hotelero, parcela 
mínima edificable en suelo urbano y nueva norma particular de zona en el frente 
marítimo de Santiago de la Ribera, salvo el último párrafo del epígrafe V.2.21 que 
deberá quedar con la limitación originaria de 300 metros.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Orden y de la normativa 
que pudiera contenerse en dicho proyecto en el BORM de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32.3 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en relación con el artículo 
151.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia; así como su notificación al 
Ayuntamiento y a todos los interesados que figuran en el expediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en el art. 60 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 11.2 
del Texto Refundido de la Ley de Suelo, de 20 de Junio de 2008, significándole 
que la presente Orden pone fin a la vía administrativa y, contra la misma podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el 
plazo máximo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 
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No obstante, y, sin perjuicio de la formulación de cualquier otro que se estime 
procedente, podrá interponer –previamente al contencioso-administrativo- 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, computado 
desde el día siguiente al de su publicación; no pudiéndose, en este caso, 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que este de reposición sea 
resuelto expresamente o desestimado presuntamente por el transcurso de un 
mes desde su interposición sin que se le haya notificado resolución expresa. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se procede a la publicación de 
las Normas Urbanísticas de este proyecto.

Murcia, 27 de marzo de 2014.—La Directora General de Territorio y Vivienda, 
Yolanda Muñoz Gómez.

NORMAS URBANÍSTICAS

EL CAPÍTULO V de las NORMAS URBANÍSTICAS.- SUELO URBANO se modifica 
en los siguientes términos:

En el Sub-Capítulo V-1.- NORMAS DE EDIFICACIÓN,

*).- El Epígrafe V-1.1.- Solar edificable queda redactado del siguiente modo:

« V-1.1.- Solar edificable.-

De acuerdo con la legislación urbanística vigente, solamente podrá edificarse 
sobre parcelas de Suelo Urbano, calificadas como solares en los términos que 
dicha legislación señala y que posean previa licencia de Parcelación, como 
consecuencia de ampliar los aspectos específicos que para cada zona la Ordenanza 
establezca, a efectos de parcela mínima, sin perjuicio de las excepciones que se 
establezcan en cada una de las Normas Particulares de Zona. »

En el Sub-Capítulo V-2.- NORMAS GENERALES

*).- El Epígrafe V-2.6.- Alineaciones y retranqueos queda redactado

del siguiente modo:

« V-2.6.- Alineaciones y retranqueos.-

Definición.- Serán los definidos en los documentos gráficos de las presentes 
Normas, pudiéndose realizar edificación aislada en los casos en que exista Norma 
que lo permita. A partir del aprovechamiento determinado en el mismo apartado, 
el retranqueo de la edificación aislada será al menos 1/3 de la altura con un 
mínimo de tres metros, exceptuándose construcciones enteramente por bajo del 
plano medio de la rasante o rasantes o viales públicos. En lo referente a posibles 
excepciones, en cuanto a retranqueos se refiere, se estará a lo dispuesto en los 
sub-epígrafes V-2.22.1 y V-2.22.2 de estas Normas.

Tira de cuerda.- 

1.º- El señalamiento de alineaciones y rasantes sobre el terreno será 
obligatorio, como requisito previo al comienzo de ejecución de las obras, en 
caso de licencias de movimiento de tierras, urbanización y edificación, cuando 
estas últimas se refieran a obras de nueva planta o ampliación a menos que tal 
operación no fuera precisa a juicio de los servicios competentes.

2.º- La Administración, a petición del interesado señalara fecha y hora para 
efectuar la tira de cuerdas, con una antelación mínima de setenta y dos horas.

3.º- El acto de tira de cuerdas se realizará con intervención del titular 
de la licencia, el técnico director de las obras y el empresario constructor de 
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las mismas, así como el técnico municipal. De dicho acto se levantará la 
correspondiente acta de tira de cuerdas, a la que se unirá el documento que 
acredite la superficie que comprenda la propiedad o titularidad del derecho, en 
virtud del cual se trate de edificar (certificación del Registro de propiedad o, en su 
defecto, del correspondiente registro fiscal).

4.º- El solar estará libre y desembarazado de obstáculos, para facilitar el 
replanteo de la línea. Firmará el técnico propietario, el ejemplar del plano de 
alineación y el acta, en señal de conformidad y el propietario recibirá la copia 
autorizada de estos documentos.

5.º- Si el acto no pudiera realizarse por incomparecencia de alguno de 
quienes deban intervenir de parte de la propiedad, volverá a intentarse a las 
cuarenta y ocho horas, siguientes, sin necesidad de nuevo señalamiento. La 
primera incomparecencia supondrá para el interesado la carga a satisfacer la tasa 
de tira de cuerdas en cuantía doble.»

*).-El Epígrafe V-2.16.- Retranqueos y Medianeras queda redactado del 
siguiente modo:

« V-2.16.- Retranqueos y Medianeras.-

En los casos donde la ordenanza establezca una condición de retranqueos a 
linderos, podrá establecerse adosamiento de las edificaciones mediante acuerdo 
entre los colindantes y siempre que sean o puedan ser coincidentes en el espacio 
de conexión. En cualquier caso se evitarán las medianeras vistas y si fuera esto 
inviable se trataran con los mismos materiales que las fachadas principales. En lo 
referente a posibles excepciones, en cuanto a retranqueos se refiere, se estará a 
lo dispuesto en los sub-epígrafes V-2-22-1 y V-2.22.2 de estas Normas »

*).-El Epígrafe V-2.19.-Cerramiento de parcela-chaflanes.

Aplicación exclusiva a Zona Continental queda redactado del siguiente modo:

« V-2.19.- Cerramiento de parcela-chaflanes.-

Aplicación exclusiva a Zona Continental.-

Podrán cerrarse las parcelas cuya tipología sea de edificación aislada en 
parcela o de alineación de calles donde se haya previsto patios a fachada con 
muro construido cerrado hasta una altura máxima de 1,00 metro en fachada y 
2,10 metros de altura en los linderos, pudiéndose aumentar estas alturas con 
cerramiento de jardinería o permeable a la vista hasta una altura de 3,50 metros.

En todas las intersecciones de calles, en las zonas con tipología de edificación 
aislada, se establecerán chaflanes que medirán 3,00 metros en ambas fachadas 
medidos a partir del punto de intersección de éstas, independientemente de 
la anchura de las calles. La superficie detraida por la aplicación de esta norma 
general en las zonas con tipología de edificación aislada será computable a 
efectos del cálculo de techo edificable sobre las parcelas en esquina, siempre y 
cuando los chaflanes se establezcan como cambios de alineación y no estuvieran 
previamente contemplados en la documentación gráfica de estas Normas. »

*).-Los Epígrafes V-2.20.1.- Ordenanza Hotelera.- Zona continental y

V-2.20.2.- Ordenanza Hotelera.- Zona de La Manga quedan redactados del 
siguiente modo:

« V-2.20.- Ordenanza Hotelera

V-2.20.1.- Zona continental
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Cuando una parcela de uso residencial se destine exclusivamente al 
uso hotelero, se permite con carácter extraordinario y transitorio, mientras 
permanezca este uso, un aumento de edificabilidad por encima del permitido 
por la norma de aplicación. Este aumento se establece solamente para los 
establecimientos de hoteles y hoteles-apartamentos, calificados como tales en 
la legislación sectorial vigente en materia de regulación de establecimientos 
hoteleros de la región de Murcia y siempre que se destine únicamente a 
incrementar la superficie de los servicios generales y de las zonas comunes del 
establecimiento (espacios no habitacionales).

El incremento de edificabilidad, que en ningún caso superará el 35% 
de la edificabilidad permitida en la norma de aplicación, se situará dentro de 
la propia parcela, aumentando la profundidad edificable (sólo cuando se actúe 
por manzanas completas) o la ocupación; disminuyendo los retranqueos y/o 
construyendo hasta 2 plantas más, como máximo, de las permitidas en las 
Normas para la zona, sin que en ningún caso pueda superarse este límite.

En todo caso, será necesaria la redacción de un Estudio de Detalle, donde 
además de la justificación de la excepción de los parámetros que se propongan 
-teniendo en cuenta que el aumento de la ocupación no puede suponer la 
supresión de retranqueos a terceros- se determinará la superficie destinada 
a servicios generales y a zonas comunes del establecimiento (espacios no 
habitacionales) y la destinada a otros usos, debiendo ser esta última superficie 
menor o igual a la máxima permitida por la norma de aplicación sobre la parcela. 
Este Estudio de Detalle justificará igualmente el impacto que el aumento de 
edificabilidad ocasione en las infraestructuras existentes.

Previamente a la concesión de licencia se deberá aportar el informe previo 
sobre adecuación a la normativa vigente, clasificación y categoría que le pudiera 
corresponder en función de sus características, instalaciones y servicios, de 
acuerdo con la legislación sectorial vigente aplicable; también la inscripción 
registral de la finca y la edificación que sobre la misma se levanta, como 
indivisible y como unidad de explotación.

El cambio de uso o clasificación, supondrá automáticamente su paso al 
régimen de fuera de ordenación de la edificación, a efectos de la aplicación del 
régimen previsto en la Legislación Urbanística vigente.

V-2.20.2.- Zona de La Manga

Las parcelas calificadas como de uso hotelero y las que teniendo calificación 
de residencial colectivo se destinen total o parcialmente a uso específico hotelero 
tendrán como mínimo el volumen que proporcionalmente a su superficie le 
corresponda.

A este volumen se le añadirá un incremento de edificabilidad de hasta el 
35% de prima destinada exclusivamente a incrementar la superficie de los 
servicios generales y de las zonas comunes del establecimiento (espacios no 
habitacionales) de acuerdo con la legislación sectorial vigente en materia de 
regulación de establecimiento hoteleros de la Región de Murcia, en las mismas 
condiciones establecidas por la ordenanza hotelera de la zona continental, 
reseñadas en el epígrafe anterior V-2.20.1.

Cuándo se actúe parcialmente en parcelas de calificación residencial 
colectivo, el incremento de edificabilidad de hasta el 35% de prima se aplicará 
únicamente a la parte de la edificabilidad que se destine a uso hotelero. 
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La posibilidad de agregación de parcelas unifamiliares a otras colindantes 
de uso hotelero o uso colectivo para su destino a establecimientos hoteleros 
se admite siempre y cuando se asegure la adecuada inserción en el entorno, 
reordenando los volúmenes mediante Estudio de Detalle que establezca además 
los viales interiores necesarios para completar, en su caso, los viales exteriores.

En todo caso, las parcelas unifamiliares agregadas deberán quedar libres de 
edificación, pudiendo destinarse a espacios ajardinados o deportivos. »

*).-El Epígrafe V-2.21.- Usos (zona continental) queda redactado

del siguiente modo:

« V-2.21.- Usos (zona continental)

Para establecer los usos y compatibilidades de éstos con las distintas 
ordenanzas recogidas en la zona continental se establece el siguiente cuadro 
de aplicación en la zona continental exclusivamente, excluyendo la zona de La 
Manga.
Uso a Implantar T-1 T-2 T-3 T-4 T-5 T-D C-1 I-1 D-1 IN-1 IN-1

TH

E-L

Residencial Unifamiliar C C C F C C V V V V V O

Residencial Agrupado C F F F F C O O O O O O

Residencial Colectivo F O F O F C O O O O O O

Comercial P P P P P F F C O V V V

Industrial / Asistencial, Servicios P P O O O O C F O O O O

Industrial / Transformación, Obtención O O O O O O O F O O O O

Oficinas y Despachos Profesionales C P P P P P C C V V V O

Hotelero A A A A A A A A O O A O

Cultural-Docente C A A A A F C A F F F O

Sanitario-Asistencial P A A A A F C A V F F O

Cívico-Social C A A A A F C A V F F O

Administrativo Público C A A A A F C M V F F O

Servicios Públicos Institucionales P A A A A F C M V F F O

Servicios Públicos de Seguridad P A A A A F C M V F F O

Deportivo P A A A A F C A C F F V

Religioso P A A A A F C M V F F O

Espacios Libres C C C C C C C C C C C F

ORDENANZAS

LEYENDA USOS 

F= Uso Fundamental A= Alternativo en Edificio Exclusivo

C= Uso Compatible V= Permitido vinculado al Uso Fundamental o al Uso 
Alternativo

P= Permitido en Planta Baja O= Uso No Permitido

o Edificio Exclusivo  M= Alternativo en Manzana Completa

El uso concreto de salas y/o salones de juegos recreativos y/o de azar, se 
establece como uso compatible para cualquiera de las ordenanzas recogidas en 
las Normas Subsidiarias, salvo en su proximidad a cualquier centro educativo 
y/o docente, ya sea público, concertado o privado, de enseñanza oficial, centros 
de idiomas, academias, etc., en distancia inferior o igual a quinientos metros de 
radio, quedando como uso no permitido para las zonas definidas por el radio que 
se establece.»

*).- Se incluye un nuevo Epígrafe V-2.22. y dos nuevos Sub-epígrafes

V-2.22.1 y V-2.22.2 redactados del siguiente modo:
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« V-2.22.- Parámetros geométricos de parcela mínima.- Superficie mínima, 
frente mínimo, fondo mínimo, diámetro mínimo inscribible.- Aplicación a todas las 
normas particulares de zona en el suelo urbano 

Los parámetros geométricos de parcela mínima establecidos en cada una de 
las normas particulares de zona del suelo urbano serán de obligado cumplimiento 
a efectos de parcelación, entendiendo ésta como la división de un predio existente 
en dos o mas lotes susceptibles de ser edificados de acuerdo con las condiciones 
establecidas por la norma particular de zona que le sea de aplicación, así como 
también en los casos en los que se planteen variaciones en la superficie y/o 
dimensiones de los predios existentes, a excepción de las consideraciones que 
se establezcan, para casos especiales, en la correspondiente norma particular de 
zona que le sea de aplicación.

A efectos de edificación serán aplicables los mismos parámetros geométricos 
de parcela mínima establecidos por la norma particular de zona que le sea de 
aplicación en aquellos predios que provengan de parcelaciones a las que le son de 
aplicación las mismas condiciones referidas en el párrafo anterior.

Los predios existentes, edificados o no, que incumplan uno o más de uno de 
los parámetros geométricos de parcela mínima fijados por la norma particular 
de zona que le sea de aplicación o que a resultas de alteraciones superficiales 
y/o dimensionales sobrevenidas por la aplicación de condiciones impuestas de 
carácter legal de obligado cumplimiento queden en la misma circunstancia de 
incumplimiento, podrán ser eximidos del cumplimiento de los mencionados 
parámetros únicamente a efectos de edificación, siéndoles aplicables el resto de 
parámetros urbanísticos de su norma particular de zona. 

V-2.22.1.- Cómputo de la edificabilidad, ocupación y medición de retranqueos 
en parcelas afectadas por nuevas alineaciones.

Cuando una parcela, cuya norma particular de zona establezca índice neto 
de edificabilidad y porcentaje de ocupación, se vea afectada por alteraciones 
superficiales y/o dimensionales sobrevenidas por la aplicación de condiciones 
impuestas de carácter legal de obligado cumplimiento que supongan cesión al 
dominio público no contemplada en las NN.SS. o sus instrumentos de desarrollo, 
para la obtención de la ocupación y edificabilidad total se considerará la parcela 
neta inicial antes de cesiones. Asimismo, en lo referente al cómputo volumétrico 
edificable en La Manga se estará también a lo dispuesto en el epígrafe V-2.13 
de estas normas, tanto para las parcelas de uso individual como para las de uso 
colectivo, así como en los datos contenidos en los cuadros del anexo V de estas 
Normas, correspondiente a Fichas Numéricas, respecto al volumen total de los 
polígonos de uso colectivo.

Igualmente, a efectos de la medición de los retranqueos de la edificación a la 
línea de delimitación entre el dominio público y el dominio privado, establecidos 
por la norma particular de zona que le sea de aplicación, se considerará la parcela 
neta inicial antes de cesiones. En cualquier caso, el retranqueo efectivo de la 
edificación medido desde la alineación final resultante no podrá ser inferior a 2,00 
metros.

V-2.22.2.- Retranqueos en parcelas de suelo urbano procedentes de 
demolición de edificaciones existentes.- 

Adosamientos tácitos.
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Las parcelas resultantes de la demolición de edificaciones existentes sobre 
predios incluidos en el suelo urbano y construidos con edificaciones tradicionales 
alineadas a vial, adosadas a la línea de fachada de parcela y/o a los linderos 
colindantes, sin retranqueos, cuya norma particular de zona sea de tipología 
aislada en parcela y le sea de aplicación lo estipulado en el epígrafe V-2.22, 
serán eximidas del cumplimiento del retranqueo a los linderos y, en su caso, a 
los frentes laterales de manzana, entendiendo éstos como los lados de menor 
longitud de la misma, manteniéndose la obligatoriedad del retranqueo a los 
frentes principales de manzana, entendiendo éstos como los lados de mayor 
longitud de la misma.

Este criterio excepcional únicamente podrá ser aplicado en aquellas parcelas 
que, estando en las circunstancias antes mencionadas, y tras aplicar los 
retranqueos fijados por su norma particular de zona, queden con una dimensión 
libre inferior a 5,00 metros para la fachada de la edificación y/o a 8,00 metros 
para el fondo de la misma.

La existencia de construcciones adosadas en parcelas colindantes 
será considerada como adosamiento tácito y en consecuencia las nuevas 
construcciones podrán adosarse sin necesidad de previo acuerdo entre 
propietarios colindantes, siempre y cuando este adosamiento lo sea en la misma 
ubicación, longitud y altura de las construcciones colindantes existentes y sean 
respetados los retranqueos en el resto de linderos. »

En el Sub-Capítulo V-3.- NORMAS PARTICULARES DE ZONA

*).- En los EPÍGRAFES V-3.1.3, V-3.1.7.3, V-3.2.3, V-3.2.5.3, V-3.2.6.3, 
V-3.3.3, V-3.4.3, V-3.5.3, V-3.7.3, V-3.11.2, V-3.13.4, V-3.14.3, V-3.15.4, 
V-3.16.3, V-3.17.3, V-3.20.3 y V-3.21.3 en sus apartados referentes a Parcela 
mínima edificable, tras la relación de los parámetros geométricos mínimos de 
parcela se incluye un nuevo texto redactado del siguiente modo:

« Se podrán autorizar edificaciones sobre parcelas inferiores a las descritas 
en aplicación de lo estipulado en el epígrafe V-2.22 de estas Normas, siempre 
que aquellas hayan alcanzado la condición de solar o estén en condiciones de 
alcanzarla antes de la finalización de las obras de edificación y cumplan las 
consideraciones establecidas en dicho epígrafe.»

*).- En los EPÍGRAFES V-3.2.3, V-3.2.5.3, V-3.2.6.3, V-3.3.3, V-3.4.3, 
V-3.5.3, V-3.7.3, V-3.11.2, V-3.13.4, V-3.14.3, V-3.15.4, V-3.16.3, V-3.17.3, 
V-3.20.3 y V-3.21.3 en sus apartados referentes a Retranqueos, tras la relación 
de los mismos se incluye un nuevo texto redactado del siguiente modo:

« En lo referente a posibles excepciones se estará a lo dispuesto en los sub-
epígrafes V-2.22.1 y V-2.22.2 de estas Normas. »

*).- En los EPÍGRAFES V-3.2.3, V-3.2.5.3, V-3.2.6.3, V-3.3.3, V-3.4.3, 
V-3.5.3, V-3.7.3, V-3.11.2, V-3.13.4, V-3.14.3, V-3.15.4, V-3.16.3, V-3.17.3, 
V-3.20.3 y V-3.21.3 en sus apartados referentes a Edificabilidad sobre la parcela 
y Ocupación máxima, tras la relación de los mismos se incluye un nuevo texto 
redactado del siguiente modo:

« debiendo ser tenido en cuenta lo dispuesto en el sub-epígrafe V-2.22.1 de 
estas Normas. »

*).-Se incluye un nuevo Sub-epígrafe V-3.7.1.1.- Uso alternativo
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Hotelero sobre parcelas calificadas I-1, tras el Sub-epígrafe V-3.7.1.- 
Calificación por Usos del Epígrafe V-3.7.- Zona Industrial n.º-1 _I-1, con la 
siguiente redacción:

« V-3.7.1.1.- Uso alternativo Hotelero sobre parcelas calificadas I-1.

Cuando una parcela calificada como I-1 se destine completamente de 
forma alternativa al uso específico hotelero podrá disponer de un aumento de 
edificabilidad de hasta el 25% sobre la edificabilidad resultante de aplicar los 
parámetros de su norma particular de zona, I-1, pudiendo concretarla con la 
construcción de hasta 2 plantas más sobre las permitidas inicialmente. El aumento 
de la edificabilidad permitida deberá ser destinado únicamente a incrementar la 
superficie de los servicios generales y de las zonas comunes del establecimiento 
hotelero (espacios no habitacionales), lo que deberá ser garantizado mediante la 
redacción de un Estudio de Detalle, que determine la superficie destinada a los 
servicios generales y zonas comunes y la destinada al resto de usos, debiendo 
ser esta última superficie menor o igual a la máxima permitida por la norma 
particular de zona I-1. Este Estudio de Detalle deberá justificar igualmente el 
impacto que el aumento de la edificabilidad ocasione en las infraestructuras 
existentes.

Previamente a la concesión de licencia como establecimiento hotelero 
se deberá aportar el informe previo sobre adecuación a la normativa vigente, 
clasificación y categoría que le pudiera corresponder en función de sus 
características, instalaciones y servicios, de acuerdo con la legislación sectorial 
vigente aplicable; también la inscripción registral de la finca y la edificación que 
sobre la misma se levanta, como indivisible y como unidad de explotación. »

*).-Se incluye un nuevo Sub-epígrafe V-3.8.1.1.- Uso alternativo

Hotelero sobre parcelas calificadas C-1, tras el Sub-epígrafe V-3.8.1.- 
Calificación por Usos del Epígrafe V-3.8.- Zona Comercial n.º-1 _C-1, con la 
siguiente redacción:

« V-3.8.1.1.- Uso alternativo Hotelero sobre parcelas calificadas C-1.

Cuando una parcela calificada como C-1 se destine completamente de 
forma alternativa al uso específico hotelero podrá disponer de un aumento de 
edificabilidad de hasta el 25% sobre la edificabilidad resultante de aplicar los 
parámetros de su norma particular de zona, C-1, pudiendo concretarla con la 
construcción de hasta 2 plantas más sobre las permitidas inicialmente. El aumento 
de la edificabilidad permitida deberá ser destinado únicamente a incrementar la 
superficie de los servicios generales y de las zonas comunes del establecimiento 
hotelero (espacios no habitacionales), lo que deberá ser garantizado mediante la 
redacción de un Estudio de Detalle, que determine la superficie destinada a los 
servicios generales y zonas comunes y la destinada al resto de usos, debiendo 
ser esta última superficie menor o igual a la máxima permitida por la norma 
particular de zona C-1. Este Estudio de Detalle deberá justificar igualmente el 
impacto que el aumento de la edificabilidad ocasione en las infraestructuras 
existentes.

Previamente a la concesión de licencia como establecimiento hotelero 
se deberá aportar el informe previo sobre adecuación a la normativa vigente, 
clasificación y categoría que le pudiera corresponder en función de sus 
características, instalaciones y servicios, de acuerdo con la legislación sectorial 
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vigente aplicable; también la inscripción registral de la finca y la edificación que 
sobre la misma se levanta, como indivisible y como unidad de explotación. »

*).-Se incluye un nuevo Epígrafe V-3.8.8.- Zona Terciario-Dotacional, T-D, 
y sus correspondientes Sub-epígrafes desde el V-3.8.8.1 hasta el V-3.8.8.8 
redactados del siguiente modo:

« V-3.8.8.- Zona Terciario-Dotacional, T-D

Tipología de ordenanza: aislada en parcela

V-3.8.8.1.- Calificación por usos

Usos Fundamentales: Comercial y Dotacional (Equipamientos)

Usos Compatibles: Residencial unifamiliar, agrupado y colectivo y Espacios 
Libres

Uso Alternativo en edificio exclusivo: Hotelero

Uso Permitido en planta baja o edificio exclusivo: Oficinas y Despachos 
profesionales

Uso Prohibido: Industrial en todas sus categorías

V-3.8.8.2.- Ámbito de aplicación

Será el grafiado con las siglas T-D como parcelas edificables en las áreas de 
suelo urbano del término municipal de San Javier.

V-3.8.8.3.- Parámetros de aplicación

-Parcela mínima edificable:

a) Superficie mínima: 300,00 m²

b) Fachada mínima 12,00 m.

c) Fondo mínimo: 14,00 m.

d) Diámetro mínimo inscribible: 12,00 m. 

Se podrán autorizar edificaciones sobre parcelas inferiores a las descritas 
en aplicación de lo estipulado en el epígrafe V-2.22 de estas Normas, siempre 
que aquellas hayan alcanzado la condición de solar o estén en condiciones de 
alcanzarla antes de la finalización de las obras de edificación y cumplan las 
consideraciones establecidas en dicho epígrafe.

- Edificabilidad sobre la parcela:

- El índice neto de edificabilidad es de 1,70 m²/m²

- Máximo 0,70 m²/m² para uso residencial.

debiendo ser tenido en cuenta lo dispuesto en el sub-epígrafe V-2.22.1 de 
estas Normas.

- Ocupación máxima sobre la parcela:

Será la obtenida tras la aplicación de los retranqueos obligatorios, debiendo 
ser tenido en cuenta lo dispuesto en los sub-epígrafes V-2.22.1 y V-2-22.2 de 
estas Normas, en cuanto a retranqueos se refiere. 

- Altura máxima en plantas y en metros:

- 2 plantas, 8,00 metros. 

La altura máxima en metros se medirá a la cara inferior del último forjado o 
en su defecto a la altura de cornisa, siendo el punto de referencia la intersección 
con el plano vertical del cerramiento exterior de fachada, debiendo cumplirse lo 
establecido en el epígrafe V-2.15 de estas Normas.
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- Sótanos y Semisótanos:

Permitidos, debiendo cumplirse lo establecido en el epígrafe V-2.14 de estas 
Normas.

- Retranqueos de la edificación y medianeras:

- A vial público o a dominio público: 3,00 metros

- A linderos colindantes:

- En planta baja las edificaciones podrán adosarse libremente entre sí.

- En las restantes plantas la separación mínima a línea de medianería será de 
3,00 metros.

No obstante, si se opta por retranquear la edificación en planta baja, ésta 
deberá alejarse un mínimo de 3,00 metros de los linderos con predios colindantes. 
Ahora bien, en caso de efectuarse, estos retranqueos deberán estudiarse 
de forma que a través de los paramentos retranqueados las dimensiones de 
iluminación natural y/o ventilación no sean inferiores a las establecidas por las 
normas sectoriales que sean de aplicación en función del uso al que se destine la 
edificación, procurando a su vez no dejar medianeras colindantes vistas o, en su 
caso, tratarlas con calidad de fachada.

En lo referente a posibles excepciones se estará a lo dispuesto en los sub-
epígrafes V-2-22-1 y V-2.22.2 de estas Normas.

En los casos en los que aún tras la aplicación del retranqueo mínimo de 3,00 
metros a la línea de frente de parcela en la fachada marítima, la zona de afección 
de la servidumbre de protección del Dominio Público Marítimo Terrestre (SP del 
DPMT) sea mayor que el mencionado retranqueo, las áreas de las manzanas así 
afectadas deberán quedar libres de edificaciones y los usos planteados deberán 
cumplir lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 22/1988, de Costas.

- Construcciones sobre la altura máxima permitida:

Las construcciones permitidas por encima de la altura máxima deberán 
cumplir lo estipulado en el epígrafe V-2.15.1 de estas Normas.  

- Patios interiores y patios a fachada:

Los patios interiores y los patios a fachada, en su caso, deberán cumplir lo 
estipulado en el epígrafe V-2.18 de estas Normas. 

- Cerramiento de parcela:

Los cerramientos de parcela deberán cumplir lo estipulado en el epígrafe 
V-2.19 de estas Normas.

V-3.8.8.4.- Aparcamientos

Deberá preverse como mínimo una plaza de aparcamiento por cada 100,00 
m² construidos de uso comercial y/o dotacional y una plaza de aparcamiento por 
vivienda o por cada 100,00 m² construidos de uso residencial.

V-3.8.8.5.- Criterios de cómputo

La forma de medición de las cuantificaciones explícitas de la presente 
Ordenanza serán las generales del Anexo IV «Criterios de Cómputo Urbanístico».

V-3.8.8.6.- Régimen Jurídico Urbanístico

Será, en todos los aspectos, consecuente con el definido para el Suelo 
Urbano en el vigente Ordenamiento Urbanístico, a los efectos de derechos y 
cargas, tramitación y cualquier otro aspecto jurídico administrativo.
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V-3.8.8.7.- Edificaciones, obras e instalaciones en la servidumbre de 
protección del Dominio Público Marítimo Terrestre.

La Zona de Servidumbre de Protección deberá quedar libre de edificaciones 
y los usos planteados deberán cumplir lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la 
Ley 22/1988, de Costas.

Las obras e instalaciones existentes en servidumbre de protección estarán a 
lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 22/1988, de Costas. 

V-3.8.8.8.- Estudio de Detalle sobre parcelas calificadas como T-D.

En aquellas parcelas calificadas como T-D, sobre las que también se 
grafien las siglas ED (T-D_ED), se deberán redactar estudios de detalle que, sin 
aumentar la edificabilidad ni el volumen generado por la ordenanza T-D, posibilite 
la protección tanto de las edificaciones incluidas en el Catálogo de Edificaciones 
Protegidas (si éstas existen) como de las especies vegetales arbóreas existentes 
en el interior de la parcela y que sean de especial interés. 

Para la consecución de los objetivos de protección arquitectónica, 
medioambiental y paisajística de la redacción del mencionado Estudio de Detalle, 
a los efectos de la ordenación de los volúmenes, así como de  l a  adap tac i ón 
y ajuste de las alineaciones y rasantes de acuerdo con las especificaciones del 
planeamiento y para posibilitar la concreción del aprovechamiento urbanístico 
que le confiere su norma particular de zona, a estas parcelas se les exime del 
cumplimiento de los apartados relativos a -Altura máxima en plantas y en metros 
y -Retranqueos de la edificación y medianeras, ambos del epígrafe V-3.8.8.3.- 
Parámetros de aplicación; el primero de ellos en lo que se refiere al n.º máximo 
de plantas permitido, que podrá aumentarse en una planta más, y el segundo de 
ellos en lo que se refiere a los retranqueos de la edificación, que podrán ser libres, 
manteniéndose no obstante las condiciones establecidas para las medianeras. »

*).-Se incluye un nuevo Sub-epígrafe V-3.10.6.- IN-1-TH, Zona de 
Instituciones n.º-1- y Terciario-Hotelero.- Uso alternativo Hotelero sobre parcelas 
calificadas IN-1-TH, del Epígrafe V-3.10.- Zona de Instituciones n.º-1- IN-1, con 
la siguiente redacción:

« V-3.10.6.- IN-1-TH, Zona de Instituciones n.º-1- y Terciario Hotelero.

Uso alternativo Hotelero sobre parcelas calificadas IN-1-TH.

Cuando una parcela calificada como IN-1-TH se destine a Equipamiento, ya 
sea público o privado, le serán de aplicación todas las determinaciones relativas a 
la norma IN-1 genérica.

Cuando una parcela calificada como IN-1-TH se destine completamente de 
forma alternativa a uso específico Hotelero le serán de aplicación las siguientes 
determinaciones: 

En lo referente a los usos específicos permitidos dentro del uso genérico 
Hotelero, se establecen para las parcelas calificadas como IN-1-TH únicamente 
los establecimientos hoteleros clasificados como hoteles y hoteles-apartamentos 
por la legislación sectorial vigente en materia de regulación de establecimientos 
hoteleros de la región de Murcia.

Al objeto de liberar suelo en el interior de la parcela para destinarlo a usos 
complementarios del establecimiento hotelero, tales como jardines, piscinas, 
instalaciones deportivas descubiertas, etc., se permite reordenar el volumen 
máximo permitido sobre la parcela, proveniente de la aplicación de los parámetros 
de la norma de origen IN-1, mediante el correspondiente Estudio de Detalle, 
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reduciendo la ocupación mediante el establecimiento de retranqueos mínimos de 
1/3 de la altura del edificio, con un mínimo de 3,00 metros, tanto a viario público 
como a espacios libres públicos y a linderos con parcelas colindantes, así como 
aumentando la altura hasta 2 plantas más sobre las permitidas por la Norma 
Particular de Zona IN-1, hasta un máximo de 5 plantas y 17,50 metros, sin 
que en ningún caso pueda superarse este límite. Respecto a las construcciones 
permitidas sobre la altura máxima se estará a lo dispuesto en el epígrafe V-2.15.1 
de estas Normas.

Asimismo y antes de la concesión de licencia como establecimiento 
hotelero se deberá aportar el informe previo sobre adecuación a la normativa 
vigente, clasificación y categoría que le pudiera corresponder en función de sus 
características, instalaciones y servicios, de acuerdo con la legislación sectorial 
vigente aplicable; también la inscripción registral de la finca y la edificación que 
sobre la misma se levanta, como indivisible y como unidad de explotación. »

*).-Se incluye un nuevo Sub-epígrafe V-3.10.7.- Parámetros específicos 
para el Sistema General de Equipamiento Sanitario (IN-1-SG.Eq. Sanitario), del 
Epígrafe V-3.10.- Zona de Instituciones n.º-1- IN-1, con la siguiente redacción:

« V-3.10.7.- Parámetros específicos para el Sistema General de Equipamiento 
Sanitario (IN-1-SG. Eq. Sanitario)

La parcela de Sistema General Existente, calificada como IN-1-SG. Eq. 
Sanitario, tendrá las siguientes condiciones específicas:

Usos permitidos:

Uso Sanitario y los complementarios y/o auxiliares que guarden relación con 
el Uso fundamental Sanitario

Tipología edificatoria:

Bloque abierto

Ocupación de la parcela:

No se limita

Edificabilidad máxima:

80.048 m² sobre parcela de 100.000 m², lo que supone un índice de 
edificabilidad de 0,80048 m²/m².

Retranqueos de la edificación:

10,00 metros a todo lindero, excepto caseta de control de accesos para la 
que se reduce el retranqueo mínimo a 5,00 metros.

Número máximo de plantas:

Cuatro (Bajo +III). Se permiten plantas bajo rasante destinadas a 
aparcamientos, construcciones auxiliares e instalaciones propias del uso principal.

Altura en metros:

No se limita, siendo la necesaria para atender adecuadamente los usos 
permitidos en la parcela.

Aparcamientos:

El número mínimo de aparcamientos será el mayor de los obtenidos al 
aplicar cada uno de los dos siguiente criterios: una plaza de aparcamiento por 
cada 100,00 m² construidos o dos plazas por cada cama de uso hospitalario.
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Para el resto de condiciones se estará a lo dispuesto en las normas generales 
de estas Normas Subsidiarias, en la norma básica genérica IN-1 y en las normas 
del Plan Especial del Nuevo Hospital del Mar Menor. »

*).-En el Sub-epígrafe V-3.11.1 del EPÍGRAFE V-3.11 NORMAS EDIFICACIÓN 
SUELO URBANO ZONA RESIDENCIAL INDIVIDUAL NÚMEROS 1, 2 y 3, R-I-1, 
R-I-2 y R-I-3 en el apartado relativo a Equipamiento Social el párrafo aclarativo 
queda redactado del siguiente modo:

« En este apartado se incluyen los dotacionales de carácter turístico 
tales como establecimientos hoteleros clasificados como hoteles y hoteles-
apartamentos por la legislación sectorial vigente en materia de regulación de 
establecimientos hoteleros de la región de Murcia. » 

*).-En el Sub-epígrafe V-3.11.1 del EPÍGRAFE V-3.11 NORMAS EDIFICACIÓN 
SUELO URBANO ZONA RESIDENCIAL INDIVIDUAL NÚMEROS 1, 2 y 3, R-I-1, R-I-
2 y R-I-3 en el sub-apartado B) Hostelería del apartado I) Clasificación General 
de los servicios de Interés Público y Social el párrafo explicativo queda redactado 
del siguiente modo:

« B) Hostelería: Comprende aquellos servicios al público destinados al 
alojamiento temporal, incluyendo las residencias y actividades complementarias 
de las mismas, incluidos los establecimientos hoteleros clasificados como 
hoteles y hoteles-apartamentos por la legislación sectorial vigente en materia de 
regulación de establecimientos hoteleros de la región de Murcia. »

*).-El Sub-epígrafe V-3.11.6 Parcelas afectadas por ZMT del EPÍGRAFE 
V-3.11 NORMAS EDIFICACIÓN SUELO URBANO ZONA RESIDENCIAL INDIVIDUAL 
NÚMEROS 1, 2 y 3, R-I-1, R-I-2 y R-I-3, queda redactado del siguiente modo:

« V-3.11.6.- Parcelas afectadas por D.P.M.T. (que incluye la antigua Z.M.T.)

y sus servidumbres.

En el caso de que una parcela se vea afectada por el DPMT (que incluye 
la extinta ZMT) y sus servidumbres en un porcentaje mayor o igual al 50% 
de su superficie, la edificación podrá realizarse a línea de fachada y reducir a 
3,00 metros los retranqueos a linderos con otras parcelas y con posibilidad de 
adosarse con el preceptivo acuerdo.

Igualmente, si la superficie neta resultante al objeto de ubicar la edificación, 
una vez aplicada la línea de servidumbre de protección, resulta igual o inferior al 
30% de la superficie máxima de ocupación de la parcela, no será de aplicación 
la limitación establecida para la tercera planta en el apartado relativo a los 
parámetros de altura máxima.

En aquellas parcelas que se vean afectadas por la zona de servidumbre 
de protección de forma tal que la zona libre de la citada afección no posea un 
fondo útil mayor o igual a 5,00 metros en toda su longitud, medidos desde la 
línea de fachada de la parcela con vial público y hasta la línea de delimitación de 
la zona de servidumbre de protección, se permitirán de forma parcial los usos 
dotacionales, relacionados en el epígrafe V-3.11.1 de estas Normas, con carácter 
alternativo y sin la obligación de destinar una superficie mínima de 1.000 m², 
con independencia de la superficie inicial de la parcela así como de su superficie 
neta resultante una vez detraídas las posibles superficies de DPMT, siéndoles 
de aplicación el resto de condiciones establecidas en el citado epígrafe V-3.11.1 
de estas Normas. Los usos permitidos en la zona de servidumbre de protección 
deben encuadrarse dentro de los estipulados por la vigente legislación estatal 
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en la materia, debiendo prestar servicios necesarios o convenientes para el uso del Dominio Público Marítimo-
Terrestre o pudiendo ser instalaciones deportivas descubiertas, estando sujetos a la preceptiva autorización 
del organismo sectorial regional competente en la materia, que establecerá las condiciones que se estimen 
necesarias para la protección del dominio público.

En caso de destinar la parcela a los usos dotacionales privados permitidos en servidumbre de protección, 
quedarán sin efecto las excepciones relativas tanto a los retranqueos de la edificación a fachada y a linderos, 
como la relativa a la eximencia de la limitación establecida para la tercera planta, que por tanto serán las fijadas 
en el epígrafe V-3.11.2 de esta Norma. »

El ANEXO III de las NORMAS URBANÍSTICAS.- DEFINICIONES APLICABLES A ESTAS NORMAS se modifica en 
los siguientes términos:

En el Sub-Capítulo III-2.- DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA, 

*).-En el Epígrafe III-2.2.- En los predios el apartado c) Parcela mínima queda redactado del siguiente modo:

« c) Parcela mínima. La menor superficie de parcela neta admisible a efectos de parcelación y edificación, en 
su caso. En lo referente a posibles excepciones se estará a lo dispuesto en el epígrafe V-2.22 de estas Normas. »

El ANEXO V de las NORMAS URBANÍSTICAS.- FICHAS NUMÉRICAS se modifica así: 

« El Cuadro Numérico correspondiente al núcleo de Santiago de la Ribera queda en la siguiente forma:

SANTIAGO DE LA RIBERA

FICHAS NUMERICAS
 RESID. IND. COM. S.E.L. S.E.L.(L) SOC.(PB) SOC.(PR) DOC.(PB) DOC.(PR) DEP. APAR. VIAL. TOTAL

U.A. N.º 1  32.145  3.780  3.760      22.853 62.538

U.A. N.º 2 19.499   3.750   470     9.931 33.650

U.A. N.º 3 17.705     6.968      7.205 31.878

U.A. N.º 4 11.740          1.269 6.072 19.081

U.A. N.º 5             0

U.A. N.º 6             0

U.A. N.º 7 17.196   3.000  6.960      9.638 36.794

U.A. N.º 8 35.600          1.043 16.685 53.328

PERI CAMPOM.             90.961

P. LA BALSA 8.030      304     5.440 13.774

C. DEL AIRE 264.995  3.660 39.618   9.724  25.473  1.012 33.273 377.755

P.P. POZUELOS 171.635  1.100 33.497  9.200     4.616 73.712 293.760

C. V. CARMEN 31.040  468 7.086   390    1.188 17.462 57.634

C. V. FUENS. 22.990  625 4.552    495   774 16.160 45.596

RESTO S. URB. 632.516 7.350 3.358 43.371 1.135 7.162 1.700 12.000  46.814 22.341 420.343 1.198.090

TOTAL 1.232.946 39.495 9.211 138.654 1.135 34.050 12.588 12.495 25.473 46.814 32.243 638.774 2.314.839

              

Proporción Dotaciones por m²/hab.colm. 6,10 0,05 1,50 0,55 0,55 1,12 2,06 1,42  13,36

El Cuadro Numérico correspondiente al núcleo de Pozo Aledo queda en la

siguiente forma:

POZO ALEDO

FICHAS NUMERICAS
 RESID. IND. COM. S.E.L. S.E.L.(L) SOC.(PB) SOC.(PR) DOC.(PB) DOC.(PR) DEP. APAR. VIAL. TOTAL

U.A. N.º 1 7.762   1.392        7.796 16.950

U.A. N.º 2 10.341    540 1.056      9.112 21.049

U.A. N.º 3 9.500    1.300 1.100      7.600 19.500

U.A. N.º 4 11.591    216 1.086    1.571  10.228 24.692

U.A. N.º 5 5.614    1.561      630 8.975 16.780

U.A. N.º 6  1.900   500       7.100 9.500

RESTO S.U. 8.600    1.400 2.800      9.500 22.300

S.G.Eq.Sanitario(*)      (*)100.000       (*)100.000

TOTAL 53.408 1.900 0 1.392 5.517 106.042 0 0 0 1.571 630 60.311 230.771

Proporción Dotaciones por m²/hab.colm. 1,46 5,80 111,39 0,00 0,00 0,00 1,65 0,66  120,96
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(*) La dotación de S.G. Eq. Sanitario, ubicada en Suelo No Urbanizable, 
es una dotación computada como SOC.(PB) e incluida en este núcleo por su 
proximidad a él, sin embargo asiste a todos los núcleos del término municipal a 
excepción de La Manga del Mar Menor. »
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

4950 Resolución de 1 de abril de 2014, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la 
prórroga 2014 del convenio de colaboración, suscrito el 18 
de marzo de 2005, entre el Servicio Murciano de Salud y la 
Fundación Española para la Lucha contra la Leucemia (FELL), 
para el tratamiento de niños enfermos de leucemia procedentes 
de otros países.

Visto el convenio de la prórroga 2014 del Convenio de Colaboración, suscrito 
el 18 de marzo de 2005, entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación 
Española para la Lucha contra la Leucemia (FELL), para el tratamiento de niños 
enfermos de Leucemia procedentes de otros países y, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
2014 del convenio de colaboración, suscrito el 18 de marzo de 2005, entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Fundación Española para la Lucha contra la 
Leucemia (FELL), que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 1 de abril de 2014.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud. José Antonio Alarcón González.

Prórroga 2014 del convenio de colaboración, suscrito el 18 de marzo 
de 2005, entre el Servicio Murciano de Salud, y la Fundación Española 
para la Lucha contra la Leucemia (FELL), para el tratamiento de niños 

enfermos de Leucemia procedentes de otros países

En Murcia, a 11 de marzo de 2014.

Reunidos

De una parte, D. José Antonio Alarcón González, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud en nombre y representación de dicho Ente Público, en virtud de 
las competencias que le atribuye el art. 8 apartado d, del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud.

De otra parte, D. Antonio López Bermejo, Presidente de la Fundación 
Española para la Lucha contra la Leucemia, actuando en nombre y representación 
de la misma, facultado para este acto mediante Acuerdo del Patronato, de 11 de 
marzo de 2013. 
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Reconociéndose ambas partes la debida legitimación y competencia para la 
firma de la presente prórroga.

Exponen

I.- Que con fecha 18 de marzo de 2005, fue suscrito entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Fundación Española para la Lucha contra la Leucemia 
(FELL), un Convenio de Colaboración para el tratamiento de niños enfermos de 
leucemia procedentes de otros países.

II.- Que en la Cláusula Quinta del Convenio se establecía que el mismo podrá 
ser prorrogado, anualmente, por acuerdo de las partes antes de la fecha de su 
vencimiento. 

III.- Que el Convenio ha sido prorrogado anualmente desde 2006, finalizando 
su vigencia el 12 de marzo de 2014.

IV.- Que las partes implicadas han mostrado su satisfacción por los objetivos 
alcanzados, ya que los resultados de los trasplantes realizados son muy buenos 
y la función asistencial es por tanto muy adecuada en estos pacientes, por lo que 
consideran necesario prorrogar la vigencia del Convenio suscrito el 18 de marzo 
de 2005.

Y con estos antecedentes las partes.

Acuerdan

Primero.- Prorrogar hasta el 12 de marzo de 2015 el Convenio de 
colaboración suscrito el 18 de marzo de 2005, entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Fundación Española para la Lucha contra la Leucemia, para el tratamiento de 
niños enfermos de leucemia, procedentes de otros países.

Segundo.- Siguen vigentes el resto de Cláusulas del Convenio con la 
modificación incluida en la Cláusula Segunda del Convenio en la Prórroga suscrita 
el 12 de marzo de 2009 y el Anexo al Convenio de fecha 16 de marzo de 2011, 
que modificó las Cláusulas Primera y Tercera del Convenio.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente prórroga, por duplicado 
ejemplar, en la fecha mencionada en el encabezamiento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, José Antonio Alarcón 
González.—Por la Fundación Española para la Lucha contra la Leucemia, el 
Presidente, Antonio López Bermejo.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

4951 Orden de 1 de abril de 2014, de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo, por la que se elevan a definitivas 
las vacantes de los centros docentes correspondientes a los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, y Profesores Técnicos 
de Formación Profesional.

Por Orden de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, de 24 
de octubre 2013, se convocó concurso de traslados de funcionarios docentes 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música 
y Artes Escénicas, y Profesores Técnicos de Formación Profesional, en centros 
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Orden de 10 de febrero de 2014, publicó las vacantes de los centros 
docentes correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, en centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en la norma segunda de la Orden 
de 24 de octubre de 2013, procede, en consecuencia, elevar a definitiva dichas 
vacantes 

En su virtud, 

Dispongo:

Primero. Publicar la relación de las vacantes de los centros que se indican 
en los anexos a la presente Orden, según se establece a continuación:

1. En los Institutos de Educación Secundaria, Institutos de Educación 
Secundaria Obligatoria, Centros de Educación Infantil y Básica, Centros integrados 
de Formación y Experiencias Agrarias, así como en los Centros de Educación de 
Adultos, existirán las vacantes correspondientes al Cuerpo de Catedráticos de 
Educación Secundaria y Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, de las 
especialidades comunes, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, de las especialidades propias de la 
Formación Profesional Específica, que figuran en el anexo I a la presente Orden.

2. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica existirán las 
vacantes correspondientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de las especialidades que 
figuran en el anexo II a la presente Orden.

3. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán las vacantes 
correspondientes al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas y  al 
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Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialidades que 
figuran en el anexo III a la presente Orden.

4. En los Conservatorios de Música y Danza y en la Escuela Superior de Arte 
Dramático, existirán las vacantes correspondientes al Cuerpo de Profesores de 
Música y Artes Escénicas, para las especialidades que figuran en el anexo IV a la 
presente Orden.

5. No existen vacantes en los centros con unidades de Formación Profesional 
en la modalidad de Aprendizaje de Tareas, correspondientes al Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de Ley 29/98, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante el Consejero de Educación, Formación 
y Empleo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero.

Murcia, 1 de abril de 2014.—El Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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ANEXO I
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y BÁSICA

 CENTROS INTEGRADOS DE FORMACIÓN
 Y EXPERIENCIAS AGRARIAS Y CENTROS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30001230

ÁGUILAS

IES   EUROPA

300030001 AGUILAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30012501

ÁGUILAS

CEA   AGUILAS

300030001 AGUILAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000471

ALCANTARILLA

IES   FRANCISCO SALZILLO

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30002404

ALCANTARILLA

IES   ALCÁNTARA

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

803 CULTURA CLASICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30008790

ALCANTARILLA

IES   SANJE

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30007

30012847

ALGUAZAS

IES   VILLA DE ALGUAZAS

300070001 ALGUAZAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30000626

ALHAMA DE MURCIA

IES   VALLE DE LEIVA

300080001 ALHAMA DE MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30011764

ALHAMA DE MURCIA

IES   MIGUEL HERNANDEZ

300080001 ALHAMA DE MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30000766

ARCHENA

IES   VICENTE MEDINA

300090003 ARCHENA
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30011

30012756

BLANCA

IES   VALLE DEL SEGURA

300110003 BLANCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001308

CARAVACA DE LA CRUZ

IES   GINÉS PÉREZ CHIRINOS

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
107 INFORMATICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30012744

CARTAGENA

IES   PEDRO PEÑALVER

300160201 ALGAR (EL)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001758

CARTAGENA

IES   JIMENEZ DE LA ESPADA

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590

007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001801

CARTAGENA

IES   POLITECNICO

300160001 CARTAGENA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1590

125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1591

215 OPERACIONES DE PROCESOS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008650

CARTAGENA

IES   JUAN SEBASTIAN ELCANO

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30012276

CARTAGENA

IES   MEDITERRANEO

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30013505

CARTAGENA

IES   LOS MOLINOS

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

007 FISICA Y QUIMICA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019702

CARTAGENA

CIFPPU   CARLOS III

300160001 CARTAGENA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

107 INFORMATICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019842

CARTAGENA

CIFPPU   DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
106 HOSTELERIA Y TURISMO 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
226 SERVICIOS DE RESTAURACION 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008996

CARTAGENA

IES   EL BOHÍO

300161604 DOLORES (LOS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002428

CARTAGENA

IES   SANTA LUCÍA

300162303 SANTA LUCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
017 EDUCACION FISICA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019854

CARTAGENA

CIFPPU   HESPÉRIDES

300162303 SANTA LUCIA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
109 NAVEGACION E INSTALACIONES MARINAS 1590

113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
210 MAQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCION 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30002568

CEHEGÍN

IES   VEGA DEL ARGOS

300170008 CEHEGIN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
009 DIBUJO/INGLES 1590

017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30009009

CEHEGÍN

IES   ALQUIPIR

300170008 CEHEGIN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002763

CIEZA

IES   DIEGO TORTOSA

300190006 CIEZA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002775

CIEZA

IES   LOS ALBARES

300190006 CIEZA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30011971

FORTUNA

IES   SANTA MARIA DE LOS BAÑOS

300200007 FORTUNA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30019052

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

I.E.S.O.   PUEBLOS DE LA VILLA

300210902 FUENTE ALAMO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30009319

JUMILLA

IES   INFANTA ELENA

300220008 JUMILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30023

30018217

LIBRILLA

I.E.S.O.   I.E.S.O. DE LIBRILLA

300230007 LIBRILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003445

LORCA

IES   FRANCISCO ROS GINER

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003469

LORCA

IES   SAN JUAN BOSCO

300240004 LORCA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011855

LORCA

IES   PRINCIPE DE ASTURIAS

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

007 FISICA Y QUIMICA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio: Localidad:30024 LORCA 300240004 LORCA
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Centro: 30019684 CIFPPU   CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
118 PROCESOS SANITARIOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30010942

MAZARRÓN

IES   DOMINGO VALDIVIESO

300260010 MAZARRÓN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30012771

MAZARRÓN

IES   D. ANTONIO HELLIN COSTA

300260013 PUERTO DE MAZARRON

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004322

MOLINA DE SEGURA

IES   VEGA DEL TADER

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
003 LATIN 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30008340

MOLINA DE SEGURA

IES   FRANCISCO DE GOYA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
009 DIBUJO 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30010565

MOLINA DE SEGURA

CEA   VEGA MEDIA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30012288

MOLINA DE SEGURA

IES   CAÑADA DE LAS ERAS

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30018837

MOLINA DE SEGURA

IES   "EDUARDO LINARES LUMERAS"

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30008856

MORATALLA

IES   D.PEDRO GARCIA AGUILERA

300280002 MORATALLA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30009320

MULA

IES   RIBERA DE LOS MOLINOS

300290009 MULA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011843

MURCIA

IES   ALQUIBLA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004929

MURCIA

IES   ALQUERIAS

300300501 ALQUERIAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
107 INFORMATICA 1590

125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012872

MURCIA

IES   RECTOR DON FRANCISCO SABATER GARCÍA

300301001 CABEZO DE TORRES

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006151

MURCIA

IES   ALFONSO X EL SABIO

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

007 FISICA Y QUIMICA/ALEMAN 1590

017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006161

MURCIA

IES   FLORIDABLANCA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590

010 FRANCES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

019 TECNOLOGIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006173

MURCIA

IES   SAAVEDRA FAJARDO

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006185

MURCIA

IES   INFANTE D.JUAN MANUEL

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590

006 MATEMATICAS 1590

007 FISICA Y QUIMICA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006197

MURCIA

IES   MIGUEL DE CERVANTES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590

011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACION 1590

117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1591

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1591

219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008091

MURCIA

CEA   GARCIA ALIX

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008558

MURCIA

IES   RAMON Y CAJAL

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

007 FISICA Y QUIMICA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008686

MURCIA

IES   LICENCIADO FRANCISCO CASCALES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

006 MATEMATICAS 2590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010966

MURCIA

IES   MARIANO BAQUERO GOYANES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590

007 FISICA Y QUIMICA/FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010978

MURCIA

IES   INGENIERO DE LA CIERVA

300300001 MURCIA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

107 INFORMATICA 1590

124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011338

MURCIA

IES   MIGUEL ESPINOSA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590

011 INGLES 1590

019 TECNOLOGIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011879

MURCIA

IES   JUAN CARLOS I

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590

006 MATEMATICAS 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

010 FRANCES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1590

105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
208 LABORATORIO 2591

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012045

MURCIA

IES   LA FLOTA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012574

MURCIA

CEA   INFANTE

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006392

MURCIA

IES   MARQUES DE LOS VELEZ

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590

010 FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008698

MURCIA

IES   EL PALMAR

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009010

MURCIA

IES   ALJADA

300303507 PUENTE TOCINOS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30008133

SAN JAVIER

IES   RUIZ DE ALDA

300350009 SAN JAVIER

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30013451

SAN JAVIER

IES   MAR MENOR

300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

803 CULTURA CLASICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30008480

SAN PEDRO DEL PINATAR

IES   MANUEL TARRAGA ESCRIBANO

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

011 INGLES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007165

TORRE-PACHECO

CPEIBas   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300370005 DOLORES

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30012963

TORRE-PACHECO

IES   SABINA MORA

300370010 ROLDAN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

016 MUSICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007323

TORRE-PACHECO

IES   LUIS MANZANARES

300370013 TORRE-PACHECO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30010981

TORRES DE COTILLAS (LAS)

IES   SALVADOR SANDOVAL

300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30019660

TORRES DE COTILLAS (LAS)

IES   Nº 2

300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30009332

TOTANA

IES   PRADO MAYOR

300390004 TOTANA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30008901

UNIÓN (LA)

IES   SIERRA MINERA

300410305 UNION (LA)
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007864

YECLA

IES   J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN)

300430004 YECLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

011 INGLES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007876

YECLA

IES   JOSE L.CASTILLO PUCHE

300430004 YECLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

006 MATEMATICAS 1590

011 INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591
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ANEXO II
EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30700284

CARTAGENA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL CARTAGENA 2

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30700090

MOLINA DE SEGURA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL (MOLINA DE SEGURA)

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700171

MURCIA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL MURCIA 2

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30700211

TORRE-PACHECO

EOES GENERAL   EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y  PSICOPEDAGÓGICA  DE LA COMARCA DEL MAR
MENOR

300370013 TORRE-PACHECO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
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ANEXO II
EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

EQUIPOS ESPECIFICOS

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30400009

MURCIA

EOES ESPECIFICO   EQUIPO ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y  PSICOPEDAGÓGICA ES PECÍFICA DE
CONVIVENCIA ESCOLAR

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30400028

MURCIA

EOES ESPECIFICO   TRASTORNOS GRAVES DEL DESARROLLO

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700108

MURCIA

EOES ESPECIFICO   DE ALTAS CAPACIDADES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700272

MURCIA

EOES ESPECIFICO   EQUIPO ESPECIFICO DEFICIENCIA MOTORA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
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ANEXO I��
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011703

CARTAGENA

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
011 INGLES 2592

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011788

LORCA

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LORCA

300240004 LORCA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
011 INGLES 2592

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30019301

MOLINA DE SEGURA

EOI   DE MOLINA DE SEGURA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
011 INGLES 1592

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009757

MURCIA

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MURCIA

300300001 MURCIA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
002 ARABE 1592

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30019283

MURCIA

EXT.DE E.O.I.

300300001 MURCIA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
011 INGLES 2592�
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ANEXO �V
CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y DANZA, Y ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30009721

CARTAGENA

CPR MUS   CONSERVATORIO DE MÚSICA DE CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
419 OBOE 1594

423 PIANO 1594

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011570

LORCA

CPR MUS   CONSERVATORIO DE MÚSICA NARCISO YEPES

300240004 LORCA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
403 CANTO 1594

423 PIANO 2594

426 TROMBON 1594

429 TUBA 1594

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012057

MURCIA

CPR DANZA    CONS. PROFESIONAL DE DANZA

300300001 MURCIA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
460 LENGUAJE MUSICAL 1594

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30013049

MURCIA

CPR MUS    CONSERVATORIO DE MÚSICA DE MURCIA

300300001 MURCIA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
423 PIANO 1594

427 TROMPA 1594

460 LENGUAJE MUSICAL 2594��
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

4952 Orden de 1 de abril de 2014, de la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo, por la que se eleva a definitiva la 
relación de vacantes a proveer en el concurso de traslados de 
los funcionarios del Cuerpo de Maestros, convocado por Orden 
de 24 de octubre de 2013.

Por Orden de 24 de octubre de 2013, se convocó concurso de traslados de 
los funcionarios del Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros 
públicos de educación infantil, infantil y básica, primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria y educación de adultos.

La Orden de 10 de febrero de 2014 publicó la relación de vacantes a proveer 
en el concurso de traslados para funcionarios del citado cuerpo.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en la norma segunda de la Orden 
de 24 de octubre de 2013, procede, en consecuencia, elevar a definitiva dichas 
vacantes. 

En su virtud,

Dispongo:

Primero. Publicar la relación de las vacantes de los centros que se indican 
en los anexos a la presente Orden, según se establece a continuación:

Anexo I: Relación de vacantes en Escuelas Infantiles, Colegios de Educación 
Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria, Centros Públicos de Educación 
Infantil y Básica, Centros de Educación Especial y Educación de Adultos, en 
puestos de trabajo de carácter ordinario y de carácter singular/itinerante.

Anexo II: Relación de vacantes en Institutos de Educación Secundaria e 
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria a proveer por funcionarios del 
Cuerpo de Maestros, en puestos de trabajo de carácter ordinario y de carácter 
singular/itinerante.

Segundo. 1. Las vacantes anteriores serán incrementadas, en su caso, 
con las que resulten de la resolución de la convocatoria anunciada por la Orden 
de 24 de octubre de 2013, siempre que su funcionamiento esté previsto en la 
planificación general educativa y se encuentren debidamente consolidadas.

2. No existen vacantes en Equipos Generales de Orientación Educativa 
y Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Equipos Específicos en la 
especialidad de Educación Especial: Audición y Lenguaje.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá 
ser recurrida potestativamente en reposición, ante el Consejero de Educación, 
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Formación y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 1 de abril de 2014.—El Consejero de Educación, Universidades y 
Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.

NPE: A-110414-4952



Página 14738Número 84 Viernes, 11 de abril de 2014

ANEXO I
ESCUELAS INFANTILES, COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, COLEGIOS DE

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL
Y BÁSICA, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y DE EDUCACIÓN DE ADULTOS

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30000146

ABARÁN

CE INF-PRI   SAN PABLO

300020001 ABARAN

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30000161

ABARÁN

CE INF-PRI   JUAN XXIII

300020001 ABARAN

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30010619

ABARÁN

CE INF-PRI   VIRGEN DEL ORO

300020001 ABARAN

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30012975

ABARÁN

CE INF-PRI   SANTIAGO APÓSTOL

300020006 HOYA DEL CAMPO

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30012951

ABARÁN

CE INF-PRI   SAN JOSÉ ARTESANO

300020008 SAN JOSE ARTESANO

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30000213

ÁGUILAS

CE INF-PRI   RAMÓN Y CAJAL

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30000225

ÁGUILAS

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30009058

ÁGUILAS

CE INF-PRI   JOAQUÍN TENDERO

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30011031

ÁGUILAS

CE INF-PRI   URCI

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30011983

ÁGUILAS

CE INF-PRI   LAS LOMAS

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30018771

ÁGUILAS

CE INF-PRI   CIUDAD DEL MAR

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
034 EDUCACION FISICA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30018771

ÁGUILAS

CE INF-PRI   CIUDAD DEL MAR

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000501

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   LAS TEJERAS

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30009371

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   JARA CARRILLO

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30902

30018370

ALCÁZARES (LOS)

CE INF-PRI   PETRA SANCHEZ ROLLAN

309020001 ALCAZARES (LOS)

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30007

30000535

ALGUAZAS

CE INF-PRI   MONTE ANAOR

300070001 ALGUAZAS

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30000584

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   SIERRA ESPUÑA

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30010322

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   GINES DIAZ - SAN CRISTOBAL

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30011481

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO MACHADO

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30018199

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   RICARDO CODORNÍU

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30000663

ARCHENA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA

300090003 ARCHENA

Código de Zona:300068

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30010

30000811

BENIEL

CE INF-PRI   ANTONIO MONZÓN

300100002 BENIEL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30012

30000961

BULLAS

CE INF-PRI   ARTERO

300120001 BULLAS

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30012

30000973

BULLAS

CE INF-PRI   OBISPOS GARCIA RODENAS

300120001 BULLAS

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001175

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   LA SANTA CRUZ

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001278

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   CERVANTES

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001281

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   EL SALVADOR

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001849

CARTAGENA

CE INF-PRI   LUIS VIVES

300160101 ALBUJON

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010632

CARTAGENA

CE INF-PRI   VIRGINIA PEREZ

300160201 ALGAR (EL)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001886

CARTAGENA

CE INF-PRI   ALJORRA

300160301 ALJORRA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001898

CARTAGENA

CE INF-PRI   MIGUEL DE CERVANTES

300160301 ALJORRA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001904

CARTAGENA

CE INF-PRI   LOS ALUMBRES

300160401 ALUMBRES

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002088

CARTAGENA

CE INF-PRI   CUATRO SANTOS

300161602 BARREROS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002283

CARTAGENA

CE INF-PRI   JOSE MARIA DE LA PUERTA

300162002 BARRIO DE PERAL

Código de Zona:300135
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002283

CARTAGENA

CE INF-PRI   JOSE MARIA DE LA PUERTA

300162002 BARRIO DE PERAL

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010841

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN FELIX

300162002 BARRIO DE PERAL

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002209

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN ISIDRO

300161903 BELONES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002374

CARTAGENA

CE INF-PRI   ASDRUBAL

300162301 CAMPANO (LO)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001461

CARTAGENA

CE INF-PRI   HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA
FLORENTINA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008583

CARTAGENA

CE INF-PRI   MARE NOSTRUM

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010140

CARTAGENA

CE INF-PRI   MASTIA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010437

CARTAGENA

CE INF-PRI   VICENTE ROS

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011247

CARTAGENA

CE INF-PRI   CIUDAD JARDIN

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011806

CARTAGENA

E.E.I.   PIPIRIPAO

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019404

CARTAGENA

CE INF-PRI   ATALAYA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002131

CARTAGENA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002131

CARTAGENA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002143

CARTAGENA

CEE   PRIMITIVA LÓPEZ

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30009401

CARTAGENA

CE INF-PRI   VICENTE MEDINA

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002192

CARTAGENA

CE INF-PRI   PUIG CAMPILLO

300161808 ISLA PLANA

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001916

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN GINÉS DE LA JARA

300160504 LLANO DEL BEAL

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010051

CARTAGENA

CE INF-PRI   MEDITERRANEO

300161908 MANGA DEL MAR MENOR
(LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002039

CARTAGENA

CE INF-PRI   AZORIN

300161106 MOLINOS MARFAGONES

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002222

CARTAGENA

CE INF-PRI   FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE

300161910 NIETOS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002052

CARTAGENA

CE INF-PRI   SANTA FLORENTINA

300161411 PALMA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002180

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN FULGENCIO

300161706 POZO ESTRECHO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001977

CARTAGENA

CE INF-PRI   SANTA MARIA DEL BUEN AIRE

300161005 PUEBLA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002362

CARTAGENA

CE INF-PRI   LUIS CALANDRE

300162203 SANTA ANA

Código de Zona:300135

5Página:28 de marzo de 2014,  09:03:57
NPE: A-110414-4952



Página 14743Número 84 Viernes, 11 de abril de 2014

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002362

CARTAGENA

CE INF-PRI   LUIS CALANDRE

300162203 SANTA ANA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001941

CARTAGENA

CE INF-PRI   VIRGEN DE BEGOÑA

300160712 TENTEGORRA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002027

CARTAGENA

CE INF-PRI   CARTHAGO

300160408 VISTA ALEGRE

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30002556

CEHEGÍN

CE INF-PRI   CONDE CAMPILLOS

300170008 CEHEGIN

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30012094

CEHEGÍN

CRA   RIO ARGOS

300170014 VALENTIN

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30018

30009411

CEUTÍ

CE INF-PRI   DIEGO MARTINEZ RICO

300180003 CEUTI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30018

30019106

CEUTÍ

CE INF-PRI   SUCESO ALEDO

300180003 CEUTI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002659

CIEZA

CE INF-PRI   CRISTO DEL CONSUELO

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002660

CIEZA

CE INF-PRI   D.ANTONIO BUITRAGO GOMEZ

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002672

CIEZA

CE INF-PRI   JERONIMO BELDA

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002751

CIEZA

CE INF-PRI   PEDRO RODRÍGUEZ

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30011259

FORTUNA

CE INF-PRI   SAN ANTON

300200007 FORTUNA

Código de Zona:300020
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Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30011259

FORTUNA

CE INF-PRI   SAN ANTON

300200007 FORTUNA

Código de Zona:300020

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30019416

FORTUNA

CE INF-PRI   MAESTRO SIXTO LÓPEZ NAVARRO

300200007 FORTUNA

Código de Zona:300020

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30011995

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

CRA   ALZABARA

300210303 CUEVAS DE REYLLO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30002866

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

CE INF-PRI   JOSE ANTONIO

300210902 FUENTE ALAMO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30003101

JUMILLA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

300220008 JUMILLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30011260

JUMILLA

CE INF-PRI   CARMEN CONDE

300220008 JUMILLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30023

30003287

LIBRILLA

CE INF-PRI   SAGRADO CORAZÓN

300230007 LIBRILLA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003561

LORCA

CE INF-PRI   PASICO CAMPILLO

300240502 CAMPILLO

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003895

LORCA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300242604 LIBRILLERAS (LAS)

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003299

LORCA

CE INF-PRI   ALFONSO X EL SABIO

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003317

LORCA

CE INF-PRI   SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2
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Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30008005

LORCA

CE INF-PRI   JUAN GONZALEZ

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30010851

LORCA

CE INF-PRI   SAN CRISTOBAL

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011818

LORCA

CE INF-PRI   ANDRES GARCIA SOLER

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30018783

LORCA

CE INF-PRI   ANA CAICEDO RICHARD

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
034 EDUCACION FISICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003822

LORCA

CE INF-PRI   ALFONSO GARCÍA LÓPEZ

300242508 PURIAS

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003950

LORCA

CE INF-PRI   VILLAESPESA TERCIA

300242915 VILLAESPESA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30025

30004048

LORQUÍ

CE INF-PRI   MAESTRO JESÚS GARCIA

300250003 LORQUI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30025

30010371

LORQUÍ

CE INF-PRI   MAESTRA DOLORES ESCAMEZ

300250003 LORQUI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30008649

MAZARRÓN

CE INF-PRI   SAN ANTONIO

300260006 IFRE-CAÑADA DE GALLEGO

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30008741

MAZARRÓN

CE INF-PRI   GINES GARCIA MARTINEZ

300260010 MAZARRÓN

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30010863

MAZARRÓN

CE INF-PRI   LA ACEÑA

300260010 MAZARRÓN

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30012112

MAZARRÓN

CE INF-PRI   LA CAÑADICA

300260010 MAZARRÓN

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30019246

MAZARRÓN

CE INF-PRI   MIGUEL DELIBES

300260013 PUERTO DE MAZARRON

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004206

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   CAMPO DE MOLINA DE SEGURA

300270007 FENAZAR

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004279

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   SAN MIGUEL

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004280

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   EL ROMERAL

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004292

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   GREGORIO MIÑANO

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30011508

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   EL SIFON

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30018606

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   MAESTRO FRANCISCO MARTÍNEZ
BERNAL

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30019180

MORATALLA

CRA

300280406 FUENTE DE BENIZAR

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30019179

MORATALLA

CRA

300281010 SABINAR (EL)

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30004577

MULA

CE INF-PRI   SIERRA ESPUÑA

300290005 CASAS NUEVAS

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30004589

MULA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300290006 FUENTE LIBRILLA

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30004607

MULA

CE INF-PRI   SANTO DOMINGO Y SAN MIGUEL

300290009 MULA

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004796

MURCIA

CE INF-PRI   VIRGEN DE LA FUENSANTA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004841

MURCIA

CE INF-PRI   SAAVEDRA FAJARDO

300300301 ALGEZARES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010449

MURCIA

CE INF-PRI   LA ARBOLEJA

300300605 ARBOLEJA (LA)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004978

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE FÁTIMA

300300016 BENIAJAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005053

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS

300301001 CABEZO DE TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006483

MURCIA

CE INF-PRI   JUAN DE LA CIERVA

300300005 CASILLAS (LUGAR DE) O
ERMITA DE BUENDIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005144

MURCIA

CE INF-PRI   CAROLINA CODORNIU BOSCH

300301702 CHURRA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006641

MURCIA

CE INF-PRI   JOSE MARTINEZ TORNEL

300304206 ERMITA DE PATIÑO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005223

MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO DÍAZ

300302107 GARRES (LOS)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005260

MURCIA

CE INF-PRI   VIRGEN DE GUADALUPE

300302303 GUADALUPE DE
MACIASCOQUE

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006525

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300303701 HUERTA DEL RAAL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008731

MURCIA

CE INF-PRI   TORRETEATINOS

300303701 HUERTA DEL RAAL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005302

MURCIA

CE INF-PRI   CONTRAPARADA

300300007 JAVALI NUEVO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005363

MURCIA

CE INF-PRI   PROFESOR ENRIQUE TIERNO

300300008 LOBOSILLO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30019775

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LAS MARAVILLAS

300300009 MARTINEZ DEL PUERTO
(LOS)

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005430

MURCIA

CE INF-PRI   JUAN XXIII

300303003 MONTEAGUDO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004760

MURCIA

CE INF-PRI   PUENTE DE DOÑANA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004772

MURCIA

CE INF-PRI   JUAN XXIII

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005454

MURCIA

CE INF-PRI   ANDRÉS BAQUERO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005466

MURCIA

CE INF-PRI   CIERVA PEÑAFIEL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005478

MURCIA

CE INF-PRI   FEDERICO DE ARCE MARTINEZ

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005481

MURCIA

CE INF-PRI   VISTABELLA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005511

MURCIA

CE INF-PRI   DE PRÁCTICAS MARIA MAROTO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005521

MURCIA

CE INF-PRI   MARIANO AROCA LOPEZ

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005533

MURCIA

CE INF-PRI   NICOLAS DE LAS PEÑAS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005557

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA PAZ

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005582

MURCIA

CE INF-PRI   SANTA MARIA DE GRACIA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005594

MURCIA

CE INF-PRI   LUIS COSTA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006148

MURCIA

CE INF-PRI   BARRIOMAR 74

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006215

MURCIA

CE INF-PRI   NARCISO YEPES

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006756

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE BELEN

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006771

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE ATOCHA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008595

MURCIA

CE INF-PRI   SAN PABLO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008674

MURCIA

CE INF-PRI   SAN PIO X

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008674

MURCIA

CE INF-PRI   SAN PIO X

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009174

MURCIA

CE INF-PRI   JOSE MORENO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009447

MURCIA

CE INF-PRI   INFANTE DON JUAN MANUEL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010693

MURCIA

CE INF-PRI   M. FERNANDEZ CABALLERO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010701

MURCIA

CE INF-PRI   FRANCISCO GINER DE LOS RIOS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012291

MURCIA

CE INF-PRI   LA FLOTA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30018795

MURCIA

CE INF-PRI   REINO DE MURCIA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010711

MURCIA

CE INF-PRI   JOSE MARIA PARRAGA

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30019271

MURCIA

CE INF-PRI   PINTOR PEDRO CANO

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006422

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES

300300010 PUEBLA DE SOTO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006537

MURCIA

CE INF-PRI   FRANCISCO SALZILLO

300303802 RAMOS (LOS)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006707

MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO DELGADO DORREGO

300300013 SANGONERA LA VERDE O
ERMITA NUEVA

Código de Zona:300019
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006707

MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO DELGADO DORREGO

300300013 SANGONERA LA VERDE O
ERMITA NUEVA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004826

MURCIA

CE INF-PRI   SANTO ANGEL

300304703 SANTO ANGEL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006859

MURCIA

CPEIBas   ARTEAGA

300300014 SUCINA

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30032

30006914

PLIEGO

CE INF-PRI   PASCUAL MARTINEZ ABELLAN

300320004 PLIEGO

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30033

30006941

PUERTO LUMBRERAS

CE INF-PRI   SAGRADO CORAZÓN

300330302 PUERTO LUMBRERAS

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30033

30008017

PUERTO LUMBRERAS

CE INF-PRI   JUAN ANTONIO LOPEZ ALCARAZ

300330302 PUERTO LUMBRERAS

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30033

30009472

PUERTO LUMBRERAS

CE INF-PRI   ASUNCION JORDAN

300330302 PUERTO LUMBRERAS

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30010425

SAN JAVIER

CE INF-PRI   LA PAZ

300350009 SAN JAVIER

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30010735

SAN JAVIER

CE INF-PRI   SEVERO OCHOA

300350009 SAN JAVIER

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30019118

SAN JAVIER

CE INF-PRI   EL RECUERDO

300350009 SAN JAVIER

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30007062

SAN JAVIER

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LORETO

300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30007098

SAN PEDRO DEL PINATAR

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL CARMEN

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30901

30006811

SANTOMERA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

309010003 SANTOMERA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30012070

TORRE-PACHECO

CRA   ENTRETIERRAS

300370008 JIMENADO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007244

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   HERNANDEZ ARDIETA

300370010 ROLDAN

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30019337

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   EL ALBA

300370010 ROLDAN

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007293

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300370013 TORRE-PACHECO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007311

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   FONTES

300370013 TORRE-PACHECO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30008893

TORRES DE COTILLAS (LAS)

CE INF-PRI   SAN JOSÉ

300380018 TORRES DE COTILLAS
(LAS)

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30018825

TORRES DE COTILLAS (LAS)

CE INF-PRI   "MAESTRO JOAQUÍN CANTERO"

300380018 TORRES DE COTILLAS
(LAS)

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30007438

TOTANA

CE INF-PRI   SANTA EULALIA

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30009927

TOTANA

CE INF-PRI   SAN JOSÉ

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30011053

TOTANA

CE INF-PRI   TIERNO GALVAN

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30040

30019155

ULEA

CE INF-PRI   VILLA DE ULEA

300400006 ULEA

Código de Zona:300068

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007621

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   SANTIAGO APOSTOL

300410001 PORTMAN

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007645

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   ALFONSO X EL SABIO

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007657

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   HERRERIAS

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30010747

UNIÓN (LA)

CEE   ENRIQUE VIVIENTE

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007785

YECLA

CE INF-PRI   MENDEZ NUÑEZ

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007797

YECLA

CE INF-PRI   LA PAZ

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007803

YECLA

CE INF-PRI   ALFONSO X EL SABIO

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30010760

YECLA

CE INF-PRI   NUM. 8 - MIGUEL ORTUÑO PALAO

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30011673

YECLA

CE INF-PRI   LA PEDRERA

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
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ANEXO II
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA E INSTITUTOS DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA OBLIGATORIA

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30001230

ÁGUILAS

IES   EUROPA

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
026 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008650

CARTAGENA

IES   JUAN SEBASTIAN ELCANO

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002763

CIEZA

IES   DIEGO TORTOSA

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30008856

MORATALLA

IES   D.PEDRO GARCIA AGUILERA

300280002 MORATALLA

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011843

MURCIA

IES   ALQUIBLA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008558

MURCIA

IES   RAMON Y CAJAL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
021 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010966

MURCIA

IES   MARIANO BAQUERO GOYANES

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009010

MURCIA

IES   ALJADA

300303507 PUENTE TOCINOS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
023 MATEMATICAS 1
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

4953 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Cañada Real de 
Albacete a Murcia”, clasificada entre las del término municipal 
de Jumilla, con destino a la instalación de línea eléctrica aérea 
existente de alta tensión a 132 KV, entre el apoyo n.º 72 de la 
L/ Almadenes-Espinardo a la S.T. Jumilla, de la que es titular 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo se somete a información pública en las Oficinas, sitas en la calle 
Catedrático Eugenio Úbeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia por espacio de un mes a 
contar desde la fecha de la presente publicación, el Pliego de Condiciones que ha 
de regir en la ocupación de terrenos en la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real 
de Albacete a Murcia”, Clasificada entre las del término municipal de Jumilla, por 
motivo del cruzamiento de la Línea Eléctrica aérea de 132 kV de tensión, entre 
el Apoyo número 72 de la L/ Almadenes-Espinardo a la ST. Jumilla, a partir de la 
fecha de Resolución del expediente iniciado a instancia de Iberdrola Distribución 
Eléctrica, S.A.U., con referencia VP 19/2013.

Murcia, 2 de diciembre de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

4954 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda Romero núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de resolución.

Contra la Resolución dictada cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia de esta 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor del art. 115 de la Ley 4/1.999 
de modificación de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

CAZA 328/13. Francisco Muñoz Fernández. Cartagena. Artículos 100.1, 
100.11 y 100.3, de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial 
de la Región de Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la 
licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 1 de abril de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, Amador 
López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

4955 Notificación de resolución de expediente sancionador 
SCA/2011/070.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por el presente se hace 
saber a Transalse S.L., con CIF B04494480, que en el expediente sancionador 
de referencia SCA/2011/070, que se tramita por la Dirección General de Medio 
Ambiente, se ha sido dictado resolución.

Por aplicación del artículo 61, en concordancia con el artículo 37 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se informa al interesado 
que el expediente referenciado se encuentra a su disposición en las oficinas de 
la Dirección General de Medio Ambiente, sita en C/ Catedrático Eugenio Úbeda 
Romero, n.º 3, Murcia.

Y para que conste y sirva de notificación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica la presente, haciéndole saber que contra la referida resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero 
de Presidencia en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a la 
notificación de esta resolución, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro medio que estime oportuno en derecho.

Murcia, 27 de marzo de 2014.—El Director General de Medio Ambiente 
Amador López García.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

4956 Notificación de emisión de informe de control financiero de 
subvenciones prevista en el artículo 42.2 de la Ley 7/2005, a los 
beneficiarios que se citan.

Beneficiario NIF Municipio Código Exp. Ayuda

PLAZA DEL PAR, S.L. B30770135 CARTAGENA 12FS077 SEF-A-06123 FSE CONT

JUAN JOSÉ GARCÍA NICOLÁS 22474350S MURCIA 12FS133 SEF-A-07132 FSE AUT

Una vez concluido el control financiero a los citados beneficiarios, se ha 
emitido el correspondiente informe en el que se plasman los resultados del 
mismo, conforme a lo previsto en el artículo 42.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2 del citado texto 
legal, los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras 
que hayan sido objeto de control. Habiendo resultado infructuosos los intentos 
de notificación del informe borrador practicados en los domicilios  señalados 
por los beneficiarios arriba relacionados, y  de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, para conocimiento de los 
interesados citados.

Dicho informe, que se encuentra a disposición del interesado en las oficinas 
del Servicio de Control Financiero de Subvenciones, en la Consejería de Economía 
y Hacienda, sita en Avda Teniente Flomesta s/n, de Murcia, no se publica en 
virtud de lo establecido en el artículo 61 de la referida Ley 30/1992.

Contra el contenido de la presente comunicación no cabe plantear recurso, 
sin perjuicio de la facultad que los artículos 43.1 y 44 de la Ley 7/2005 citada 
reconocen a favor del beneficiario para realizar alegaciones en el curso del 
procedimiento de reintegro y/o sancionador que pueda iniciarse.

Murcia, a 1 de abril de 2014.—El Jefe del Servicio de Control Financiero de 
Subvenciones, Pascual Guardiola Guardiola.
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4957 Anuncio de licitación de obras de mejora del firme de la carretera 
RM-730 P.K. 1,900 al 7,000. (Expte. 10/2014).

La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, convoca la 
siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 10/2014.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Mejora del firme de la carretera RM-730 p.k. 1,900 
al 7,000.

b) Lugar de ejecución: Caravaca.

c) Plazo de ejecución: 4 meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un solo Criterio: el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 594.429,79 euros.

b) IVA: 124.830,26 euros.

c) Importe total: 719.260,05 euros.

5. Garantías:

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 29.721,49 euros. 

6. Obtención de la documentación

a) Entidad: Papelería Técnica Universidad.

b) Domicilio: C/ Puerta Nueva, n.º 6

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001

d) Teléfono y Fax: 968 248173.

7. Requisitos específicos del contratista.

Según el apartado J del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 
26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio y hasta las trece horas. Si el plazo finalizase en sábado o en día festivo, 
se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

NPE: A-110414-4957NPE: A-110414-4957
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Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 
núm. 968.36.23.91

b) Documentación a presentar: La que se especifica en la Cláusula III.2 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
(OCAG).

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

2.- Domicilio: Plaza Santoña n.º 6

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Plaza Santoña n.º 6.

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Se publicará la fecha oportunamente en el perfil del contratante. 

e) Hora: a las 12:00 horas.

10. Otras informaciones: 

La codificación de la Clasificación Nacional de Productos (CPA-2008), será la 
siguiente: 42.11.20 “Trabajos de construcción de autopistas, carreteras, calles y 
otras calzadas para vehículos o peatones y de pistas de aeropuertos”, 45.23.12 
“Trabajos de pavimentación para carreteras y calles”.

El CPV es 45233220-7 “Trabajos de pavimentación de carreteras”.

11. Gastos de anuncios: 

El contratista está obligado a satisfacer los gastos de los anuncios de 
licitación en los Boletines Oficiales así como en la prensa por un importe máximo 
de 500 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas: 

http://www.carm.es/contratacionpublica

Murcia, 27 de marzo de 2014.—La Secretaria General, M.ª Isabel Sola Ruiz.
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4958 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 
que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 
General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el art. 146 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 
del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (BORM, núm. 108, de 13 de mayo), se 
han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de transportes:

N.º Expediente: SAT3239/2013

Denunciado: GREGORIO HERNANDEZ SAURA, S.L.

Denunciante: DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES Y PUERTOS

Último domicilio conocido: LG EL ALBARDINAL (Apart. Correos 120) N.º 32

30700 TORRE PACHECO (MURCIA)

Hechos: La contratación de transporte con transportistas o intermediarios no 
autorizados. Según acta que se adjunta.

Norma Infringida: O.FOM 238/03 de 31-1 (BOE 13-02)

Observaciones Art. Infringido:141.27 LOTT, 198.27 ROTT

Sanción: 401 Euros

Fecha Denuncia: 03/06/2013

Matrícula: 

Fecha de abono de la sanción bonificada: 01/08/13

N.º Expediente: SAT3321/2013

Denunciado: ANA MARIA MARTINEZ MEROÑO SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL DE ALICANTE

Último domicilio conocido: CL ESCULTOR ROQUE LOPEZ (LAS CONQUETAS) N.º 3

30700 TORRE PACHECO (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MONTEAGUDO HASTA TORRES 
DE COTILLAS, EFECTUANDO UNA CONDUCCION DE 6:32 H. ENTRE LAS 05.17 H. DE 
FECHA 25/03/13 Y LAS 14:52 H. DE FECHA 25/03/13, IMPLICANDO UNA CONDUCCION 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR AL 20% E INFERIOR AL 50% DEL TIEMPO MAXIMO 
AUTORIZADO. SE ATENUA LA INFRACCION AL HABERSE REALIZADO PAUSAS SUPERIORES 
A 15 MINUTOS QUE NO HAN SIDO COMPUTADAS POR NO SER REGLAMENTARIAS, 
PERO QUE, SIN EMBARGO, INCIDEN DE FORMA FAVORABLE EN LA CONDUCCION 
ININTERRUMPIDA. SE ADJUNTAN TICKETS A BOLETIN.

Norma Infringida: 7 R(CE) 561/2006

Observaciones Art. Infringido:141.6 LOTT, 198.6 ROTT, 142.25 LOTT, 199.25 ROTT

Sanción: 400 Euros

Fecha Denuncia: 06/04/2013

Matrícula: 5326-GGX

Liquidación: 1404509910391030132120145108
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N.º Expediente: SAT4490/2013

Denunciado: HIDALGO PEREZ, FRANCISCO JAVIER

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL SAN JOSE OBRERO N.º 35 piso 3 pta. A

30820 ALCANTARILLA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOLINA DE SEGURA HASTA MURCIA 
EN VEHICULO LIGERO, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. TRANSPORTA 
MUEBLES DE IKEA. ARRENDADOR: USACAR SL. MATRICULA: 9608-GWD.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.1 LOTT Art. 141.25 LOTT

Sanción: 801 Euros

Fecha Denuncia: 29/06/2013

Matrícula: 

Fecha de abono de la sanción bonificada: 05/12/13

N.º Expediente: SAT4858/2013

Denunciado: SOCIEDAD OBRAS CIVILES, FURMES,ING Y LABORALES SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: LG CBZO.CUESTA AGUA N.º 42

30110 CHURRA, MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA SANTOMERA 
EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN 
CARGA: 3880 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 380 KGS. 10,85% SE APORTA A BOLETIN 
COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. SE ENTREGA COPIA DEL CERTIFICADO DE 
CALIBRACION DE LA BASCULA.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 142.2 LOTT

Sanción: 350 Euros

Fecha Denuncia: 12/07/2013

Matrícula: 2445GMS

Fecha de abono de la sanción bonificada: 24/12/13

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 
recurso de alzada en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente de 
la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
LOTT, la sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente a su firmeza, salvo en aquellos casos en que el interesado 
haya optado voluntariamente por el pago de la sanción. Al objeto de proceder al 
pago, el interesado podrá solicitar la liquidación/carta de pago en esta Dirección 
General de Transportes y Puertos, Servicio de Inspección y Sanciones (despacho 
128), Plaza de Santoña, N.º 6. Murcia.

Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 
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la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 
al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 
en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 
se indican.

Murcia, 28 de marzo de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y 
Sanciones, Carmen Diges Mira.
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4959 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 
que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 
General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el art. 146 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y 
art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (BORM, núm. 108, de 13 
de mayo), se han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de 
transportes:

N.º Expediente: SAT2208/2013

Denunciado: MENDEZ RAJA, FRANCISCO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: APTO CORREOS Nº 52

30870 MAZARRON (MURCIA)

Hechos: LA CARENCIA DE HOJAS DE REGISTRO DEL APARATO DE 
CONTROL, DE LA TARJETA DE CONDUCTOR O DE LOS DOCUMENTOS IMPRESOS 
OBLIGATORIOS QUE EXISTE OBLIGACION DE LLEVAR EN EL VEHICULO. EL UNICO 
DISCO QUE PRESENTA ES EL QUE LLEVA INSERTADO EN EL TACOGRAFO COMO 
PRIMER CONDUCTOR. NO PRESENTA TARJETA DE CONDUCTOR NI CERTIFICADO 
DE ACTIVIDADES DEL CONDUCTOR EN ACORDE CON EL RGTO CEE 561/06.

Norma Infringida: Art. 15.7 Reglamento CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.35 LOTT

Sanción: 1001 Euros

Fecha Denuncia: 23/02/2013

Matrícula: 1584-CXK

Liquidación: 1404509910391030115820145100

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 
recurso de alzada en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente de 
la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
LOTT, la sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente a su firmeza, salvo en aquellos casos en que el interesado 
haya optado voluntariamente por el pago de la sanción. Al objeto de proceder al 
pago, el interesado podrá solicitar la liquidación/carta de pago en esta Dirección 
General de Transportes y Puertos, Servicio de Inspección y Sanciones (despacho 
128), Plaza de Santoña, n.º 6. Murcia.
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Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 
la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 
al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 
en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 
se indican.

Murcia, 28 de marzo de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y 
Sanciones, Carmen Diges Mira.
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4960 Notificación de citación a vista oral. Expte. RM- 3/2014.

Expediente RM- 3/2014

Resultando imposible la notificación a Multiservicios y Telecomunicaciones 
Universal, S.L., de la citación para vista oral de fecha 4 de abril de 2014 del 
expediente RM-3/2014 de la Junta Arbitral del Transporte de la Región de Murcia, 
siendo su último domicilio conocido C/ del Pilar, 5 de 30005 - Murcia, por medio 
de la presente se le cita para la celebración de la vista oral que tendrá lugar el 
día 9 de mayo de 2014, a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la 2.ª planta 
de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio (Pza. Santoña, 6 - 
30071-Murcia). 

La documentación de los expedientes puede ser consultada en la Junta 
Arbitral del Transporte (despacho 106, 1.ª planta) de la citada Consejería.

Murcia, 1 de abril de 2014.—La Secretaria Suplente de la Junta Arbitral del 
Transporte, M.ª del Carmen Serrano Sánchez.
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4961 Edicto por el que se notifica en trámite de audiencia reparo 
de recurso de reposición en expediente de subvención por no 
poderse practicar la notificación en el domicilio obrante en el 
expediente Subv. 547/10.

Intentada las notificaciones del Recurso de Reposición por reparos al 
interesado en el expediente de subvención, que se relacionan en el anexo, y no 
habiendo sido posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/90, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo común, por 
medio del presente anuncio se cita al mismo, en las dependencias del Servicio 
de Vivienda, sito en la Plaza Santoña, n.º 6 de Murcia, despacho 321, para que 
en el plazo de 15 días contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, comparezca en el lugar 
anteriormente indicado, a fin de ser notificado de forma expresa.

Se advierte expresamente que de conformidad con lo dispuesto en el referido 
art. 59.5 y 62 de la citada Ley, si trascurrido el plazo de quince días sin que 
se hubiese producido la comparecencia para se notificado, la notificación se 
entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente subvención: 547/2010.

Recurso: 1.533/2013.

Interesada: Lidia Pérez Villena

Murcia, 31 de marzo de 2014.—La Subdirectora General Vivienda, Catalina 
Simón García.
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4962 Edicto por el que se notifica en trámite de audiencia recurso 
de reposición por desestimar en el expediente de solicitud de 
revisión de la subsidiación del préstamo cualificado por no 
poderse practicar la notificación en el domicilio obrante en el 
expediente Rev. Subv. 1.211/13.

Intentada las notificaciones del Recurso de Reposición por Desestimar 
al interesado en el expediente de solicitud de revisión de la subsidiación del 
préstamo cualificado, que se relacionan en el anexo, y no habiendo sido posible 
llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/90, de 26 de Noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, y del Procedimiento Administrativo común, por medio del presente 
anuncio se cita al mismo, en las dependencias del Servicio de Vivienda, sito en 
la Plaza Santoña, n.º 6 de Murcia, despacho 321, para que en el plazo de 15 días 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, comparezca en el lugar anteriormente indicado, a 
fin de ser notificado de forma expresa.

Se advierte expresamente que de conformidad con lo dispuesto en el referido 
art. 59.5 y 62 de la citada Ley, si trascurrido el plazo de quince días sin que 
se hubiese producido la comparecencia para se notificado, la notificación se 
entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Exp: Revisión Sub.  Recurso Interesado

1211/2013 1318/2013 Elena Gomariz Marín

Murcia, 31 de marzo de 2014.—La Subdirectora General de Vivienda, Catalina 
Simón García.
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4963 Edicto por el que se notifica en trámite de audiencia recurso 
de reposición por desestimar en el expediente de solicitud de 
revisión de la subsidiación del préstamo cualificado por no 
poderse practicar la notificación en el domicilio obrante en el 
expediente Rev. Subv. 23/13.

Intentada las notificaciones del Recurso de Reposición por Desestimar 
al interesado en el expediente de solicitud de revisión de la subsidiación del 
préstamo cualificado, que se relacionan en el anexo, y no habiendo sido posible 
llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/90, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, y del Procedimiento Administrativo común, por medio del presente 
anuncio se cita al mismo, en las dependencias del Servicio de Vivienda, sito en 
la Plaza Santoña, n.º 6 de Murcia, despacho 321, para que en el plazo de 15 días 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, comparezca en el lugar anteriormente indicado, a 
fin de ser notificado de forma expresa.

Se advierte expresamente que de conformidad con lo dispuesto en el referido 
art. 59.5 y 62 de la citada Ley, si trascurrido el plazo de quince días sin que 
se hubiese producido la comparecencia para se notificado, la notificación se 
entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Exp: Revisión Sub.  Recurso Interesado

23/2013 1.627/2013 DIEGO VELASCO TORRALBA

Murcia, 31 de marzo de 2014.—La Subdirectora General de Vivienda, Catalina 
Simón García.
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4964 Notificación de laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte 
de la Región de Murcia. Expte. RM-386/2013.

Expediente RM-386/2013.

Resultando imposible la notificación a Recreativos Bitronic, S.L.U, siendo 
su último domicilio conocido CL Maestro Puig Valera N.º 90 piso 1.º pta. BC.P. 
30140 Santomera - Murcia, del laudo dictado con fecha 17/02/2014, por la Junta 
Arbitral del Transporte de la Región de Murcia en el expediente de referencia, 
por medio del presente anuncio se procede a la notificación de dichos laudos, en 
virtud del cual la Junta, por unanimidad de sus miembros, ha acordado: (Estimar 
la reclamación 386/2013 promovida por Red 30 Trans, S.A. (SEUR) frente a la 
mercantil Recreativos Bitronic, S.L.U. debiendo la segunda abonar a la primera 
la cantidad de novecientos cuarenta y seis euros con setenta y tres céntimos de 
euro (946,73 euros) más intereses, no procediendo condena al pago de costas y 
gastos, por los motivos expuestos en el cuerpo de este escrito.).

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos Laudos a las partes, 
podrá instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de lo Mercantil de Murcia, 
conforme establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 
de Arbitraje y 517 y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Contra estos Laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante la 
Audiencia Provincial de Murcia dentro de los dos meses siguientes a su 
notificación, en los términos establecidos en los artículos 40 y siguientes de la 
Ley de Arbitraje.

Contra los laudos firmes podrá interponerse recurso de revisión conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil para las sentencias judiciales 
firmes.

El texto íntegro de los laudos está a disposición del el/la interesado/a en 
la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, despacho 106, 1.ª 
planta (Pza. Santoña, 6 - 30071-Murcia).

Murcia, 2 de abril de 2014.—El Secretario Suplente de la Junta Arbitral, 
M.ª del Carmen Serrano Sánchez.
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Consejería de Cultura y Turismo
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

4965 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador. Ref. 00255/2013.

Por el presente se hace saber a la mercantil Turismo Rural Aguilas, S.L., 
con DNI/CIF B73726861, como titular de establecimiento “Camping Finca Los 
Pinos”, sito en Cuesta De La Cabra-Mahada Del Moro. Águilas, que por el Director 
General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia se ha dictado Acuerdo de 
Iniciación de Procedimiento Sancionador, cuya parte dispositiva es: 

Primero.- La iniciación del expediente sancionador, el cual se tramitará por 
el procedimiento ordinario, como presunto responsable de la siguiente infracción 
administrativa en materia de turismo:

Ejercer actividades turísticas sin haberlo comunicado previamente al 
organismo competente en materia de turismo, sin aportar la declaración 
responsable o habiendo sido denegada la clasificación.

Los hechos descritos se encuentran tipificados en la Ley 12/2013, de 20 de 
diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, como infracción y calificados como 
graves, conforme al artículo 48.1 de la misma.

Las infracciones descritas y calificadas como graves son susceptibles de 
sanción, según el artículo 50.2.b), de la citada ley, con multa de 1.001 euros (mil 
un euros) hasta 10.000 euros (diez mil euros).

Segundo.- Vista la infracción descrita, correspondería imponer al inculpado, 
una sanción de 2000 euros (dos mil euros), sin perjuicio de lo que resulte la 
instrucción.

Tercero.- Se nombra instructor del expediente a doña María Dolores Paz 
Álvarez, quien podrá ser recusada por escrito, por cualquiera de las causas 
establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27.11.92).

Y para que conste y sirva de notificación en los términos del Art. 59.4 de 
la Ley 30/1992 anteriormente citada, se inserta el presente, haciendo saber al 
interesado que disponen de un plazo de quince días hábiles, contados a partir al 
siguiente al de ésta publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse, significándoles que durante el referido 
plazo tendrán a su vista el expediente en esta Dirección General por si desean 
ejercer el derecho de audiencia que le asiste.

Murcia, 3 de abril de 2014.—El Director General del Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia, Enrique Ujaldón Benítez.
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Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

4966 Anuncio de formalización de contrato de seguridad y 
vigilancia del Hospital “Santa María del Rosell” de Cartagena. 
Expte. CSE/9999/1100441727/13/PA.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: CSE/9999/1100441727/13/PA.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murciasalud.es

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Seguridad y vigilancia del Hospital “Santa María del Rosell” 
de Cartagena.

c) Lote (en su caso): 

d) CPV: 79713000.

e) Acuerdo marco (si procede):

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede):

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31 de mayo de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Valor estimado del contrato: 1.499.964,88 €

Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 749.982,44 €. Importe total: 907.478,75 €.

Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 7 de febrero de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 21 de marzo de 2014.

c) Contratista: Salzillo Seguridad, S.A.

d) Importe de adjudicación. 

Importe neto: 712.380,41 € 

Importe total: 861.980,30.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta técnica.

Murcia, 3 de abril de 2014.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, José Antonio Alarcón González.
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Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

4967 Edicto por el que se notifican resoluciones dictadas por el Director Gerente del Instituto 
Murciano de Acción Social, relativas a expedientes sobre prestaciones económicas.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, por la presente se hace saber a los interesados que a continuación se relacionan, que por el Director 
Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, se han dictado las siguientes Resoluciones, con el contenido que 
a continuación se adjunta.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento de los interesados y a los efectos 
oportunos, se significa que las Resoluciones que se citan, se encuentran a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, del Instituto Murciano de Acción Social, 
sita en Ronda de Levante, nº 16, 30.008 - Murcia.

Contra las presentes Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter 
potestativo Recurso de Reposición ante la Dirección Gerencial del IMAS en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de esta publicación, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembres, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o 
bien podrán ser impugnadas directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a esta publicación, sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

En la tabla adjunta, se utilizan unas siglas cuyo significado es el siguiente, IMI, Ingreso Mínimo de Inserción; 
RBI, Renta Básica de Inserción; APIPS, Ayuda Periódica de Inserción y Protección Social; ANPIPS, Ayuda no 
Periódica de Inserción y Protección Social; AIPD, Ayuda Individualizada a Personas con Discapacidad; AEPM, 
Ayuda Económica a Personas Mayores; AECE; Ayuda Especial para la Atención de Circunstancias de carácter 
Excepcional; APPD, Ayuda Periódica a Personas con Discapacidad, y AMAF, Ayuda Económica a personas mayores 
para su Atención en el medio Familiar y comunitario.

Murcia, 27 de marzo de 2014.—El Director General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
Miguel Ángel Miralles González-Conde.
Ayudas Nombre Y Apellidos Dirección Municipio DNI Nº Expediente Tipo de Resolución Fecha Resolución

RBI Omowele, Adesuwa C/Sevilla, 8 - 5.º B 30820 Alcantarilla Alcantarilla X2936915E 2011-202 REVOCACIÓN 06/02/2014

RBI Barqueros Sánchez, Miguel Avda. San José Obrero, 58 30820 Alcantarilla Alcantarilla 52802974B 2011-2206 REVOCACIÓN 03/10/2013

RBI González Doncel, Concepción C/Zeus, 568 30710 Alcázares Los Alcázares Los 36922947N 2011-2249 REVOCACIÓN 18/02/2014

RBI Buendía González, Natalia C/Laurecido García Marco, 12 30600 Archena Archena 48447321Y 2011-1117 REVOCACIÓN 08/10/2013

RBI Antognoli De Sanchez, Vivian Beatriz C/Los Rosales, 11-3.º C 30180 Bullas Bullas X6664813B 2011-1290 REVOCACIÓN 08/10/2013

RBI Fernández Fernández, Ángel Manuel C/ Guzmán El Bueno, 4 1.º C 30310 Dolores Los 
(Cartagena)

Cartagena 01912042Y 2011-1849 REVOCACIÓN 01/10/2013

RBI Segura Martínez, María Juana C/Arapiles, 5 - 4.º A 30300 Cartagena Cartagena 22948514B 2011-1960 REVOCACIÓN 01/10/2013

RBI García Tárraga, José Andrés C/Albarracín, 7, 2.º Izqda. 30300 Cartagena Cartagena 22959655C 2011-1744 REVOCACIÓN 08/10/2013

RBI Ruiz Martín, Manuel C/Joaquín Valverde, 29 30310 Cartagena Cartagena 22998703Z 2011-1743 REVOCACIÓN 03/10/2013

RBI Perona García, Manuela C/Oporto, 21 30310 Cartagena Cartagena 23030992B 2011-2523 REVOCACIÓN 21/02/2014

RBI García Tebar, María Del Mar C/ Jiménez De La Espada, 35, 3.º I 30204 Cartagena Cartagena 23063254G 2011-2652 REVOCACIÓN 09/10/2013

RBI Cruz Ramón, Ana María C/José Santiago Sánchez, 11, Bajo 30205 Cartagena Cartagena 43075235F 2011-1879 REVOCACIÓN 07/02/2014

RBI Dinkov, Vladimir Asenov C/Ámbar, 9 30430 Cehegín Cehegín X4876185R 2011-1883 REVOCACIÓN 21/01/2014

RBI López López, Isabel Ctra. Pinoso-Fortuna, 63 30620 Fortuna Fortuna 48446713L 2011-2540 REVOCACIÓN 01/10/2013

APPD Muñoz Hernández, Bárbara C/Los Pasos, 48 30520 Jumilla Jumilla 22238660Y 2004-464 REVOCACIÓN 14/10/2013
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APPD García Cuenca, María Rosenda C/Carmen Campillo Andugar,, 5 - 2.º D 30564 Lorquí Lorquí 29065101R 2009-6 REVOCACIÓN 14/10/2013

RBI Lahssini, Fatiha C/Canarias, 5 - 1.º Izda. 30500 Molina De Segura Molina De 
Segura

X3070905Z 2011-2024 REVOCACIÓN 17/01/2014

RBI Esteve Moreno, José Antonio C/ Alonso, 2 - Ctra. De Fortuna - El Romeral 30500 Molina 
De Segura

Molina De 
Segura

22423295C 2011-1827 REVOCACIÓN 06/02/2014

RBI Bosques Cano, Isabel Avda. De La Paz, 25, 1.º K 30170 Mula Mula 48392253T 2011-1140 REVOCACIÓN 03/10/2013 

RBI Martínez Risueño, Juan Pedro Avda De Los Mártires, 10- 3.º Izq. 30170 Mula Mula 48427736V 2011-888 REVOCACIÓN 08/10/2013

RBI Shekerdankov, Metodi Kirilov C/Santa Rita, 7- Bloq. 8, 4.º B 30006 Murcia Murcia X6749945C 2011-1306 REVOCACIÓN 03/10/2013

RBI Aguilera Madrona, José Ramón C/Antonio Rodríguez De Hita, 2, 2.º C 30007 Murcia Murcia 22430962M 2011-2147 REVOCACIÓN 20/01/2014

RBI Augusto López, Silvia Senda De Granada, 96, Bajo 30107 Guadalupe Murcia 25186139N 2011-1609 REVOCACIÓN 07/02/2014

RBI Vidal Vázquez, Venancio C/Santa Rita, 6 - Blq. 4 - Esc. A - 2.º C 30006 Murcia Murcia 27428830L 2011-2591 REVOCACIÓN 15/01/2014

RBI Marin Aguilera, María Carmen C/ Santa Rita, 10 Blq. 2 3.º C La Fama 30006 Murcia Murcia 27435666R 2011-1835 REVOCACIÓN 07/02/2014

RBI Segura Dólera, Alfonso C/Calvario, 130 30100 Espinardo Murcia 27436637Y 2011-2278 REVOCACIÓN 18/02/2014

RBI Tomas Romero, Josefa Avda. General Primo De Rivera, 6 - 11.º C 30008 Murcia Murcia 27454732T 2011-1559 REVOCACIÓN 03/10/2013

RBI Cañada Zamora, Juan De Dios C/Rambla, 11 - 3.º C 30120 Palmar El Murcia 34811189E 2011-1462 REVOCACIÓN 30/09/2013

RBI Heredia Gómez, Rosa C/Santa Rita, 132 - Blq. 1 - 12.º A 30006 Murcia Murcia 39002926D 2011-2148 REVOCACIÓN 09/10/2013

RBI Ibáñez Carrilero, Carmen C/Alcaina, 3 - 3.º B 30168 Era Alta Murcia 48486349A 2011-2252 REVOCACIÓN 03/10/2013

RBI Sáez Caravaca, María Del Carmen C/Las Escuelas, 10 - B J. C 30589 Ramos Los Murcia 48495825A 2011-1564 REVOCACIÓN 09/10/2013

RBI Sánchez Jiménez, Raquel C/Solidaridad, 3- 1.º F 30100 Espinardo Murcia 48516358C 2011-1171 REVOCACIÓN 08/10/2013

RBI Sáez Ortiz, Josefa C/Rambla, 53 - BJ. 30579 Torreagüera Murcia 48521181J 2011-3065 REVOCACIÓN 06/02/2014

RBI Soria Sánchez, Benito C/San Diego, 1 - 1.º D 30009 Murcia Murcia 74177821S 2011-2510 REVOCACIÓN 19/02/2014

RBI Hortal Moya, María Luisa C/Torkas, 8 - 1.º B 30730 San Javier San Javier 02525884R 2011-1034 REVOCACIÓN 02/10/2013

RBI Bouelbaraka, Aicha C/Víctor Pradera, 8 Esc. 2 2.º Puerta 4 30740 San Pedro 
Del Pinatar

San Pedro Del 
Pinatar

X1286794J 2011-1604 REVOCACIÓN 17/01/2014

RBI Reyes Montenegro, María Erminia C/Concepción Escribano, 23 - 2.º A 30740 San Pedro 
Del Pinatar

San Pedro Del 
Pinatar

X6159171R 2012-880 REVOCACIÓN 09/10/2013

RBI Ruperti Vinces, José Ignacio C/Chacon Y Calvo, 2 - 2.º B 30740 San Pedro Del Pinatar San Pedro Del 
Pinatar

X6444957N 2012-185 REVOCACIÓN 09/10/2013

RBI Martínez Salcedo, María Teresa C/Margaritas, 35, 1.º B 30740 San Pedro Del Pinatar San Pedro Del 
Pinatar

23008235R 2011-2696 REVOCACIÓN 09/10/2013

RBI Ruiz López, Angustias C/La Unión, 2 - 2.º G 30740 San Pedro Del Pinatar San Pedro Del 
Pinatar

39034769C 2011-231 REVOCACIÓN 02/10/2013

RBI Pineda Montalvo, Blanca Rocío C/Virgen Del Pilar 6 2.º D 30700 Torre Pacheco Torre Pacheco X6853487Q 2011-548 REVOCACIÓN 02/10/2013

RBI Navarro Hernández, Marcelino C/ Panamá, 6 30850 Totana Totana 23211601R 2011-2408 REVOCACIÓN 09/10/2013

RBI Mozas Andreu, Juan Antonio C/Balmes, 16- 1.º B 30360 Unión La Unión La 22969606N 2011-2517 REVOCACIÓN 08/10/2013

RBI Fernández Torres, Isabel Pza Cante De Las Minas, Bloque 4, Bajo C 30360 Unión La Unión La 27469565K 2011-2700 REVOCACIÓN 04/10/2013

RBI Tuapanta Toapanta, Blanca Estela C/Juan Ortuño, 24, 4.º 30510 Yecla Yecla X6409907Z 2012-10 REVOCACIÓN 15/01/2014
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Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

4968 Edicto por el que se notifican acuerdos de inicio del 
procedimiento de reintegro dictados por el Director Gerente 
del Instituto Murciano de Acción Social de expedientes sobre 
prestaciones económicas.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 
de enero, por la presente se hace saber a los interesados que se adjuntan a 
continuación, que se han dictado acuerdos de inicio, por el Director Gerente del 
Instituto Murciano de Acción Social, concediéndoles trámite de audiencia para que 
en el plazo de 15 días, puedan examinar el expediente en la sede de la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, formular alegaciones 
y aportar cuantos documentos y justificaciones consideren oportunos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos, dando lugar al procedimiento de reintegro de 
las cantidades percibidas y no justificadas, incrementadas con los intereses de 
demora correspondiente, cuando sea practicada la liquidación.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 
de los interesados y a los efectos oportunos, se significa que los acuerdos de 
inicio que se citan, se encuentran a disposición de los interesados en la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, del Instituto Murciano 
de Acción Social, sita en Ronda de Levante, n.º 16, 30.008 - Murcia.

En la tabla adjunta, se utilizan unas siglas cuyo significado es el siguiente, 
IMI, Ingreso Mínimo de Inserción; RBI, Renta Básica de Inserción; APIPS, 
Ayuda Periódica de Inserción y Protección Social; ANPIPS, Ayuda no Periódica 
de Inserción y Protección Social; AIPD, Ayuda Individualizada a Personas con 
Discapacidad; AEPM, Ayuda Económica a Personas Mayores; AECE; Ayuda 
Especial para la Atención de Circunstancias de carácter Excepcional; APPD, Ayuda 
Periódica a Personas con Discapacidad, y AMAF, Ayuda Económica a personas 
mayores para su Atención en el medio Familiar y comunitario.

Murcia, 27 de marzo de 2014.—El Director General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión, Miguel Ángel Miralles González-Conde.

Ayudas Nombre y apellidos Dirección Municipio DNI N.º 
Expediente

Tipo de 
Resolución

Fecha 
Resolución

RBI Socola Alemán, Pedro 
Jacinto

C/Esparteros, 32 - 1.ºA 
30880 Águilas

Águilas X4128268K 2012-3504 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

04/02/2014

RBI Montaez Jiménez, Rosa C/José Antonio Noguera 
Gil, 16- 4.º A 30880 
Águilas

Águilas 26464992L 2012-1822 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

31/01/2014
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RBI Robles Navarro, Pedro Avda. Juan Carlos I, 88 - 
3.º 30880 Águilas

Águilas 77711060V 2012-399 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

05/02/2014

RBI Requena Brígido, Antonio 
David

C/San Luis, 1 - 4.º B 
30820 Alcantarilla

Alcantarilla 48547432K 2012-1921 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

26/11/2013

RBI Sánchez García, Manuel C/Ronda Ferrol, 12, 2.º B 
30203 Cartagena

Cartagena 22961290E 2012-673 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

07/11/2013

RBI Aroca Arcas, Josefa C/Del Aire, 9 - 2.º 30202 
Cartagena

Cartagena 29039123J 2012-3259 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

24/02/2014

RBI Rojas Fernández, Arcángel C.E.A. Plaza Jaime 
Bosch S/N Bajo 30202 
Cartagena

Cartagena 52130557E 2012-3023 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

14/11/2013

RBI Alba Martínez, Consuelo Pl. Cortes Españolas, 3, 
2.º C 30530 Cieza

Cieza 29041164F 2012-1200 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

31/01/2014

RBI Mayor López, José C/San Juan, 8 30892 
Librilla

Librilla 52801112N 2012-2380 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

14/11/2013

RBI Bolado Diguele, Emilio C/Progreso, 2 - 3.º A 
30870 Mazarrón

Mazarrón 10537441Z 2013-113 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

06/11/2013

RBI Ponce Hernández, Juana 
Mari

C/Lucas Fernández, 
1 - La Loma De San 
Antonio 30876 Cañada 
Del Gallego

Mazarrón 15484302N 2012-909 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

13/11/2013

RBI Blaya Hernández, Francisco Avda. Constitución, 14, 
Urb. Callejón 30870 
Mazarrón

Mazarrón 22408142R 2013-278 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

04/02/2014

RBI Juana Moreno, Rubén C/Ernesto Cardenal, 
14 - 5.º C 30500 Molina 
De Segura

Molina de 
Segura

47814396H 2012-1517 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

13/11/2013

RBI Haddad, Mokhtar C/Poeta Vicente Medina, 
28 30570 Beniaján

Murcia X2877727J 2012-2574 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

04/02/2013

RBI Vargas Rubio, Gladys Isabel C/Mariano Ruiz Funes, 5- 
4.º Izq. 30007 Murcia

Murcia X6933190R 2012-1681 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

13/11/2013

RBI Alcazar Pérez, Pedro Ctra. De Alcantarilla, 58- 
2.º 30163 Nonduermas

Murcia 22477855R 2012-1789 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

08/11/2013

RBI Navarro Ruiz, María José C/Río Segura, 6, Bajo 
30100 Espinardo

Murcia 27429186F 2013-411 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

06/11/2013

RBI Nicolás Baños, Juan Manuel C/Arroyo, Duplex 29 
30832 Javalí Nuevo

Murcia 52826572B 2012-2637 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

19/02/2014

RBI Hortelano Balibrea, 
Ascensión Cruz

Avda. Las Palmeras, 2, 
2.º C 30120 Palmar El

Murcia 77508668W 2012-697 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

07/11/2013

RBI Bravo Blázquez, María C/Venezuela, 19 - Alto 
30565 Torres De Cotillas

Torres de 
Cotillas

52814556R 2012-2171 Procedimiento 
de Reintegro: 
Acuerdo de Inicio

14/11/2013

NPE: A-110414-4968
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4. anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

4969 Edicto por el que se notifican las resoluciones dictadas por la 
Dirección General de Política Social.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se hace saber a los interesados que a continuación se relacionan, que se 
encuentran pendientes de notificar diversas Resoluciones de la Dirección General 
de Política Social.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y para el conocimiento 
de los interesados y efectos oportunos, se significa que contra dichas 
resoluciones, que agotan la vía administrativa (artículo 15.3 de la Ley 3/1995, de 
15 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia), pueden interponer oposición, 
sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, ante la jurisdicción 
Civil, Juzgados de Primera Instancia y Familia de Murcia, en el plazo de tres 
meses, para las que declaran el desamparo de un menor, y dos meses, para las 
restantes resoluciones en materia de protección de menores, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 780.1 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil.

Murcia, 2 de abril de 2014.—El Director General de Política Social, Leopoldo 
Navarro Quílez.

Relación de resoluciones

Nombre y apellidos Domicilio Localidad N.º expte. Tipo de acto admvo.

D. Pedro Pérez Navarro C/ Antonio Machado, nº 18 C.P.30500-Molina de Segura (Murcia) 1141/2013 Resolución de Asunción de Tutela

NPE: A-110414-4969
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

4970 Edicto de resolución de expediente sancionador 3C13PS000293. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la Resolución del  
expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador, donde el 
interesado puede comparecer, dentro del plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento, pudiendo recurrir potestativamente en Reposición 
ante el Excmo Sr. Consejero de Industria, Empresa e Innovación o impugnar la 
resolución directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo.

Expediente: 3C13PS000293 

Presunto responsable: Joaquín Padilla Roca 

N.I.F.: 45598415H

Ultimo domicilio: C/ Valencia n.º 1 - 04860 Olula del Río (Almeria)

Normas infringidas:

1.- Artículo 18.1.d. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, Real Decreto 842/2002.

2.- ITC-BT-04, Punto 3, Instalaciones que precisan proyecto. La cual 
establece que las instalaciones clasificadas en el grupo i, correspondientes a 
locales de pública concurrencia, siempre necesitan la realización de un Proyecto 
de la Instalación Electricidad de Baja Tensión.

Sanción: 3.005,07  €

Murcia, a 2 de abril de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.

NPE: A-110414-4970
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4. anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

4971 Edicto de resolución de expediente sancionador 3C13PS000339. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la Resolución del 
expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador, donde el 
interesado puede comparecer, dentro del plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento, pudiendo recurrir potestativamente en Reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Empresa e Innovación o impugnar la 
resolución directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo.

Expediente: 3C13PS000339 

Presunto responsable: Promociones Huerto Meseguer S.L.

N.I.F.: B73000580

Ultimo domicilio: C/ Moreno, 21 - 30820 Alcantarilla (Murcia).

Normas infringidas:

- No realizar un mantenimiento adecuado de la instalación eléctrica, 
dado que la instalación no ha pasado la Inspección correspondiente eléctrica 
por Organismo de Control Autorizado en Baja Tensión, ni posee Contrato de 
Mantenimiento eléctrico en Baja Tensión, ni existe constancia de haber realizado 
semestralmente una revisión de la instalación eléctrica en baja tensión por 
mantenedor autorizado, que de ello puede resultar un peligro para las personas, 
la flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente.

- No realizar un mantenimiento adecuado de la instalación Contra Incendios, 
dado que no existe constancia de la revisión periódica de todas las instalaciones 
de protección contra incendios, que de ello puede resultar un peligro para las 
personas, la flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente. 

- Utilización de la instalación de un estacionamiento cerrado y cubierto, 
de vehículos automóviles, con los defectos técnicos e incumplimientos 
reglamentarios comprobados, pudiendo resultar un peligro para las personas, 
flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente. 

Sanción: 6.010,14 €

Murcia, a 2 de abril de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.

NPE: A-110414-4971
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

4972 Edicto de resolución de expediente sancionador 3C13PS000342.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la Resolución del 
expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador, donde el 
interesado puede comparecer, dentro del plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento, pudiendo recurrir potestativamente en Reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Empresa e Innovación o impugnar la 
resolución directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo.

Expediente: 3C13PS000342 

Presunto responsable: Lorca Centro Abierto, S.L. 

N.I.F.: B73036014

Último domicilio: López Gispert, 9 - 4.º F - 30800 Lorca (Murcia).

Normas infringidas:

- No realizar un mantenimiento adecuado de la instalación eléctrica, dado 
que la instalación no ha pasado la Inspección correspondiente eléctrica por 
Organismo de Control Autorizado en Baja Tensión, ni existe constancia de haber 
realizado semestralmente una revisión de la instalación eléctrica en baja tensión 
por mantenedor autorizado, que de ello puede resultar un peligro para las 
personas, la flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente. 

- No realizar un mantenimiento adecuado de la instalación del Ascensor, dado 
que no existe constancia de la Inspección correspondiente por Organismo de 
Control Autorizado, que de ello puede resultar un peligro para las personas, la 
flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente. 

- Utilización de la instalación de un estacionamiento cerrado y cubierto, 
de vehículos automóviles, con los defectos técnicos e incumplimientos 
reglamentarios comprobados, pudiendo resultar un peligro para las personas, la 
flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente. 

Sanción: 6.010,14 €

Murcia, 2 de abril de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.

NPE: A-110414-4972



Página 14781Número 84 Viernes, 11 de abril de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

4973 Edicto por el que se notifica resolución de procedimiento de 
pérdida del derecho al cobro, relativo a la empresa y para el 
expediente que a continuación se relaciona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a 
los interesados o sus representantes, sin que esta haya sido posible, se expone 
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

Resolución de pérdida de derecho al cobro
EXPEDIENTE INTERESADO CIF/NIF PROCEDIMIENTO PROGRAMA DE SUBVENCION

AC-2011-3597 ACADEMIA MANUEL PEDRERO S. L B30577332 RESOLUCIÓN DE PÉRDIDA DE 
DERECHO AL COBRO

324 A FORMACION PROFESIONAL 
OCUPACIONAL

Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el Ilmo. Sr. Director General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, en el plazo de UN MES, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
o directamente Recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen pertinente.

Dicho expediente se encuentra a disposición del interesado en las Oficinas 
del Servicio Regional de Empleo y Formación (Servicio de Coordinación y Gestión 
del Fondo Social Europeo, Sección de Justificación Económica), ubicadas en 
Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, planta baja despacho n.º 3, en el horario de 
atención al público, de 9:00 a 14:00 horas.

Murcia, 27 de marzo de 2014.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.

NPE: A-110414-4973
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Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

4974 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la que 
se anuncia contratación del suministro e instalación de un canal 
hidrodinámico para ensayos de flujos en agua clara y con sedimentos. 
(Expte. PA-01/14).

1.- Entidad adjudicadora:

Organismo: Universidad Politécnica de Cartagena.

Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado de Vicerrectorado de 
Planificación Económica y Estratégica.

Número del Expediente: PA-01/14

2.- Objeto del contrato:

Descripción del objeto: Suministro e instalación de un canal hidrodinámico 
para ensayos de flujos en agua clara y con sedimentos.

Lugar de entrega: Ver Apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Plazo de entrega: Ver Apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Abierto.

Forma: Múltiples criterios de valoración.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: 177.203,08 € (IVA incluido). Valor estimado de contrato: 
146.448,83 €, IVA excluido. Importe IVA (21%): 30.754,25 €. 

5.- Garantía provisional: 

No se exige

6.- Obtención de documentación e información:

Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Domicilio: Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n- Edificio La Milagrosa.

Localidad y Código Postal: Cartagena (Murcia), 30202

Teléfonos: (968) 338988 / 338989

Fax: (968)325701

Fecha límite de obtención de documentación e información: Ver punto 8

7.- Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 
profesional: 

Ver Apartado 10 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

NPE: A-110414-4974
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8.-Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

Fecha límite de presentación: 20 días naturales, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BORM, y hasta las 14 horas 
del último día, ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el último 
día coincida en sábado o festivo.

Documentación a presentar: Ver pliego de cláusulas administrativas.

Lugar de presentación: Ver punto 6.

Plazo durante el cual el licitador deberá mantener su oferta: 2 meses a partir 
de la apertura del Sobre C de las ofertas de los licitadores.

Admisión de variantes: No se admitirán variantes sobre la oferta básica.

9.-Apertura de las ofertas:

Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Domicilio: Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n- Edificio La Milagrosa.

Localidad y Código Postal: Cartagena (Murcia), 30202

Fecha: 40 días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el último 
día coincida en sábado o festivo.

Hora: 11:00 horas en la Sala de Juntas Nº 2 de la segunda planta del Edificio 
de la Milagrosa, sede del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena.

10.- Otras informaciones: 

Se considerará condición esencial del contrato lo establecido en el art. 228.
bis párrafo segundo del TRLCSP, de conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

11.- Gastos de anuncio: 

Los gastos de publicidad serán por cuenta del adjudicatario.

12. En su caso, portal informático o página web donde figuren las 
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los 
pliegos:

http://www.upct.es: en Sede Electrónica/ Perfil del contratante/ Tipos de 
contratos 02: SUMINISTROS). E-mail: contratacion@upct.es

13. En su caso, sistema de notificación telemática aplicable:

http://www.upct.es

Cartagena, 1 de abril de 2014.—El Rector de la Universidad, José Antonio 
Franco Leemhuis.

NPE: A-110414-4974
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Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

4975 Expediente de revisión de la inscripción n.º 6.625, Sección A, 
Tomo 6, Hoja 1.108 del Registro de Aguas.

En este Organismo se tramita expediente de revisión de la inscripción 
n.º 6.625, Sección A, Tomo 6, Hoja 1.108 del Registro de Aguas, a nombre de D. 
Juan Lechuga Lorca, D. José y D.ª Trinidad Lechuga Riquelme, D. Ángel Cámara 
Cerezo, doña Carmen Lorca Marín y D. Víctor Meseguer Murcia, con toma en 
el río Segura (margen izquierda) para riego de una superficie de 19,687 ha y 
un volumen máximo anual de 162.610 m3 situado en el paraje Vereda de los 
Lechuga-El Raal (T.M. de Murcia,) a fin de definir correctamente las características 
del aprovechamiento en cuestión.

Se ha comprobado que la superficie actualmente en riego es de 15,4 ha 
brutas, siendo el aprovechamiento del río Segura complementario del que recibe 
de la acequia del Raal Viejo pues se encuentra incluido en el perímetro de riego 
definido de la Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, se abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de 
que los posibles interesados puedan comparecer en el expediente, examinar la 
documentación obrante en el mismo y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Las características fundamentales definidas para la inscripción que quedarían 
tras la presente revisión, se exponen a continuación:

Titular: Listado provisional de titulares extraído del catastro, que se 
encuentra disponible en el expediente.

Expediente: RCR-10/2012.

Tipo de recurso: Aguas superficiales del río Segura (margen izquierda) 
complementario de la acequia del Raal Viejo.

Destino de las aguas: Riego agrícola.

Superficie regable: 15,4 ha brutas (equivalentes a 13,09 ha. netas). El plano 
se encuentra disponible en el expediente. 

Volumen máximo anual: 105.109 m3/año. Conforme a las dotaciones por 
cultivo máximas establecidas en el P.H.C., según la UDA 32 (Tradicional Vega 
Media) en la que se encuadra el aprovechamiento. Puesto que la zona de riego 
se encuentra incluida dentro del perímetro de riego de la Junta de Hacendados 
de la Huerta de Murcia, la distribución de caudales aportados del motor en el río 
Segura quedaría distribuida de la siguiente forma: 75% a través del motor del río 
Segura y 25% a través de la acequia Vieja del Raal.

Lugar o paraje: Vereda de los Lechuga - El Raal.

Término municipal y provincia: Murcia.

NPE: A-110414-4975
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Los escritos, citando la referencia de expediente RCR-10/2012, se podrán 
dirigir a las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio 
en Plaza de Fontes, 1, 30001 - Murcia. Asimismo, el expediente citado podrá 
examinarse en el Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico (C/ Mahonesas, 2, 
1.ª planta – Murcia) en horas de oficina (de 9-14 hrs).

Murcia, 11 de marzo de 2014.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.

NPE: A-110414-4975
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2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

4976 Información pública expediente de extinción de concesión de 
aguas de la EDAR. 

En este Organismo se tramita de oficio el expediente de extinción de una 
concesión, a nombre de la C.R. de Campos del Río y Los Rodeos, de aguas 
de la EDAR propia de la industria Halcon Foods, S.A. para riego agrícola, por 
incumplimiento del condicionado sanitario de la misma. 

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en el art. 163.3 del Reglamento de 
DPH, se abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de que los interesados 
puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren pertinentes. 

Las características fundamentales del aprovechamiento en cuestión son:

Titular: C.R. de Campos del Río y los Rodeos.

Expediente: CAD-12/2013

Tipo de recurso: Aguas residuales regeneradas de la EDAR de la industria 
Halcon Foods, S.A.

Destino de las aguas: Riego agrícola (redotación).

Superficie regable: 121,2 ha.

Volumen máx. anual: 327.355 m³.

Lugar o paraje: EDAR de Halcon Foods, S.A. 

Término municipal y provincia: Campos del Río, Murcia.

Los escritos, citando la referencia del expediente, se podrán dirigir a las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura (Plaza Fontes, 1, 30001 
Murcia). El expediente se podrá examinar en el Área de Gestión del Dominio 
Público Hidráulico de la Comisaría de Aguas (C/ Mahonesas, 2 – 30004 – Murcia), 
en horario de oficina.

Murcia, 19 de febrero de 2014.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.

NPE: A-110414-4976
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2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

4977 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
sobre levantamiento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por las obras del “Proyecto 12/13 de modificación n.º 1 
del proyecto O-12/09-08 de mejora del control centralizado y 
telemando en la zona 4.ª de explotación” E513.

Se hace público que en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla (Cl. Mayor, 1 - Cartagena), y en el Ayuntamiento de 
Cartagena, se halla expuesta resolución de la Dirección de la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla con la relación de los titulares de determinados bienes y 
derechos afectados con motivo de la ejecución de las obras del “Proyecto 12/13 
de modificación N.º 1 del Proyecto O-12/09-08 de mejora del control centralizado 
y telemando en la zona 4.ª de explotación” E513, convocando a los interesados 
para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Término Municipal de Cartagena

Finca número 51016-15, Polígono: 86, Parcela: 89 - Antonio Subiela Navarro, 
María Cañavate Saura-Citación: día 26 de mayo de 2014 a las nueve horas y 
treinta minutos.

Finca número 51016-16, Polígono: 86, Parcela: 67 - José Pérez Vivancos-
Citación: día 26 de mayo de 2014 a las nueve horas y treinta minutos.

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Cartagena (Secretaría).

Cartagena, 31 de marzo de 2014.—El Director, Andrés Martínez Francés.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. Direcciones provinciales De Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

4978 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
sobre levantamiento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por las obras del “Proyecto 11/13 de mejora del 
abastecimiento a Las Torres de Cotillas (Mu/Las Torres de 
Cotillas)” E537.

Se hace público que en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla (C/ Mayor, 1 - Cartagena), y en el Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas, se halla expuesta resolución de la Dirección de la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla con la relación de los titulares de determinados bienes y 
derechos afectados con motivo de la ejecución de las obras del “Proyecto 11/13 
de mejora del abastecimiento a Las Torres de Cotillas (Mu/Las Torres de Cotillas)” 
E537, convocando a los interesados para el levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación de acuerdo con el siguiente detalle:

Término Municipal de Las Torres de Cotillas

Finca número 1 – Referencia Catastral: 30038A003000080000AW - Pedro 
Tomás Rodríguez, Francisco Cremades Montejano, Andrés Dólera Beltrán, Jaime 
Ruiz López, Consolación Prieto Gil, Purificación Prieto Gil, José Juan Prieto Gil, 
Ángel Prieto Gil, Juan Antonio Prieto Gil, Pedro Luis Prieto Gil-Citación: día 29 de 
mayo de 2014 a las nueve horas y treinta minutos.

Finca número 2, Referencia Catastral: 30038A003000100000AH - Clementina 
Vicente Sarabia-Citación: día 29 de mayo de 2014 a las diez horas.

Finca número 4, Referencia Catastral: 30038A002000060001SH - Clementina 
Vicente Sarabia-Citación: día 29 de mayo de 2014 a las diez horas.

Finca número 5, Polígono: 2, Parcela: 7j, 7k y Referencia Catastral: 
30038A002000070001SW - Jesús López Menárguez-Citación: día 29 de mayo de 
2014 a las diez horas y treinta minutos.

Finca número 7, Polígono: 15, Parcela: 28g y Referencia Catastral: 
30038A015000280001SA - Jesús López Menárguez-Citación: día 29 de mayo de 
2014 a las diez horas y treinta minutos.

Lugar de reunión: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (Secretaría).

Cartagena, 1 de abril de 2014.—El Director, Andrés Martínez Francés.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

4979 Sanciones 748/2013.

N.I.G: 30016 44 4 2013 0202372

N28150

Sanciones 748/2013

Sobre: Sanciones.

Demandante: Pedro Carrascosa Costa.

Abogado: María Mercedes García Ortega.

Demandado: Gestradoc Ingeniería S.L., Talleres Andrés Martínez,S.A., 
Construcciones Montajes y Mantenimientos Industriales S.A., Fogasa.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 748/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Pedro Carrascosa Costa contra la empresa 
Gestradoc Ingeniería S.L., Talleres Andrés Martínez, S.A., Construcciones 
Montajes y Mantenimientos Industriales S.A., Fogasa, sobre sanciones, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que debo estimar y estimo la demanda en materia de Sanción formulada 
por Pedro Carrasco Costa frente a las Empresas Talleres Andrés Martínez S.A.; 
Construcciones, Montajes y Mantenimientos Industriales S.A., y Gestradoc 
Ingeniería S.A., así como Administración Concursal de Commain, (Letrada Noemí 
López Fernández) y la de Tamar (Audit Ibérica Insolvencias S.L.P.) y Fondo de 
Garantía Salarial –Fogasa-, y debo declarar y declaro la improcedencia de la 
sanción impuesta y debo condenar y condeno a las indicadas empresas a que 
quede sin efecto la sanción impuesta con todas sus consecuencias y a ello las 
empresas demandadas deben estar y pasar y a las Administraciones Concursales 
en lo que tenga que ver en el ejercicio de su cargo en el cumplimiento de esta 
resolución y con absolución de Fogasa. 

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestradoc Ingeniería S.L., 
Talleres Andrés Martínez, S.A., Construcciones Montajes y Mantenimientos 
Industriales S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 2 de abril de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

4980 Ejecución de títulos judiciales 144/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 144/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Rasa Mackeviciute contra la 
empresa Nijole Dabulskyte, FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado Decreto de 
fecha 02/04/14, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Nijole Dabulskyte, en situación de insolvencia 
total por importe de 3.096,68 euros de principal más 309 euros calculados 
para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional. 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nijole Dabulskyte, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

En Cartagena, a 2 de abril de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

4981 Procedimiento ordinario 333/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0002589

Procedimiento Ordinario 333/2012 

Sobre Ordinario 

Demandante: Jimmy Víctor Rendon Saavedra

Abogado: José María Ippolito Jiménez

Demandados: Recolección de Cítricos La Murciense, S.L., Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 333/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Jimmy Víctor Rendon Saavedra contra 
Recolección de Cítricos La Murciense, S.L., Fogasa sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

En Murcia, 2 de abril de 2014.

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número 
Uno tras haber visto el presente procedimiento ordinario 333/2012 a instancia 
de don Jimmy Víctor Rendon Saavedra, que comparece representado por el 
letrado D. José M.ª Ippólito Jiménez contra la empresa Recolección de Cítricos La 
Murciense, S.L., que no compareció pese a estar legalmente citado y el Fogasa, 
que no compareció pese a estar legalmente citado,

En nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente:

Sentencia 132

Antecedentes de hecho

Primero.- Don Jimmy Víctor Rendon Saavedra presentó demanda en 
procedimiento de ordinario contra Recolección de Cítricos La Murciense, S.L., 
Fogasa, en la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, haciendo 
alegación de los fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y 
finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- La parte actora don Jimmy Víctor Rendon Saavedra ha venido 
prestando servicios para la empresa Recolección de Cítricos La Murciense, S.L. 
con la antigüedad, categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que 
se dan por reproducidos.

Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto de 
reclamación, que asciende a la cuantía de 1.506,56 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución.
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Fundamentos de derecho

Primero.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto 
la valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al Fogasa hasta el límite de 
sus responsabilidades. La relación laboral queda acreditada mediante la copia del 
talón entregado como pago fallido de la prestación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por D. Jimmy Víctor 
Rendon Saavedra contra Recolección de Cítricos la Murciense S.L. declaro que la 
demandada adeuda a la parte actora la cantidad de 1.506,56 euros, a cuyo pago 
la condeno y subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con el 10% 
de interés desde el día 18 de mayo de 2011. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Recolección de Cítricos La 
Murciense, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de abril de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

4982 Despido objetivo individual 137/2013.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 137/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª María Ángeles Romero 
Gómez contra el Fondo de Garantía Salarial y Enrique M. Valverde Martínez sobre 
Despido, se ha dictado la Sentencia n.º 396/2013 de 11 de noviembre de 2013, 
cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por M.ª Ángeles Romero Gómez 
contra Enrique M. Valverde Martínez, debo declarar y declaro que el despido 
de la demandante fue improcedente, condenando a la empresa demandada a 
estar y pasar por esta declaración y a que dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación de la sentencia, opte entre la readmisión de la demandante en 
las mismas condiciones que regían antes del despido o el abono a esta de una 
indemnización de 1.200,88 euros. Si la empresa opta por la readmisión, abonará 
además a la demandante los salarios de tramitación devengados desde el día del 
despido hasta la notificación de la Sentencia.

En todo caso se condena a la empresa demandada al abono a la parte actora 
de la cantidad de 220,65 euros por los quince días de preaviso no concedido.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del Fogasa, dentro de 
los límites legales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a 
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nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3093-0000-67-0137-13, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Enrique M. Valverde 
Martínez, con DNI n.º 74314153-A, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de abril de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

4983 Procedimiento de oficio autoridad laboral 635/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0006374

N81291

P. Oficio Autoridad Laboral 635/2011 

Procedimiento origen: /

Sobre Proced. Oficio 

Demandante D/ña 

Abogado:: Abogado del Estado

Demandado: Talleres Ilorcitana S.L., Leonardo Bascope Vías, Nicolás Ramiro 
López Quispe 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 635/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/Dª contra Talleres Ilorcitana 
S.L., Leonardo Bascope Vías, Nicolás Ramiro López Quispe sobre Proced. Oficio, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia n.º 277/2013 

En la ciudad de Murcia a 31 de julio de 2013.

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda presentada por la Dirección Territorial de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social de Murcia frente a Talleres Ilorcitana S.L., declaro 
que la relación existente entre esta mercantil y los trabajadores afectados 
por la comunicación de oficio D. Leonardo Bascope Vías y D. Ramiro Nicolás 
López Quispe, era de naturaleza laboral, y condeno a estar y pasar por dicho 
pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de 
octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en BANESTO, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0635.11, acreditando mediante 
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la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la 
formalización del recurso, incorporándolo a este Juzgado en el anuncio de 
recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social 
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Nicolás Ramiro López 
Quispe que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, a 2 de abril de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

4984 Seguridad Social 1.079/2011.

N.I.G: 30030 44 4 2011 0010011

N81291

Seguridad Social 1079/2011 

Sobre: Seguridad Social.

Demandante: Pedro López García.

Abogada: María Ángeles Martinez Burgos.

Demandado: INSS, José Molina Sánchez, Ibermutuamur, Tesorería General 
de la Seg. Social.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 1079/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Pedro López García contra INSS 
INSS, José Molina Sánchez, Ibermutuamur, Tesorería General de La SEG. Social 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia n.º 62/2014

En la ciudad de Murcia a 26 de febrero de 2014.

Fallo 

Desestimo la demanda interpuesta por D. Pedro López García frente a 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y Tesorería General de la Seguridad Social, Ibermutuamur y José Molina 
Sánchez, y absuelvo a los demandados de la pretensión en su contra deducida.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.1079.11, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la 
formalización del recurso, incorporándolo a este Juzgado en el anuncio de 
recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social 
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.
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Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José Molina Sánchez, que 
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, a 26 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

4985 Ejecución de títulos judiciales 271/2013.

Ejecución de títulos judiciales 271/2013 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 1.010/2012

Sobre despido 

Ejecutante: Pedro Francisco Ruiz Almarcha

Abogado: Sonia Sánchez Egea

Ejecutado: Sizzle, S.L. Fogasa

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
271/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Francisco 
Ruiz Almarcha contra la empresa Sizzle, S.L. sobre despido, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

A u t o

Magistrada-Juez

Sra. doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios

En Murcia, a veintiocho de noviembre de dos mil trece.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a 
favor del ejecutante Pedro Francisco Ruiz Almarcha frente a Sizzle, S.L, parte 
ejecutada.

A tales efectos cítese a las partes para la celebración del incidente sobre no 
readmisión que tendrá lugar el próximo día 16/12/2013 a las 09:30 horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este juzgado con todos los apercibimientos 
legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 

NPE: A-110414-4985



Página 14801Número 84 Viernes, 11 de abril de 2014

infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez

D e c r e t o

Secretario/a Judicial don Fernando Cabadas Arquero.

En Murcia, a dos de abril de dos mil catorce. 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

El embargo telemáticos de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Sizzle, S.L., para asegurar su responsabilidad 
hasta cubrir las cantidades reclamadas.

El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Sizzle, S.L., en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

El embargo de los créditos que la ejecutada Sizzle, S.L., tenga frente a 
Reformas Integrales del Sureste, S.L. con CIF n.º B73495913; Grupo Generala de 
Servicios Integrales, S.L. con CIF nº B30351431; Viviendas Marín Belando, S.A. 
con CI n.º A73212276; Jomisal Asociados 2005 S.L. con CIF n.º B73392763, por 
entrega de documentos, servicios restados o cualquier otro concepto hasta cubrir 
las cantidades reclamadas, librándose los despachos oportunos.

Requerir a Sizzle, S.L., a fin de que, manifieste relacionadamente bienes y 
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su 
caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, 
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que 
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también 
multas coercitivas periódicas. 

En virtud de Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, se requiere a la parte ejecutante designar cuenta bancaria IBAN, tanto 
de su titularidad como a su Representante legal para el caso de ingresos en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado realizar su transferencia.

Para el caso de pago se designa la cuenta de Depósitos y consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 3 nº 3094-0000-64-0271-13 abierta en el 
Santander.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
abierta en El Santander, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sizzle, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de abril de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4986 Ejecución de títulos judiciales 67/2014.

Ejecución de títulos judiciales 67/2014 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 905/2013

Sobre despido 

Ejecutante: Josefa Nicolás Molina

Abogado: José Torregrosa Carreño

Ejecutados: Fondo de Garantía Salarial, Vesta Servicios Para El Hogar, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contenciosa, Juzgado de lo social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 67/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Josefa Nicolás Molina contra 
Vesta Servicios Para El Hogar S.L. sobre Despido, se ha dictado la siguiente 
resolución para notificar y citar Vesta Servicios Para El Hogar S.L.:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sra. doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a veintisiete de marzo de 2014.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Josefa Nicolás Molina ha solicitado la ejecución de la sentencia 
dictada por este Juzgado en el Despido 905/13 con fecha 17-1-14, frente a Vesta 
Nicolás Molina.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor 
del ejecutante Josefa Nicolás Molina frente a Vesta Servicios para El Hogar S.L. y 
Fogasa, parte ejecutada.

A tales efectos cítese a las partes a la comparecencia para la celebración 
del incidente sobre no readmisión que tendrá lugar el próximo día 9-5-14 a las 
9,15 horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este juzgado con todos los 
apercibimientos legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de abril de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4987 Ejecución de títulos judiciales 44/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0001893

Ejecución de títulos judiciales 44/2014 

Procedimiento Origen: Despido/ceses en general 234/2013

Sobre Despido 

Ejecutante: Carmen Martínez García

Abogado: José Torregrosa Carreño

Ejecutados: Fondo de Garantía Salarial, Cash Super Molina, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contenciosa, Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 44/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Carmen Martínez García 
contra Fondo de Garantía Salarial y Cash Súper Molina, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución para notificar y citar a Cash Súper Molina, S.L.:

Auto

Magistrado-Juez, María Teresa Clavo García.

En Murcia, 17 de marzo de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- Carmen Martínez García ha solicitado la ejecución de la sentencia 
dictada este Juzgado en los autos 234/13, frente a Cash Súper Molina, S.L.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor 
del ejecutante Carmen Martínez García frente a Cash Súper Molina, S.L., parte 
ejecutada.

A tales efectos cítese a las partes a la comparecencia para la celebración 
del incidente sobre no readmisión que tendrá lugar el próximo día 29-4-14 a las 
9,15 horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este juzgado con todos los 
apercibimientos legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el Art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de abril de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

4988 Ejecución de títulos judiciales 49/2014.

N81291

Ejecución de títulos judiciales 49/2014 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 204/2013

Sobre despido 

Ejecutante: Manuel Guillén Sánchez

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Ejecutados: Fondo de Garantía Salarial, Valero Elbal e Hijos, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contenciosa, Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 49/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Manuel Guillen Sánchez 
contra Valero Elbal e Hijos, S.L. sobre Despido, se ha dictado la siguiente 
resolución para notificar y citar a Valero Elbal e Hijos, S.L.:

A U T O

Magistrado/a-Juez

Sra. doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a 18 de marzo de 2014.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Manuel Guillén Sánchez ha solicitado la ejecución de la sentencia 
dictada este Juzgado en los autos 204/13, frente a Valero Ellbal e Hijos S.L.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a 
favor del ejecutante Manuel Guillén Sánchez frente a Valero Elbal e Hijos, parte 
ejecutada.

A tales efectos cítese a las partes a la comparecencia para la celebración 
del incidente sobre no readmisión que tendrá lugar el próximo día 29-4-14 a las 
9,20 horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este juzgado con todos los 
apercibimientos legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma .SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 1 de abril de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4989 Ejecución de títulos judiciales 218/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0007398

Ejecución de títulos judiciales 218/2013 

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 760/2011

Sobre Ordinario 

Ejecutante: Pascual García Rodríguez

Abogado: José Molina Laveda

Ejecutados: Fondo de Garantía Salarial, Loto Somnos, S.L. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 218/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Pascual García Rodríguez 
contra sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado-Juez, José Alberto Beltrán Bueno.

En Murcia, 7 de enero de 2014.

Antecedentes de hecho

Único.- Don Pascual García Rodríguez, ha presentado escrito solicitando 
la ejecución de la sentencia de fecha 03/05/2013, dictada por el Juzgado de 
lo Social n.º 8 de Murcia, en el procedimiento ordinario 760/11, frente a Loto 
Somnos, S.L., y Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Ocho ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de 
ejecución de concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la 
Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el Art. 237 
LJS y concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 5.001,29 euros y de 420,80 euros en concepto provisional de intereses 
de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no 
excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante un año 
y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto 
de principal.

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
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de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable 
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

Quinto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el 
auto por el/la Magistrado/a, el Secretario judicial responsable de la ejecución, 
en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos 
previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte 
ejecutante, don Pascual García Rodríguez, frente a Loto Somnos, S.L. CIF: 
B-73420275, con domicilio social ubicado en Pza. San Roque, 10 de Molina de 
Segura (Murcia) CP. 30500, parte ejecutada, y Fondo de Garantía Salarial, en 
forma solidaria, por importe de 5.001,29 euros en concepto de principal, más 
otros 420,80 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones 
de este Juzgado de lo Social numero Ocho abierta en Banesto, cuenta n.º 
5155-0000-clave-proc.-año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” 
seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
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un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en 
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial

Decreto

Secretario Judicial, Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, 6 de febrero de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Pascual García Rodríguez ha presentado demanda de 
ejecución frente a Loto Somnos, S.L.

Segundo.- En fecha 07.01.14 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 5.001,29 euros de principal más 420,80 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 8 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 11.12.12, en la ETJ 66/12, declarando la insolvencia respecto del mismo 
deudor. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.
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- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta 5155-0000-31-0218-13 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Loto Somnos, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de abril de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4990 Ejecución de títulos judiciales 203/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2012 0001317

N28150

Ejecución de títulos judiciales 203/2013 A

Procedimiento origen: Seguridad Social 179/2012

Sobre: Ordinario.

Ejecutante: Mutua Ibermutuamur.

Abogado: José Carlos Victoria Ros.

Ejecutado: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Artemaga, S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de títulos judiciales 203/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mutua Ibermutuamur contra 
la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social, Artemaga, S.L., sobre 
Ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones:

Auto

Magistrado-Juez.

Señor D. José Alberto Beltrán Bueno.

En Murcia, a 19 de noviembre de 2013.

Antecedentes de hecho

Único.- Mutua Ibermutuamur ha presentado escrito solicitando la ejecución 
de sentencia n.º 437/12 dictada en los autos de seguridad social 179/12 con 
fecha 11/12/12 frente a la empresa Artemaga, S.L., e Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 437/12 
dictada en los autos de seguridad social 179/12 a favor de la parte ejecutante 
Mutua Ibermutuamur frente a la mercantil Artemaga, S.L., con CIF:B-30033336 
parte ejecutada y el INSS., como responsable subsidiario por importe de 
8.846,87 euros en concepto de principal, más otros 1.415,50 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la LJS. 
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo., de lo Social n.º 8 abierta en Banesto, cuenta n.º 5155-0000-clave-proc.-
año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

Decreto:

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.

Antecedentes De Hecho

Primero.- La actora Mutua Ibermutuamur ha presentado demanda de 
ejecución frente a Artemaga, S.L.

Segundo.- En fecha 19/11/13 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 8.846,87 euros de principal más 1.415,50 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 3/9/12, en la ETJ 203/13, declarando la insolvencia respecto del mismo 
deudor. 

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
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(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 5155-
0000-31-0003-12 en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Artemaga, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de febrero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4991 Ejecución de títulos judiciales 196/2013.

NIG: 30030 44 4 2012 0009469

N81291

Ejecución de títulos judiciales 196/2013. 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 1.173/2012.

Sobre: Despido. 

Ejecutante: Yolanda Marco Herrada.

Abogado: Antonio Pérez Hernández.

Ejecutado: Gestiplast España, S.U.L., Fondo de Garantía Salarial. 

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 196/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Yolanda Marco Herrada, 
contra sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García. 

En Murcia a diez de diciembre de dos mil trece.

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Yolanda Marco Herrada frente a Gestiplast España, S.U.L., 
Fondo de Garantía Salarial, por la cantidad de 14.841,60 euros de principal más 
2.374,65 euros que se calculan provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha procedido a la averiguación patrimonial de la ejecutada a 
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución Social cuya copia queda unida a las actuaciones. 

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

- El embargo de los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV.

- El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a las siguientes 
empresas por trabajos realizados, prestación de servicios, relaciones comerciales 
mantenidas con la misma o cualquier otro concepto:

SYNTE PUBLICIDAD DEL SURESTE, S.L.

COMERCIAL ROS VEGA MEDIA, SOCIEDAD LIMITADA.

- Requerir a Gestiplast España, S.U.L., a fin de que manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Consignaciones correspondiente 
a la Upad Social n.º 8, n.º 5155-0000-64-0196-13, abierta en Banesto. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º 5155-0000-clave-proc.-año abierta en Banesto, debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión 
de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
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recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestiplast España, S.U.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de abril de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Albacete

4992 Procedimiento ordinario 1.233/2012.

Procedimiento ordinario 1.233/2012.

Demandante: Diego Beltrán Hernández.

Abogada: Esperanza Gil Cañaveras.

Demandado: Multiservicios Telemáticos, S.L., Cesser Informática y 
Organización, S.L., Fogasa.

Doña María Antonia Mataix Ferré, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.233/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Diego Beltrán Hernández, contra la 
empresa Multiservicios Telemáticos, S.L., Cesser Informática y Organización, S.L., 
Fogasa, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo:

Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por D. Diego Beltrán 
Hernández, contra las mercantiles Cesser Informática y Organización, S.L. y 
Multiservicios Telemáticos, S.L., a quienes condeno conjunta y solidariamente al 
abono al trabajador de la cantidad de 545,66 euros, por los conceptos citados, 
más el diez por ciento de interés de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Multiservicios Telemáticos, 
S.L. y Cesser Informática y Organización, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

En Albacete, a 12 de marzo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Castellón de la Plana

4993 Ejecución de títulos judiciales 43/2014.

N.I.G.: 12040-44-42013-0002288

Autos n.º 598/2013.

Ejecución de títulos judiciales 43/2014.

Andriy Dub/Logística Tébar, S.L.

Doña M.ª Consuelo Barberá Barrios, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Dos de Castellón.

Hago saber: Que en la ejecución de títulos judiciales 43/2014, seguida en 
este Juzgado de lo Social número Dos de Castellón, a instancia de Andriy Dub, 
contra Logística Tébar, S.L., se ha dictado en fecha 4 de marzo de 2014 el auto 
despachando ejecución cuya parte dispositiva es como sigue:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia número 
357/2013, a favor de la parte ejecutante Andriy Dub, frente a Logística Tébar, 
S.L., parte ejecutada, con CIF n.º B73695082, por importe de 6.708,52 euros de 
principal, más la cantidad de 1.073,36 euros de intereses y costas, calculados 
provisionalmente, según el criterio del 251 de la Ley 36/11 Reguladora de la 
Jurisdicción Social, por lo que no excede, para los primeros, del importe de 
los que se devengarían durante un año y para las costas, del 10 por 100 de la 
cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Seguidamente se cumple lo acordado y se registra la ejecución de títulos 
judiciales 43/2014, notificándose la presente resolución a lal parte ejecutante de 
forma personal y a la ejecutada a través de edicto en el BOP.

Contra este auto podrá interponerse en el plazo de tres días recurso de 
reposición, en el que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239.4 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, además de alegar las posibles 
infracciones en que hubiera incurrido la resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá 
deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento 
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva y otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda 
ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del 
título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución.

Información sobre el depósito para recurrir

De conformidad con la D.A. 15.ª de la LOPJ, para que sea admitido a trámite 
el recurso de reposición contra esta resolución deberá constituir un depósito de 
25 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco 
Banesto, en la cuenta correspondiente a este expediente indicando en el campo 
“concepto” el código “30 Social-Reposición” y la fecha de la resolución recurrida 
con el formado DD/DD/AAAA.
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En el caso de realizar  el ingreso mediante transferencia bancaria, tras 
completar el Código de Cuenta Corriente (CCC, 20 dígitos), de indicará en el 
campo “concepto” el número de cuenta el código y la fecha que en la forma 
expuesta en el párrafo anterior.

En ningún caso de admitirá una consignación por importe diferente al 
indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase. Están exceptuados de la obligación de constituir 
el depósito quienes tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente los 
trabajadores y los beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social, 
el Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y 
organismos autónomos dependientes de los tres anteriores.

Así lo manda y firma la Ilma. Sra. D.ª María Isabel Belinchón Barrera, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Dos de Castellón. Doy fe.

La Magistrada-Juez.—La Secretaria Judicial.

Siguen firmas ilegibles y rubricadas. Magistrada-Juez.—Secretaria Judicial.

Y para que conste y sea publicada en el Boletín Oficial de la Provincia a 
fin de que sirva de notificación en forma a Logística Tébar, S.L., cuyo último 
domicilio conocido es calle Uruguay, Parc. 13, 30820-Alcantarilla (Murcia), expido 
la presente en Castellón, a 4 de marzo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

4994 Convocatoria de subvenciones a Asociaciones y Proyectos 
Juveniles en el ejercicio 2014.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de abril de 
2014, aprobó la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones 
y proyectos juveniles en el ejercicio 2014, que tienen como finalidad apoyar y 
promover el asociacionismo juvenil en Águilas, así como las iniciativas culturales, 
sociales, formativas y de tiempo libre que propicien la participación juvenil, de 
conformidad con las siguientes Bases reguladoras:

1.- Objeto de la subvención:

 - Programas anuales de actividades.

 - Programas específicos de actividades.

2.- Destinatarios:

 - Las asociaciones juveniles aguileñas que se encuentren legalmente 
constituidas.

 - Cualquier otra asociación que, sin ser juvenil, proponga organizar 
actividades dirigidas a la población juvenil aguileña.

3.- Documentación precisa:

1.- Hoja de solicitud.

2.- Fotocopia del DNI del solicitante.

3.- Fotocopia del CIF de la asociación.

4.- Programa detallado de actividades.

5.- Presupuesto detallado.

En caso de haber recibido subvención anteriormente, esta deberá estar 
debidamente justificada, de la siguiente forma:

 - Memoria de actividades.

 - Relación de gastos.

 - Fotocopias compulsadas o copias originales de facturas, que sumen la 
cantidad percibida en dicha subvención.

4.- Para la concesión de subvenciones se valorará:

 - El ámbito de actuación.

 - Que las actividades sean abiertas y propicien la participación de los jóvenes 
en la programación y realización de las mismas.

 - La viabilidad de realización del proyecto.

 - El interés social y cultural del proyecto presentado.

 - La memoria de actividades realizadas el año anterior, así como la 
justificación de las mismas en el caso de haber sido subvencionadas por la 
Concejalía de Juventud.

5.- Plazo de solicitud:

El plazo de solicitud será desde el día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia hasta el día 30 de 
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mayo de 2014. La solicitud se hará por duplicado. El original se presentará en 
el Registro General del Ayuntamiento y la copia o duplicado se entregará en la 
Concejalía de Juventud (Informajoven).

Águilas, 3 de abril de 2014.—El Alcalde, Bartolomé Hernández Giménez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

4995 Procedimiento de autorización para construcción provisional de 
nave de uso agrícola de 300 m² en el pol. 16, parcela 135, paraje 
Cañada del Carril.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 7 de febrero de 2014, se inicia 
procedimiento de autorización para la construcción provisional de Nave de Uso 
Agrícola de 300 m2, en el Polígono 16, parcela 135, en el Paraje “Cañada del 
Carril”, a solicitud de Don Manuel Toral Lozano con DNI 46661021-R.

Lo que se somete a información pública por veinte días, conforme al artículo 
86 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Calasparra, 20 de marzo de 2014.—El Alcalde, Jesús Navarro Jiménez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

4996 Anuncio de licitación del contrato de instalación, implantación y 
mantenimiento de los aplicativos informáticos necesarios para 
la gestión económico-financiera y de gestión patrimonial del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

A.- Objeto: “Instalación, implantación y mantenimiento de los aplicativos 
informáticos necesarios para la gestión económico-financiera y de gestión 
patrimonial del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz”.

B.- Codificación CPV: Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, 
Internet y apoyo: 72000000-5.

C.- Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

D.- Perfil del contratante:

Página Web del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz (www.caravaca.org) 

E.- Tipo: Contrato administrativo mixto de suministro y servicios.

F.- Procedimiento: Abierto.

G.- Presupuesto de licitación: El presupuesto total del contrato se fija en 
la cantidad de 161.984,00 € más 34.016,00 € de I.V.A. estimado al 21%, lo que 
hace un total de 196.000 €.

H.- Duración del contrato: 3 años a contar desde el día siguiente al de la 
formalización del correspondiente contrato administrativo. 

I.- Lugar de entrega de las proposiciones: Registro General del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

J. Plazo de presentación de proposiciones: 26 días naturales desde la 
publicación del anuncio en el BORM.

K.- Apertura de las ofertas: Transcurridos 5 días desde la conclusión del 
plazo de presentación de proposiciones.

L.- Régimen de garantías:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

Complementaria: No se exige.

LL.- Plazo de garantía: 1 año desde la finalización del contrato

M.- Forma de abono del precio: Pagos parciales, conforme al plan previsto 
en el PCT.

Ñ.- Admisión de variantes o mejoras: Sí.

O.- Criterios de valoración y ponderación: Oferta económica más 
ventajosa.

P.- Modificación del contrato: No.

Caravaca de la Cruz, 4 de abril de 2014.—El Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

4997 Nombramiento de personal eventual de confianza en sustitución 
de doña Manuela Méndez Heredia mientras permanezca en 
situación de permiso por maternidad.

Por la Alcaldía-Presidencia, mediante Resolución n.º 1.560/2014 de fecha 17 
de marzo de 2014, fue nombrada como personal eventual de confianza:

1.- Doña María del Carmen García-Valdecasas Molina, con efectos desde 
5 de marzo de 2014, para el desarrollo de los cometidos propios del puesto 
de Coordinadora del Gabinete de Alcaldía, en sustitución, y hasta tanto se 
reincorpore a su puesto de trabajo tras el disfrute del permiso de maternidad 
D.ª Manuela Méndez Heredia, en régimen de dedicación exclusiva y con una 
retribución bruta mensual cuantificada en 1.481,45 euros.

Lo que se hace público de conformidad con lo contenido en el artículo 104.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Los Alcázares, a 25 de marzo de 2014.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

4998 Restricción del paso de vehículos a determinadas calles del municipio.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 
2014, con motivo de la celebración en el municipio de Los Alcázares de las “XV 
Incursiones Berberiscas en el Mar Menor”, los días 16, 17, 18, 19 y 20 de abril de 2014, 
y para posibilitar la ubicación del Mercado Medieval, se acordó:

1.- Restringir el paso de vehículos a los correspondientes vados, así como al 
tráfico durante los días 16, 17, 18, 19 y 20 de abril de 2014, en las siguientes calles:

- Avda 13 de Octubre desde C/ Sta. Teresa hasta C/ Telégrafos.

- Avda. 13 de Octubre desde Avda. la Libertad hasta C/ Telégrafos.

- C/ Concepción hasta C/ Los Porches.

- C/ Los Luisos (tramo entre Calle Concepción y Calle Fuensanta)

- C/ Los Porches hasta C/ Fuensanta.

- C/ Fuensanta hasta C/ Los Luisos.

- C/ Los Luisos hasta C/ Concepción.

- C/ Del Pilar tramo desde C/Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Santa Isabel tramo desde C/Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Rafael García Guillén tramo desde C/Concepción hasta C/Fuensanta.

- C/ La Luz tramo desde C/Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Virgen del Mar tramo desde C/Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Murcia tramo desde C/Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ San Rafael tramo desde C/Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ San José tramo desde C/Concepción hasta C/ Fuensanta.

- Aparcamientos antigua Pescadería (días 17 y 18 de abril de 2014)

Lo que se somete a general conocimiento.

Los Alcázares, 25 de marzo de 2014.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

4999 Notificación a interesados de licencias de actividad.

Habiéndose intentado notificación, en el ultimo domicilio conocido,a los 
interesados, que se detallan en procedimientos para el otorgamiento de Licencias 
de Actividad que se indican, procede, de conformidad con el art. 59.5 y 60 de la 
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de 
noviembre de 1992 ), hacer publica notificación, de acuerdo, también, con lo 
previsto en la Ley 4/2009 de 14 de mayo de Protección Ambiental Integrada en 
la Región de Murcia, a fin de que los relacionados, si lo consideran oportuno, 
formulen las observaciones y/o alegaciones que tengan por convenientes en 
el plazo de veinte días, contados a partir de la presente publicación, pudiendo 
examinar el expediente que se instruye en este Ayuntamiento, de lunes a viernes 
y de 9 a 14 horas.

Interesado: Doña Jennifer del Pilar Ramírez Soto.

Interesado: Doña Carmen Ortiz Molero.

Asunto: consulta a vecinos sobre expediente relativo a licencia de actividad 
destinado a bar pastelería y cafetería en Avenida Río Nalón, n.º 6, locales 12 y 
13; expediente iniciado por don Sean Paul Blade. 

En Los Alcázares, 27 de marzo de 2014.—La Concejal Delegada en Comercio, 
María Teresa Olmos Fuentes.
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

5000 Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles.

Elevada a definitiva, al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición pública, en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de enero de 2014, 
la modificación de los artículos 2 y 5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como la eliminación del artículo 7 y 
Disposición transitoria recogida en la misma, sustituyéndolos por una disposición 
adicional y una disposición final, siendo el texto de los preceptos modificados el 
que seguidamente se detalla:

“Artículo 2.

2.1. La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la 
determinación de los sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplicación 
de beneficios tributarios, la concesión del período impositivo y el nacimiento de 
la obligación de contribuir o devengo, así como el régimen de administración o 
gestión, se regula conforme a los preceptos contenidos en la Subsección 2.ª, de 
la Sección 3.ª, del Capítulo Segundo, del Título II de la citada Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

2.2. Bonificaciones Obligatorias:

A) Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra 
del impuesto, a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto 
de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los 
bienes de su inmovilizado.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de 
las obras, acompañando junto a la solicitud la siguiente documentación:

a. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o 
construcción de que se trate.

b. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación 
de los estatutos de la sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

c. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte 
del inmovilizado, que se hará mediante certificación del administrador de la 
sociedad, o fotocopia compulsada del último balance presentado ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades.

d. Fotocopia de la licencia de obras o del documento que acredite su solicitud 
ante el Ayuntamiento.

e. Copia del recibo anual del IBI o documento que permita identificar la 
ubicación y descripción del inmueble, incluida la referencia catastral.

f. Copia de la escritura pública que acredite la titularidad del inmueble.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su 
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terminación, siempre que durante este tiempo se realicen efectivamente obras 
de urbanización o construcción. En ningún caso podrá exceder de tres periodos 
impositivos.

B) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas 
conforme a Normativa de la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación 
del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos 
siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración 
de la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se solicite. A la solicitud se acompañará; certificado de la calificación 
definitiva como vivienda de protección oficial y documentación justificativa de la 
titularidad de la vivienda.

Una vez transcurrido el plazo de tres años señalado anteriormente, las 
viviendas de protección oficial, podrán disfrutar de una bonificación del 25% por 
periodo máximo de dos años.

C) Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su 
caso, del recargo del Impuesto, al que se refiere el art. 153 del TRLHL, los bienes 
rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en 
los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de Cooperativas.

Art. 5. GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.

5.1. La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados 
en vía de gestión tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de 
este Ayuntamiento, realizándose conforme a la normativa que rige la Ley General 
Tributaria, así como en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones 
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los 
documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos 
indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos, 
actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidos a las 
materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo 
para el pago voluntario.

Así mismo, en cuanto a las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos de este 
impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las 
declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme 
a lo establecido en sus normas reguladoras.

5.2. Para facilitar el pago en periodo voluntario del Impuesto, se establece, 
de forma paralela al pago del impuesto en efectivo a través de las entidades 
colaboradoras, o al pago mediante domiciliación bancaria por el cual se fracciona 
el recibo en dos plazos, uno en abril y otro en septiembre, un régimen especial 
de pago del impuesto que se denomina “Plan Especial de Pagos en periodo 
voluntario”.
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Este Plan especial de pagos, tiene naturaleza voluntaria y se acordará a 
solicitud de los interesados, con la comunicación por el sujeto pasivo de los datos 
bancarios de la entidad en la que desea domiciliar el pago de los recibos del IBI.

Para que surta efectos en el ejercicio que se solicita, deberá presentarse 
antes del último día hábil del mes de febrero. Las presentadas fuera de dicho 
plazo surtirán efectos en el ejercicio siguiente.

Dichas solicitudes se mantendrán por el Ayuntamiento para los ejercicios 
siguientes, sin necesidad de notificación, hasta tanto no se produzcan una 
comunicación en sentido contrario por el interesado. En ningún caso se aplicará 
con carácter retroactivo.

Para acogerse al Plan Especial de pagos, el sujeto pasivo deberá incluir en 
el mismo, la totalidad de los recibos de los que sea titular por el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana. Este sistema de pago es únicamente 
aplicable a los recibos de padrón anual del Impuesto, de vencimiento periódico y 
notificación colectiva.

El importe de las cuotas resultantes no podrá ser inferior a 40 euros.

El solicitante, (titular del tributo), no podrá mantener ningún tipo de deuda 
en vía ejecutiva, salvo que tuviera concedido un fraccionamiento, aplazamiento o 
suspensión del procedimiento y esté cumpliendo en los términos de la concesión.

A. El pago del impuesto se podrá realizar en cualquiera de las siguientes 
modalidades, que resultan:

1. Plan especial de pagos dos plazos: 

1.1. El primer plazo; Será equivalente al 50 por ciento de la cuota del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio en curso, debiendo 
hacerse efectiva entre los días 1 y 10 de abril, o inmediato hábil siguiente, 
mediante la oportuna domiciliación bancaria. 

1.2. El segundo plazo; Será equivalente al 50 por ciento restante de la cuota 
del recibo correspondiente, debiéndose hacer efectiva entre los días 1 y 10 de 
septiembre, o inmediato hábil siguiente, mediante la oportuna domiciliación 
bancaria.

2. Plan especial de pagos seis plazos:

Constará de seis plazos: El importe total anual del impuesto se distribuirá 
en seis plazos, equivalentes cada uno de ellos, a una sexta parte de la cuota del 
recibo, debiéndose hacer efectivo entre los días 1 y 10 de los meses de abril, 
mayo, junio, julio, agosto y septiembre, mediante la oportuna domiciliación 
bancaria.

Ambas modalidades son incompatibles entre sí, por lo que el sujeto pasivo 
deberá optar entre una de las dos, renunciando automáticamente a la otra.

B. En el caso de que no se hiciera efectivo a su vencimiento el importe de 
cualquiera de los plazos acordados, de ninguna de las dos modalidades, el recibo 
correspondiente a la cuota pendiente, deberá ser retirado por el interesado en 
el Departamento de Recaudación, para su pago en efectivo en cualquiera de las 
entidades colaboradoras.

C. Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haberse 
abonado las cuotas pendientes, se iniciará el periodo ejecutivo y se devengarán 
los recargos, intereses de demora y en su caso, las costas que produzcan, de 
conformidad con lo previsto en el art. 26 y 28 de la LGT.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sistemáticas 
reproduzcan aspectos de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, 
y aquellas en las que se hagan remisiones a preceptos de éstas, se entenderá 
que son automáticamente modificados y/o sustituidos, en el momento en que se 
produce la modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que lleven 
causa.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, permaneciendo en vigor en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.”

Se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Según lo dispuesto en el artículo 19.1 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004 y 10.1 b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, contra el presente acuerdo que agota la vía 
administrativa podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. No obstante a lo anterior, 
también se puede interponer cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Los Alcázares, 31 de marzo de 2014.—La Secretaria, Ana Belén Saura 
Sánchez.—V.º B.º, el Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

5001 Notificación a interesados, acuerdo aprobación inicial proyecto 
de reparcelación del Plan Parcial Ampliación Juncal S-03/15.

No pudiendo realizar la oportuna notificación a los interesados que a 
continuación se relacionan, del acto administrativo que abajo se indica, de 
conformidad con el artículo 59.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (LRJAP-
PAC), esta Alcaldía-Presidencia dispone su publicación mediante edictos a los 
efectos indicados en dicho precepto legal:

Don Pedro García Vera y hermanos, Diego, Miguel, Juan, Gonzalo, Antonio y 
José García Vera.

De conformidad con el artículo 61 de la citada Ley de Procedimiento, se hace 
a continuación indicación del acto administrativo que se trata, haciendo constar 
a los interesados que podrán personarse durante el plazo de diez días en el 
Negociado de Urbanismo de este Ayuntamiento, sito en C/. Canalejas, 10, 2.º 
(Mazarrón), en horario de Lunes a Viernes, de 8 a 15 horas; para conocimiento 
completo del acto y constancia de tal conocimiento:

Acto Administrativo: Acuerdo aprobación inicial del proyecto de reparcelación 
del Plan Parcial Ampliación Juncal, S-03-15.

Mazarrón, 20 de marzo de 2014.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

5002 Exposición pública del expediente 000003/2014-3406 de 
modificación de las bases de ejecución y de anexos del 
Presupuesto de 2014.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Leg. 2/2004 y 
el artículo 20.1 al que se remite el artículo 38 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de Abril, se pone en conocimiento general que en la Intervención de esta 
Entidad Local se encuentra expuesto al público el expediente 000003/2014-3406 
de Modificación de las Bases de Ejecución y de anexos del Presupuesto de 2014, 
aprobado inicialmente en sesión Plenaria de día 31 de marzo de 2014.

De no presentarse reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
38, relacionado con el art. 20 del Real Decreto 500/1.990 de 20 de Abril, dicha 
modificación se considerará definitivamente aprobada.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 
del citado R.D. Leg. 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en 
el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones en el Registro 
General del Ayuntamiento, durante el plazo de quince días hábiles a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Molina de Segura, a 1 de abril de 2014.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

5003 Aprobación inicial del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento 
de Mula para el ejercicio 2014.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 3 de abril de 2014, el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Mula para 
el ejercicio 2014, se expone al público durante el plazo de quince días hábiles 
el expediente completo, en cumplimiento de lo señalado en el apartado uno del 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a 
los efectos de que los interesados puedan examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se indican en el apartado dos 
del artículo 170 del citado Real Decreto Legislativo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado.

Mula, 3 de abril de 2014.—El Alcalde-Presidente, José Iborra Ibáñez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

5004 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Resolución puesta en 
conocimiento Ministerio Fiscal Procedimiento Sancionador 
Urbanístico. Expte. 1.731/13–DU. 

Intentada sin efecto la notificación al interesado del Decreto del expediente 
arriba relacionado, dictado por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda 
con fecha 20 de febrero de 2014 y de conformidad con el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a realizar la 
misma, por medio del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
de Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda, Avda. Abenarabi 1/A, 30007 
Murcia), que es el de su último domicilio conocido y la correspondiente publicación 
en el BORM:
Expte. Interesado Asunto Fecha inicio

1731/2013 DIEGO MIGUEL VALERA GARCÍA Construcción de almacén de una planta, barbacoa, aseo y cerramiento de parcela, 
con las siguientes superficies: almacén = 6 m2, barbacoa = 20 m2, aseo = 8 
m2, parcela = 120 metros lineales. Ubicación: Polígono 74, parcela 38 (catastro), 
Sangonera La Seca, Murcia.

11-11-13.

Vengo en disponer:

Primero: Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos 
de exigencia de las responsabilidades de orden penal en que se haya podido 
incurrir como consecuencia de las obras ejecutadas.

Segundo: El procedimiento administrativo sancionador continuará su 
tramitación, hasta que en el mismo quede acreditado que el Ministerio Fiscal 
aprecia indicios de delito interponiendo querella y remitiendo las actuaciones al 
Juzgado de Instrucción Decano para su enjuiciamiento o bien decrete el archivo 
de las actuaciones penales.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se solicita al 
Ministerio Fiscal testimonio de las actuaciones practicadas respecto de la 
comunicación, en orden a evitar posibles perjuicios derivados de la caducidad 
del procedimiento, regulada en el art. 247 del TRLSRM y la prescripción de la 
infracción del art. 246 del citado texto legal”.

De conformidad con el art. 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, la oposición a la 
presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá alegarse para 
su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, en caso de 
que el organismo penal correspondiente informe que esta Administración es la 
competente para el conocimiento de los hechos.

Murcia, 31 de marzo de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

5005 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Decreto orden de ejecución de expediente sancionador 
urbanístico. Exptes. 268/14, 269/14, 276/14, 278/14, 301/14, 305/14, 363/14 y 365/14–DU (OE).

Intentada sin efecto, la notificación a los interesados, del Decreto de Orden de Ejecución dictado por el 
Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, en el domicilio del que tenemos constancia, de los expedientes 
arriba relacionados, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a realizar la misma, a través de la exposición 
del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda 
sita en Avda. Abenarabi 1/A, 30007, Murcia), del Ayuntamiento de Santomera (expediente 301/14 DU a nombre 
de Promaber, SL), del Ayuntamiento de Sant Vicenc Dels Horts (expediente 305/14 DU a nombre de Anrosa, SA) 
y del Ayuntamiento de Alicante (expediente 365/14 DU a nombre de Entornos y Espacios Urbanos, S.L.) por ser 
los de su último domicilio conocido, remitiéndolo al BORM, para publicarlo. 

Interesado NIF/CIF Municipio Expte/Decreto. Asunto Plazo ejecuc. Importe 
ejecución

Antonio López Gomariz 22320319S MURCIA 268/14, fecha 
Decreto 3-3-14

Solar con vivienda en estado de abandono y en cuyo patio interior hay 
abundante matorral, maleza y basura. Superficie patio: 79,21 m2. 
Ubicación: C/Cristo 6, Cabezo de Torres, Murcia.

10 días 1.897,59 €

Inmobiliaria García Lacunza, S.L. B73052177 MURCIA 269/14 fecha 
Decreto 3-3-14

Solar vallado parcialmente con placas de chapa metálica en mal estado 
de conservación y con maleza, matorral y escombro en su interior. 
Superficie solar: 568 m2. Volumen escombro: 300 m3. Longitud 
fachada: 51,70 metros lineales. Ubicación: C/Greco 1, Cabezo de 
Torres, Murcia.

10 días 5.789,52 €

Josefa Sánchez Iniesta 27446147V MURCIA 276/14 fecha 
Decreto 3-3-14

Parcela con matorrales y escombros en su interior. Superficie parcela: 
499 m2. Volumen escombros: 5 m3. Ubicación: C/Tío Ángel “El 
Bodega”, esquina Carril de La Iglesia, Santiago y Zaraiche, Murcia.

10 días 996,25 €

José Blaya González 74304247X MURCIA 278/14 fecha 
Decreto 3-3-14

Parcela con matorrales y basuras. Superficie: 5.964 m2. Ubicación: 
Avenida de Murcia, Los Dolores, Murcia.

10 días 11.907,13 €

Promaber, SL B30254205 SANTOMERA 301/14 fecha 
Decreto 3-3-14

Solar sin vallar con matorrales y maleza en su interior, superficie Solar: 
636 m2. Longitud fachada: 72 metros lineales. Ubicación: C/Pérez 
Galdós 9, 11 y 13 y C/Acequia 1, Churra, Murcia.

10 días 4.277,83 €

Anrosa, SA A08902181 SAN VICENT DELS 
HORTS

305/14 fecha 
Decreto 3-3-14

Parcela en mal estado de conservación con escombros, palets, 
matorrales y maleza en su interior. Superficie: 1.700 m2. Volumen: 
200 m3. Ubicación: Polígono 101, parcela 339, Carril del Roque, La 
Arboleja, Murcia.

10 días 2.662,00 €

Herederos de Teresa Albarracín Navarro MURCIA 363/14 fecha 
Decreto 10-3-14

Parcela en mal estado de conservación, con escombro en su interior. 
Superficie parcela: 5.318 m2. Volumen escombro: 153 m3. Ubicación: 
Diseminado Rambla Graso, Churra, Murcia.

10 días 2.036,43 €

Entornos y Espacios Urbanos, SL B53582193 ALICANTE 365/14 fecha 
Decreto 10-3-14

Parcela en mal estado de conservación con acumulación de escombro 
en su interior. Superficie parcela: 488 m2. Volumen escombro: 24 m3. 
Ubicación: Prolongación C/Manuel de Falla (frente a jardín), Churra, 
Murcia.

10 días 319,44 €

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de reposición 
ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 
Igualmente, podrá interponer recurso contencioso administrativo, ante el órgano competente de dicha 
jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Murcia, 31 de marzo de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, 
Jorge García Montoro.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

5006 Concejal ía de Urbanismo y Vivienda. Resolución de 
procedimiento sancionador urbanístico. Expte. 426/13-DU.

Intentada sin efecto, la notificación al interesado en el domicilio del que 
tenemos constancia, de la Resolución dictada por el Concejal-Delegado de 
Urbanismo y Vivienda, en el expediente arriba relacionado y, de conformidad con 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a realizar la misma, por medio del presente anuncio en el tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Urbanismo y Vivienda situada 
en Avda. Abenarabi 1/A, 30007 Murcia) que es el de su último domicilio conocido, 
remitiéndolo al BORM, para publicarlo:

Expte Interesado/s Asunto Fecha 
resolución % Importe 

ejecución Sanción Plazo 
ejecución

426/13
Antonio González 
Martínez

NIF: 74341369X

Reconstrucción de vivienda 
en dos plantas, con una 
superficie de 24,97 m2, 
cada una con un total de 
49,94 m2. Ubicación: C/
Transformador 15, La 
Arboleja, Murcia.

18 de marzo 
de 2014 25% 1.206,43 € 604,96 Un mes

1.º Se trata de una infracción grave de la normativa urbanística, tipificadas 
en el art. 237.2.e) del Tex. Ref. de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, 
sancionada con multa del 20 al 50% del valor de lo realizado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los arts. 238 y siguientes de la citada Ley, siendo responsable de 
la misma el promotor de dichos actos, de conformidad con lo establecido en el 
art. 234.

2.º Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar 
físicamente los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras efectuadas 
en contra de la ordenación urbanística aplicable.

3.º La ejecución se efectuará en el plazo que se indique, bajo dirección de 
técnico competente. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado, se 
ejecutará subsidiariamente a su costa, de acuerdo con lo establecido en el art. 98 
de la Ley 30/1992. A estos efectos, el valor de dicha ejecución será determinado 
por el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística.

Contra la orden de ejecución contenida en la presente resolución, puede 
interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o 
recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes.

Contra la imposición de la multa contenida en la presente resolución que 
no pone fin a la vía administrativa podrá interponer cualquiera de los siguientes 
recursos:

- Recurso de reposición, de carácter potestativo, ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación. Entendiéndose desestimado este recurso si 
transcurre un mes desde su interposición sin que se notifique expresamente su 
resolución. 
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Contra la resolución expresa de esta recurso podrá interponer reclamación 
económico-administrativa (en los plazos que se indican a continuación), previa 
a la vía contencioso-administrativa, ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia. En el supuesto de resolución presunta el plazo de interposición de 
la reclamación económico-administrativa comenzará a contar el día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

- Reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación.

Durante el mes de plazo de interposición de la reclamación económico-
administrativa se le informa que tendrá de manifiesto el expediente en la oficina 
gestora del mismo, al objeto de que pueda examinar las actuaciones llevadas a 
cabo y preparar la reclamación.

Contra la resolución expresa o presunta de la reclamación económico-
administrativa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Murcia (o Tribunal Superior de Justicia en su caso), en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notificada dicha resolución, 
si ésta es expresa, o en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en 
que se cumpla el de tres meses para la resolución de la reclamación económico-
administrativa, habiendo operado el silencio administrativo.

El importe de la multa urbanística deberá ingresarlo mediante ingreso en 
la cuenta corriente abierta a nombre del Ayuntamiento de Murcia en BMN--
Cajamurcia: ES 38 0487 0118 9520 8000 0107, indicando nº de expediente, 
NIF sujeto pasivo y concepto del ingreso, en los plazos previstos en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria a contar desde la firmeza de la 
sanción, que se producirá si, transcurrido el plazo de presentación del recurso 
de reposición, el mismo no se interpone por el interesado. Los citados plazos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria son:

Plazo de pago en período voluntario: las deudas tributarias resultantes 
de liquidaciones practicadas por las Administración deberán pagarse, según el 
artículo 62.2. de dicha ley:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguientes.

Plazo de pago en período ejecutivo: éste se inicia el día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haberlo realizado 
(artículo 161.1.a) generándose automáticamente los recargos e intereses de 
demora previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
por remisión del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales:

- Recargo ejecutivo del 5%: será exigible cuando se satisfaga la totalidad 
de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
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- Recargo de apremio reducido del 10%: será exigible cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización 
de los plazos previstos en el 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, esto es, si la notificación de la providencia de apremio se practica 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 
20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. La 
providencia notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 5 del mes siguientes o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

- Recargo de apremio ordinario del 20%: será exigible cuando no concurran 
las circunstancias anteriores.

- Intereses de demora: se devengarán al inicio del período ejecutivo, siendo 
exigibles sólo cuando exista la obligación de pagar el recargo del 20% citado 
anteriormente (artículo 28.5. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria), de modo que no serán exigibles cuando exista obligación de pagar el 
recargo del 5% o del 10%.

Murcia, 31 de marzo de 2014.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.

NPE: A-110414-5006



Página 14841Número 84 Viernes, 11 de abril de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Ojós

5007 Notificación a interesado.

Intentada la notificación al interesado, resultando infructuosa, se procede, en 
los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
a efectuarla, a través de la exposición del presente anuncio en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento de Ojós y en el BORM.

Interesado: Raúl Yepes García

Domicilio: Avd. Generalísimo, 35, 30611 OJOS (Murcia)

Asunto: Solicitud Licencia de Obras. En la misma se le requiere al 
interesado para que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente publicación, presente presupuesto de ejecución 
material de las obras o instalaciones a realizar actualizado.

Ojós, 24 de marzo de 2014.—El Alcalde, Pablo Melgarejo Moreno.

NPE: A-110414-5007
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IV. admInIstraCIón loCal

Ulea

5008 Edicto de cobranza de padrones de impuesto municipal de 
vehículos de tracción mecánica y de tasa municipal sobre 
entrada de vehículos del ejercicio 2014.

La Junta de Gobierno, en sesión de 1-04-2014, aprobó los siguientes 
padrones del ejercicio 2014, correspondientes a:

- Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica.

- Tasa Municipal sobre Entrada de Vehículos.

Siendo el periodo de cobro en voluntaria del 21/04/2014 al 20/06/2014, 
ambos inclusives. 

Lo que se expone al Público a los efectos legales oportunos.

Ulea, a 2 de abril de 2014.—El Alcalde, Víctor-M. López Abenza.

NPE: A-110414-5008
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